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PRESENTACIÓN





Una vez más tenernos la ocasión de presentar al público una nueva obra en
la que se pone al alcance de todos, especialistas y profanos, una colección de
documentos de gran interés para entender la vida económica de la ciudad de Avila
y su Tierra.

Por más que se diga, el Archivo General de Simancas seguirá deparando por
mucho tiempo sorpresas para los investigadores de unos campos como los de las
finanzas y de la economía de las clases privilegiadas, casi siempre poco estudiados
con profundidad por la aridez que presentan las fuentes conservadas. Gracias a
trabajos como el que ahora se publica se puede apreciar con mayor precisión la
dinámica y evolución del sistema que la monarquía establece para compaginar
sus intereses económicos y los de aquéllos que, desde su posición privilegiada,
habían adelantado dinero o servicios a la Corona para cubrir las necesidades de las
actuaciones que los monarcas estaban obligados a cumplir. En un principio, estas
necesidades se centran en la guerra de Granada, pero poco después se reducen a
una estricta financiación de las empresas de la monarquía. Ello conlleva el hacer
partícipe a la nobleza de una parte de los ingresos correspondientes a la Corona.

El estudioso tiene el aliciente de que este trabajo se completará en breve plazo
de tiempo con dos volúmenes más que recogerán la documentación conservada en
la sección de Contaduría Mayor de Cuentas, de dicho Archivo, hasta la fecha de la
muerte de Isabel la Católica, lo cual permitirá ampliar y completar la perspectiva
que en esta primera entrega se nos ofrece, referido, sobre todo, como es fácil de
suponer, a la actual provincia de Avila.

Hay que agradecer a la Profesora M.3 Dolores Cabañas el excelente trabajo que
ha desarrollado para poner al alcance de todos los interesados una documentación
tan difícil de interpretar en su formato original y de manejar. Con sus conocimientos,
siguiendo los criterios exigidos por la Colección “Fuentes Históricas Abulcnses’’,
ha realizado una obra de obligada consulta para quienes deseen conocer cómo
repercutían en los abulenses de los siglos XV y XVI las finanzas de la monarquía,
en momentos en que la presión fiscal era cada vez mayor por las necesidades de
implantación de un Estado moderno.
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Si merecido es el elogio del autor, no puedo por menos que felicitar también a la
Institución “Gran Duque de Alba” que, día a día, nos da muestras de su infatigable
esfuerzo por acercar el patrimonio documental abulense a todos cuantos nos
preocupamos por conocer mejor y conservar nuestras raíces históricas. En este
empeño hay que reconocer y destacar, una vez más, la inestimable ayuda que nos
presta en este cometido la Caja de Ahorros de Avila, siempre dispuesta a colaborar
en todo lo que suponga una difusión de lo abulense, demostrando la necesaria y útil
colaboración entre instituciones para conseguir objetivos tan esperanzadores como
el que anima la publicación de las fuentes abulenses, tan encomiada en ámbitos
investigadores y académicos nacionales y extranjeros.

Agustín González González
Presidente de la Diputación de Avila
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INTRODUCCIÓN





El presente volumen forma parte del ambicioso proyecto de edición y estudio
de las fuentes históricas medievales de Avila que desarrolla la Institución “Gran
Duque de Alba” desde 1987 y que cuenta ya con más de sesenta de títulos.

Para el conocimiento de la sociedad del siglo XV en la provincia, importante
parcela de la Historia que no ha sido hasta la fecha objeto de numerosos estudios1,
era imprescindible la localización de las fuentes documentales conservadas en
el Archivo General de Simancas, concebido como Archivo Central de la Corona
por Carlos V y que recoge gran parte de la documentación emanada del aparato
administrativo del poder en época de los Reyes Católicos2. Para cubrir este vacío
se ha procedido ya a la edición de la documentación medieval abulense en el
Registro General del Sello y a una parte de la recogida en la sección de Mercedes
y Privilegios.

No menos importante para acercarse al conocimiento de la realidad social
y económica abulense a fines de la Edad Media es el estudio de los aspectos
relacionados con la política fiscal de la monarquía, y a esta finalidad responde
también la localización de las fuentes de la provincia en la Contaduría Mayor de
Cuentas del mencionado Archivo.

El marco local, en este caso de Ávila, se convierte así en un observatorio
excepcional para conocer las decisiones y aplicaciones que en materia fiscal
llevaron a cabo los responsables políticos en la Corona de Castilla, la utilización de
nuevas fuentes de renta, la enajenación de las mismas en beneficio de determinadas
personas o lugares y el recurso al préstamo en algunas ocasiones. El estudio de
la fiscalidad regia a su vez proporciona el hilo conductor para comprender los
cambios que tuvieron lugar durante la Baja Edad Media y las relaciones entre las
grandes fuerzas de la evolución política, económica y social, en un momento de 

LUIS LÓPEZ, C.: Poder y Privilegio en los Concejos abulenses en el siglo XV: la documentación
medieval abulense en la Sección Mercedes y Privilegios del Archivo General de Simancas, Avila, 2001,
p. 11.
El patrimonio documental y los Archivos Nacionales, Madrid, 1994.
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tránsito de la plenitud medieval a los tiempos modernos, caracterizados por formas
de organización política que se podrían denominar ya corno estatales’.

Es ya un hecho reconocido desde el punto de vista historiográfico que el
inicio de este proceso de organización de un estado centralizado en Castilla hay
que situarlo a fines del siglo XIII durante el reinado de Alfonso X. Este monarca,
como han señalado los más diversos especialistas desde sus respectivos campos
de investigación, contaba con un proyecto político global que se manifestaba tanto
en el ámbito de la concepción del poder político y de la monarquía, como en el
ámbito jurídico, cultural y económico4. Basado según los principios del Derecho
romano en el fortalecimiento de la soberanía real, el programa concebido para la
organización del reino suponía dotar a la monarquía de instrumentos jurídicos,
administrativos, fiscales e ideológicos apropiados5 *.

En el terreno legislativo y judicial la afirmación del poder del rey se tradujo
en la elaboración del Espéculo, las Partidas y el Fuero Real, así como en la
prerrogativa que se reservaba la Corona a nombrar a los principales magistrados
de la ciudad5. En el militar, apoyó con importantes privilegios fiscales y políticos
a los caballeros urbanos, a los que el rey concibió como fuerza propia frente a la
nobleza que comenzaba a agitarse y frente al resto de los pecheros7. En el terreno
hacendístico se produjeron importantes cambios provocados por la necesidad del
rey de satisfacer las demandas de renta por parte de la alta nobleza, y que marcan
una era nueva en la historia de la fiscalidad regia que se desarrollaría a lo largo de
la Baja Edad Media, momento en que nacen estructuras que permanecerán hasta
el final del Antiguo Régimen5.

El proyecto de Alfonso X provocó una violenta reacción, y tanto la nobleza como
las ciudades hicieron lo posible para impedir que se aplicara. Con independencia
de algunas medidas aisladas, el prematuro intento del monarca de reorganizar el
reino terminó en fracaso. Ahora bien, la monarquía había tomado la iniciativa y
había elaborado un modelo que, tras el rechazo unánime de los castellanos, se
convirtió después en un punto de referencia de la acción de la realeza’.

’ LADERO QUESADA, M. Á.: Fiscalizad y poder real en Castilla, Madrid, 1993, p.l 1.
' Alfonso Xel Sabio. Vida, obra y época, Madrid, 1989.
’ GONZÁLEZ ALONSO, B.: “Las Cortes de Castilla y León: organización política y poder regio", en:

Historia de las Cortes de Castilla y León. Epoca Medieval, Burgos, 1986.
‘ IGLESIA FERREIRÓS, A.: “La obra legislativa de Alfonso X el Sabio”, en: España y Europa. Un

pasado histórico común, Murcia, 1986.
1 PESCADOR. C.: “La caballería popular en León y Castilla”, en: Cuadernos de Historia de España

XXIII-XXIV (1961), pp. 101-238; CABAÑAS GONZÁLEZ, M? D.: La caballería popular en Cuenca
en la Baja Edad Media, Madrid, 1980.

1 LADERO QUESADA, M. Á.: Op. cit., p. 15 y
’ GONZÁLEZ ALONSO, B.: “Poder regio. Cortes y régimen político en la Castilla bajomedicval (1152-

1474)”, en: Las Cortes de Castilla y León en la Edad Media, Valladolid, 1988, II, pp. 214-215 y 222-224.
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A partir de este momento el proyecto estatal monárquico se fue imponiendo
paulatinamente a lo largo de la Baja Edad Media con avances, y retrocesos, entre
luchas y reformas políticas de las que surgieron importantes transformaciones en
la relación rey/ciudades/nobleza, así como nuevas formas de gobierno ciudadano10 *,
hasta madurar definitivamente en el reinado de los Reyes Católicos.

La crisis bajomedieval cuyos signos se aprecian ya a fines del siglo XIII va a
poner de manifiesto las dificultades por las que atravesaban las fuerzas feudales,
incapaces de evitar la caída de sus rentas". La salida a esta situación será la
sustitución de la organización política feudo-vasallática por otra más centralizada
y eficaz en la defensa de los intereses de la nobleza, por un tipo de estado que
garantice a sus miembros nuevas fuentes de renta con las que salir de la crisis
y mantenerse en el ejercicio del poder12. El resultado de este proceso se refleja
perfectamente en la documentación contenida en este volumen.

El incremento de la presión fiscal exigía un mayor control del monarca sobre el
reino, una mayor articulación del poder, y, en el caso de la Extremadura castellana,
las comunidades de Villa y Tierra constituían con su dominio sobre un amplio
alfoz el marco jurisdiccional de encuadramiento de la población13. En este contexto
hay que situar la evolución política de las ciudades, con su gran potencial fiscal
y humano y el interés de los reyes, iniciado con Alfonso X, por controlar la vida
ciudadana y establecer alianzas con las aristocracias urbanas14.

Para poner al servicio de su sistema fiscal el aparato municipal Alfonso X y
sus sucesores realizaron amplias concesiones a los miembros de las oligarquías
ciudadanas que controlaban los mecanismos concejiles de poder, ya que los
concejos ejercieron sobre los territorios a su cargo un dominio jurisdiccional a
través del cual obtenían rentas15. Mediante la consolidación de un patriciado cada
vez más restringido, que controlaba los mecanismos de poder en las ciudades, fue
posible el desarrollo de la fiscalidad regia. Los caballeros urbanos son los que
votan las ayudas extraordinarias demandadas por la Corona en las Cortes y los 

10 LADERO QUESADA, M. Á.: “Monarquía y ciudades de realengo en Castilla.Siglos Xll a XV”, en:
Anuario de Estudios Medievales, 24 (1994), pp.719-720.

" AGUADÉ, S. y CABAÑAS, M.“ D.: “El siglo XIII en la Corona de Castilla”, en Alcalá en 1293. Una
villa universitariade la Edad Media, Madrid. 1993.

12 CASADO, H.: “Las relaciones poder real-ciudades en Castilla en la primera mitad del siglo XIV”. en:
Génesis medieval del Estado Moderno, Valladolid, 1987, p. 193.

” MONSALVO, J M.“: “Poder político y aparatos de Estado en la Castilla Bajomedieval”. en: Stvdia
Histórica. Historia Medieval, IV (1986), pp. 101-167.

14 GONZALEZ JIMENEZ, M.: “Alfonso X y las oligarquías urbanas de caballeros”, en: Glossae. Revista
de Historia del Derecho europeo, p. 195-196.

11 MÍNGUEZ FERNANDEZ, J. M.a: “Feudalismo y concejos. Aproximación metodológica al análisis de
las relaciones sociales en los concejos medievales castellano-leoneses”, en: En la España Medieval, II
(1982), pp. 109-122.
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que se encargaban de los impuestos ordinarios. La contrapartida fue la permisión
por el poder real del desarrollo de un señorío colegiado que tendría como ámbito
geográfico el alfoz del concejo"’. Los documentos que a continuación se editan
demuestran la utilización de la monarquía de las ciudades y sus términos para la
aplicación de su política fiscal.

Según señala el Prof. Ladero, una de las claves para comprender la génesis
del Estado monárquico de tipo absolutista en Castilla es el conocimiento de cómo
evolucionó el sistema fiscal desde el último tercio del siglo XIII, y la forma en
que la Corona logró una amplia libertad tanto de imposición como de gestión y
empleo de recursos generados, sin que los poderes estamentales, en especial a
través de las Cortes, tuvieran ninguna capacidad de control o intervención. En
tiempo de los Reyes Católicos todo la organización del sistema hacendístico estaba
ya consolidado y ellos apenas innovaron nada, si bien lo sanearon y aumentaron
muchas de sus posibilidades”.

El control de ingresos y gastos, la intervención y la toma de cuentas, corría a
cargo de las dos Contadurías Mayores, de Hacienda y de Cuentas. Esta última,
a la que pertenecen los documentos relativos a Avila que aquí se publican, tenía
como función el controlar las cuentas de todos los que habían tenido a su cargo
la gestión de dinero público, así como la intervención y toma de cuentas'8. La
información que contienen las fuentes documentales recogidas en esta sección es
una radiografía de la realidad hacendística castellana a fines de la Edad Media.

En este volumen se transcriben los documentos pertenecientes a la Contaduría
Mayor de Cuentas, Ia Epoca, del Archivo General de Simancas, conservados en
varios legajos. Del legajo número 13 se publican tres documentos; del legajo 28,
un documento; del legajo 45, cinco documentos; del legajo 74, un documento; y
del legajo 48, catorce documentos.

Esta edición no sólo recupera una parte importante del patrimonio documental
de Avila de difícil localización, sino que nos proporciona un mayor conocimiento
de la fiscalidad real y de la sociedad abulense en el siglo XV, base a su vez del
estudio monográfico que sobre este tema acompañará al tercer volumen de la
serie sobre Avila en la Contaduría Mayor de Cuentas del Archivo General de
Simancas.

Por último, debemos referimos a los criterios seguidos para su presentación y
transcripción. Teniendo en cuenta las normas habituales de edición, acompaña a
cada documento varias ionformaciones que nos permiten conocer su contenido y * 17 

•• MONSALVO, J. M.*: Op. cit.
17 LADERO QUESADA, M. Á.: La España de los Reyes Católicos, Madrid, 1999, pp. 172-174.

Ibid.pp. 178-179.
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características. Para consultar y acceder a la mayor información posible contenida
en los documentos se incluyen en la obra tres índices: el primero, consistente en
el conjunto de regestos de cada documento publicado, para facilitar un rápido
conocimiento de la información de la obra; los otros dos son los más habituales de
personas y de lugares.

En la transcripción de los documentos se desarrollan todas las abreviaturas,
sin indicar qué partes de la palabra han sido restituidas. No se señala el cambio
de página; el uso de letras mayúsculas, de acentuación y separación de palabras
sigue las normas ortográficas actuales; e incluso se ha incorporado la acentuación
para distinguir palabras con igual grafía y distinto significado hoy día inexistentes,
como, por ejemplo, y/y, al/ál...; se coloca entre corchetes aquellas palabras o
letras que ha sido necesario añadir para la mejor interpretación de los textos; y,
por último, se ha procurado respetar al máximo las grafías empleadas por los
escribanos, hasta el punto de mantener algunos términos confusos que, en ese caso,
se señalan con un (sic).

Para concluir esta introducción he de destacar mi más sincero agradecimiento al
Director del Archivo General de Simancas por las facilidades dadas para consultar
la documentación utilizada y a la Diputación Provincial y a la Caja de Ahorros de
Avila que patrocinan la edición de fuentes medievales abulenses con lo que ponen
a disposición de los investigadores un caudal de gran valor para la realización de
sus estudios. A todos ellos, mi más sincero agradecimiento.

Alcalá de Henares, diciembre 2004
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DOCUMENTOS





1

1420, abril, 13.

Juan II hace merced a Arias Gómez de Silva y a Tristón de Silva de 20.000
maravedíes por juro de heredad situados en las alcabalas del grano, del vino y
de la carne de Fontiveros, lugar de la Fierra de Avila, en sustitución de la misma
cantidad situada en las rentas reales de la villa de Olmedo concedida por Juan 1
a su padre, de quien la habían heredado, pero que ese momento estaban en manos
del infante don Juan de Aragón.

C.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, l3 Época, legajo 48.

Don lohán, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de León, de Toledo, de
Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarve, de Algezira e
señor de Vizcaya e de Molina.

Por quanto vos, Arias Gómez de Sylva, mi vasallo, e Tristón de Sylva, vuestro
hermano, fijos de Femand Gómez de Sylva, mostrastes ante mí una carta de
prcvillejo del rey don lohán, mi abuelo, que Dios perdone, confirmada del rey don
Enrique, mi padre e mi señor, que Dios dé santo parayso, por el qual paresfe que el
dicho señor rey don lohán fizo merced al dicho Femand Gómez, vuestro padre, de
veynte mili maravedís de juro de heredad por syenpre jamás para él e para sus fijos
legítimos herederos que dél defendieren de la lín[e]a derecha que lo suyo oviesen
de aver e de heredar en las sus rentas e derechos que él avía e le pertenesfían e
pertenesfer devían en qualquier manera en la su villa de Olmedo; e, por quanto
me dixistes que, por aver seydo la dicha villa de Olmedo del rey don Femando de
Aragón, mi muy caro e amado tío, que Dios perdone, e por ser agora de su fijo,
el ynfante don lohán, por tomar e mandar tomar él las mis rentas e derechos de
la dicha villa, que a vosotros son librados en otras partes los dichos veynte mili
maravedís de juro de heredad, donde vos ha recrecido e recrece gran daño en aver
de sacar libramiento dellos cada año, en lo qual se vos recrecía gran costa e daño
sobre ello, por la qual me pedistes por merced que vos los mandase librar e mudar 
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en las alcavalas que a mí pcrtenesqen e pertenesqer deven en qualquier manera
en Fontiveros, aldea c Tierra que es de la <?ibdad de Ávila; e, sy ay no cupieren o
viniese tienpo que non los pudiésedes cobrar, dende que los oviésedcs c toviésedes
de mí e vos fuesen pagados de qualesguier maravedís que yo tengo e aya de aver
en qualquier manera en la qibdad de Ávila o en otra villa o lugar de su obispado
en las rentas e lugares que vos más quisyéredes.

E yo, por vos fazer byen e merced, conosqiendo los muchos e buenos e señalados
servicios que el dicho vuestro padre fizo a los dichos reyes don lohán, mi abuelo, e
don Enrique, mi padre e mi señor, que Dios perdone, e lo que perdió por su servicio
en Portugal, otrosy los muchos e buenos e leales servicios que vosotros fezistes
al dicho rey, mi padre e mi señor, e a mí fazedes de cada día, tengo por byen e es
mi merqed que vos, los dichos Arias Gómez e Tristán, ayades e tengades de mí,
cada año por juro de heredad para syenpre jamás los dichos veynte mili maravedís,
segund e en la manera e forma que el dicho Femand Gómez, vuestro padre, los
tenía, por quanto yo soy ynformado que el dicho Femand Gómez dexó quatro
fijos legítimos herederos; a vos, el dicho Árias Gómez, e Pedro Gómez, Tristán e
Alfonso Gómez; e el dicho Pedro Gómez entró en religión e es frayle profeso e
renunció la parte que le pertenecía de los dichos veynte mili maravedís en vos,
el dicho Arias Gómez, e en el dicho Tristán; e el dicho Alfonso Gómez, vuestro
hermano, es finado e non dexó fijo legítimo nin otro heredero prepinco a quién más
deviese pertenesfer que a vos, los dichos Árias Gómez e Tristán, su hermano; e
que los ayades e vos sean mudados señaladamente en las alcavalas del vino e de las
carnes bivas e muertas e del pan del dicho lugar de Hontiveros19 en esta guisa: en el
alcavala del vino diez mili maravedís e en el alcavala del pan vinco mili maravedís
e en las alcavalas de las carnes byvas e muertas otros finco mili maravedís, que
son los dichos veynte mili maravedís. E, sy non conplieren en las dichas alcavalas
del pan e vino e carnes del dicho lugar de Hontiveros, que lo que fallesqieren que
lo ayades e tengades de mí en las otras mis rentas de las alcavalas del dicho lugar
de Hontiveros e de la dicha fibdad de Ávila e de otra qualquier fibdad o villa o
lugar de los mis reynos, donde los vos quisyéredes, para que los ayades e tengades
de mí por juro de heredad para syenpre jamás, segund e en la manera e forma que
el dicho Femand Gómez, vuestro padre, lo tenía.

E por esta mi carta o por su traslado sygnado de escrivano público mando a los
mis contadores mayores, que agora son o serán de aquí adelante, que vos pongan e
asyenten en los mis libros e nóminas de las mercedes de juro de heredad por salvados
en las dichas mis rentas a vos, los dichos Árias Gómez e Tristán, los dichos veynte
mili maravedís, para que los ayades e tengades de mí de cada año por juro de heredad
para syenpre jamás, segund e en la forma e manera que el dicho Femand Gómez,
vuestro padre, los tema; que los tiren de las dichas rentas e derechos de Holmedo, e 

'• En el margen izquierdo figura: “ojo".
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vos los manden e pongan e asyenten señaladamente en las alcavalas del dicho lugar
de Hontiveros; e, sy ay non cupieren, en las alcavalas de la dicha <?ibdad de Avila
o en otra qualquier qibdad o villa o lugar de los mis reynos en las rentas donde vos
mas quisyéredes, segund de suso es contenydo; e que vos den e libren sobre ello
mis cartas de previllejos, las más firmes e bastantes que menester oviésedes e vos
cunplieren e pudieren ser fechas, para que ayades por juro de heredad para syenpre
jamás en las dichas rentas los dichos veynte mili maravedís, segund e en la manera e
forma que el dicho vuestro padre los avía e tenía en las dichas mis rentas e derechos
en la villa de Olmedo, para que vos recudan con ellos los que cogeren e recabdarcn
las dichas rentas en renta o en fieldad o en otra manera qualquier de cada año por
juro de heredad para syenpre jamás, segund que el dicho vuestro padre los avía e
tenía; los quales mando al mi chan^eler e notarios e a los otros oficiales que están a
la tabla de los mis sellos, que libren e pasen e sellen.

E non fagades ende ál.

Fecho treze días de abril, año del nas^imiento de nuestro señor Ihesu Christo
de mili e quatrofientos e veynte años.

Yo, Martín González, la fize escrivir por mandado de nuestro señor el rey.

Yo, el rey.

Registrada.

2

1420, noviembre, 28. TALAYERA.

Juan II confirma a Arias Gómez de Silva y a Tristón de Silva el privilegio (doc.
n.° 1) por el que les concedía el disfrute anual de 20.000 maravedíes situados en
las alcabalas del grano, del vino y de la carne del lugar de Fontiveros. Al dorso
del documento figura la presentación del mismo ante los contadores mayores en
1421, para que se cumpla su contenido en años sucesivos.

C.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, 1* Epoca, legajo 48.

En el nonbre de Dios, Padre e Fijo e Spíritu Santo, que son tres personas, un
solo Dios verdadero que byve e reyna por syenpre jamás, e de la byenaventurada
Virgen gloriosa Santa María, su madre, a quien yo tengo por señora e por abogada
en todos los mis fechos e a honrra e servicio suyo e de todos los santos e santas
de la corte celestial.

Porque razonable cosa es a los reyes de fazer gracias e mercedes a los súbditos
e naturales, especialmente aquellos que byen e lealmente los sirven e aman su 
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servicio; e el rey que la tal merced faze ha de curar en ello tres cosas: la primera, qué
merced es aquella que le demanda; la segunda, quién es aquel que ge la demanda o
cónmo ge la meresfe o puede meresfer, sy ge la fiziere; la tercera qué es el pro o
el daño que le por ello le puede venir; por ende yo, acatando e consyderando todo
esto, quiero que sepan por esta mi carta de previllejo o por su traslado sygnado de
escrivano público todos los que agora son conmo los que serán de aquí adelante,
cónmo yo. don lohán, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de León, de Toledo,
de Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarve, de Algezira,
e señor de Vizcaya e de Molina, vi una mi carta, escrita en papel e firmada de mi
nonbre e sellada con mi sello de fera vermeja en las espaldas, fecha en esta guisa:
(a continuación sigue el documento n° 1).

E agora, por quanto vos, los dichos Arias Gómez e Tristán, me pidistes por
merced que vos confirmase la dicha mi carta e la merced en ella contenida e
vos mandase dar mi carta de previllejo, para que vos recudiesen con los dichos
veynte mili maravedís el año primero que viene de mili e quatrof ientos e veynte
e un años, e dende en adelante en cada año, por juro de heredad, señaladamente
en las alcavalas del pan e vino e de las carnes byvas e muertas del dicho lugar
de Hontiveros, aldea e Tierra de la fibdad de Avila, donde los vos escogedes e
queredes aver de cada un año en esta guisa: en el alcavala del vino, diez mili
maravedís, e en el alcavala del pan, finco mili maravedís, e en las alcavalas de
las carnes byvas e muertas, otros finco mili maravedís, segund que en la dicha mi
carta se contiene.

E, por quanto vos distes e entregastes el dicho previllejo que el dicho Femand
Gómez, vuestro padre, tenía de los dichos veynte mili maravedís a los mis
contadores mayores para que lo rasgasen e quitasen20 de los dichos mis libros, por
que por vertud dél non pudiésedes cobrar otra bez los dichos maravedís, e los dichos
mis contadores lo rasgaron e quitaron de los dichos mis libros, e otrosy yo enbié
mandar por mi carta al confejo, alcaldes, e alguaziles e ofifiales e ornes buenos
de la dicha villa de Olmedo que notificasen e fiziesen pregonar públicamente por
pregonero e por ante escrivano público en cónmo yo mandé librar e mudar a los
dichos Arias Gómez e Tristán los dichos veynte mili maravedís, señaladamente en
las dichas alcavalas del pan e vino e carnes del dicho lugar Hontiveros, e que los
arrendadores e fieles e cogedores e tesoreros e refabdadores que fueren de aquí
adelante de las dichas rentas e derechos de la dicha villa de Olmedo el dicho año,
nin dende en adelante, non diesen e pagasen a los dichos Arias Gómez e Tristán
nin a los otros herederos del dicho Femand Gómez de Sylva, vuestro padre, nin
a otra persona alguna en su nonbre los dichos veynte mili maravedís nin parte
dellos por vertud del dicho previllejo nin de su traslado sygnado en caso que los
fuese mostrado, aprefebyéndolos (sic) que, sy algunos maravedís diesen e pagasen 

El manuscrito repite: “e quitasen".
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el dicho año o dende en adelante por vertud del dicho previllejo o de su traslado
sygnado, que los perderían e los non serían reqebydos en cuenta; e el dicho concejo
e alcaldes e alguazil[cs] e ornes buenos de la dicha villa de Olmedo lo fizieron
asy pregonar e notificar por la dicha villa de Olmedo por pregonero e por ante
escrivano público, segund más largamente se contiene en un testimonio sygnado
que ante los mis contadores mayores por vos, los dichos Arias Gómez e Tristán
fue mostrado.

Por ende yo, el sobredicho rey don lohán, por vos fazer byen e merqed, tóbelo
por byen e confirmo vos la dicha mi carta e la merced en ella contenida, e mando
que vos vala e sea guardada en todo, segund que en ella se contiene; e por esta
dicha mi carta de previllejo o por el dicho su traslado sygnado conmo dicho es
mando a los arrendadores e fieles e cogedores que cogeren e recabdaren e ovieren
de coger e de recabdar en renta o en fieldad o en otra manera qualquier las dichas
rentas de las alcavalas del pan e vino e carne del dicho lugar Hontiveros que
recudan e fagan recudir a vos, los dichos Arias Gómez e Tristán de Sylva, o al que
lo oviere de recabdar por vos con los dichos veynte mili maravedís el dicho año de
mili e quatroqientos e veynte e un años, e dende en adelante en cada un año, por
juro de heredad en esta guisa: en la dicha alcavala del vino diez mili maravedís e
en la dicha alcavala del pan finco mili maravedís e en las dichas alcavalas de las
carnes finco mili maravedís por los terfios del dicho año, e dende en adelante por
los terfios de cada año, syn sacar nin llevar otra mi carta de libramiento nin de
los dichos mis contadores mayores nin de qualquier mi tesorero o recabdador que
fuere del obispado de Avila de las dichas alcavalas de cada un año sobre ello; e que
tomen el traslado desta mi carta de previllejo sygnado conmo dicho es, e con ella
e con carta de pago de vos, los dichos Arias Gómez e Tristán, o del que lo oviere
de recabdar por vos mando a los dichos mis thesoreros o recabdadores que fueren
del dicho obispado e de las dichas alcavalas de Hontiveros el dicho año, e dende
en adelante cada un año, resfiban en cuenta a los dichos arrendadores e fieles e
cogedores que fueren de las dichas rentas del pan e vino e carnes del dicho lugar
Hontiveros los dichos veynte mili maravedís. E otrosy mando a los mis contadores
mayores de las mis cuentas, que agora son o serán de aquí adelante, que con el
traslado dcste dicho previllejo e con la dicha carta de pago resfiban en cuenta al
dicho mi thesorero o recabdador que fuere del dicho obispado de Ávila e de las
dichas alcavalas del dicho lugar Hontiveros el dicho año, e dende en adelante en
cada un año por juro de heredad, los dichos veynte mili maravedís.

E, sy los dichos arrendadores e fieles e cogedores que fueren de las dichas
alcavalas del pan e vino e carnes del dicho lugar Hontiveros non vos dieren nin
pagaren los dichos veynte mili maravedís a los dichos plazos e en la manera que
dicha es, por esta dicha mi carta de previllejo o por el dicho su traslado sygnado
conmo dicho es mando a los alcaldes e alguaziles de la mi corte e del dicho
lugar Hontiveros e a todos los corregidores e alcaldes e alguaziles e adelantados 

27



e merinos e otras justicias e oficiales qualesquier de todas las dichas c'bdadcs
e villas e logares de los mis reynos e señoríos, que agora son o serán de aquí
adelante, o a qualquier o qualesquier dellos que entren e prenden e tomen tantos
de sus byenes dellos e de cada uno dellos e de sus fiadores, asy muebles conmo
rayzes. doquier que los fallaren e los vendan en almoneda pública asy conmo por
maravedís del mi aver; e de los maravedís que valieren entreguen e fagan luego
pago a vos, los dichos Arias Gómez e Tristón, e al que lo oviere de rccabdar por
vos de todos los dichos veynte mili maravedís con todas las costas e daños c
menoscabos que por esta razón se vos recrecieren en los cobrar. E, [sy] byenes
desenbargados non fallaren a los sobredichos arrendadores e fieles e cogedores
e oficiales e cogedores o fiadores que ovieren dado en las dichas rentas, que los
prendan los cuerpos e los tengan presos e bien recabdados e los non den sueltos
nin fiados fasta que ayan fecho pago a vos, los dichos Arias Gómez c Tristán, o
al que lo oviere de recabdar por vos de los dichos maravedís que asy oviéredes de
aver e de todas las costas e daños de todo byen e conplidamcnte en guisa que vos
non mengüe ende cosa alguna.

E otrosy mando por esta dicha mi carta a los dichos mis contadores mayores
que vos pongan por salvados los dichos veynte mili maravedís en las condiciones
con que yo mandare arrendar las dichas alcavalas del pan e vino e carnes del dicho
lugar Hontiveros el dicho año de mili e quatrocientos e veynte e un años, e dende
en adelante cada año, por juro de heredad.

E los unos nin los otros non fagan ende ál por alguna manera so pena de la mi
merced e de mili maravedís a cada uno por quien fincare de lo asy fazer e cunplir
para la mi cámara. E demás por esta dicha mi carta de previllejo o por el dicho su
traslado sygnado, como dicho es, mando e defiendo firmemente que alguno nin
algunos non sean osados de vos yr nin pasar contra esta merced que vos yo fago
nin contra alguna cosa o parte della por vos la quebrantar o menguar el dicho año
nin dende en adelante en cada un año por juro de heredad en algund tiempo que
sea por alguna manera, ca qualquier o qualesquier que lo fizieren habrían la mi yra
e demás pecharme an en pena cada uno por cada begada que contra ello fueren o
pasaren los dichos mili maravedís, e a vos, los dichos Arias Gómez e Tristán, e a
quien vuestra boz toviere todas las costas e daños que por ende se vos recrecieren
doblados; e demás por qualquier o qualesquier de las dichas justicias e oficiales
por quien fincare de lo asy fazer e cunplir mando al orne que los esta dicha mi
carta de previllejo o el dicho su traslado sygnado, conmo dicho es, mostrare que
los enplaze que parezcan ante mí en la mi corte, doquier que yo sea, del día que
los enplazare a quinze días primeros syguientes so la dicha pena a cada uno a dezir
por quál razón non cunplen mi mandado. E de cónmo dicha mi carta de previllejo
los fuere mostrada o el dicho su traslado sygnado, conmo dicho es, e la cunplieren,
mando so la dicha pena a qualquier escrivano público, que para esto fuere llamado,
que dé ende al que ge la mostrare testimonio sygnado con su sygno, por que yo 
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sepa en cómo se cunplc mi mandado. E desto vos mandé dar esta mi carta de
previllejo escrita en pargamino de cuero e sellada con mi sello de plomo pendiente
en filos de seda a colores.

Dada en la villa de Talavera, veynte e ocho días de novienbre, año del
nasfimicnto de nuestro señor Ihesu Christo de mili c quatrocicntos e veynte años.

Yo, Alfonso López de Sevilla, escrivano de nuestro señor el rey, la fize escrivir
por su mandado del dicho señor rey en el año tercero que el dicho señor rey tomó
en sy el regimiento de los sus reynos.

Gonzalo Fernández; Femandus, bachalarius; Alfonso García; Miculás Martínez;
Gonzalo Fernández; Sancho Fernández; Pedro Ruyz.

E en las espaldas de la dicha carta de previllejo estava escrito esto que se sygue:

En la qibdad de Toledo, veynte e nueve días de otubre, año del nascimiento de
nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatro?ientos e veynte e un años.

Ante los contadores mayores de nuestro señor el rey fue mostrado este
previllegio, desta otra parte escrito, por parte de los dichos Arias Gómez de Sylva,
vasallo del dicho rey, e Tristán de Sylva, su hermano, fijos de Femando Gómez
de Sylva; e pidieron que los mandasen poner por salvados con las condiciones
con que arriendan las alcavalas de la ?ibdad de Ávila el año primero que biene de
mili c quatrocicntos e veynte e dos años, e dende en adelante cada año, por juro
de heredad para syenpre jamás, los dichos veynte mili maravedís en este dicho
previllejo contenidos, señaladamente en las alcavalas de Hontiveros, aldea e Tierra
que es de la dicha qibdad de Ávila en esta guisa: en el alcavala del vino del dicho
lugar diez mili maravedís e en el alcavala del pan cinco mili maravedís e en el
alcavala de las carnes bivas e muertas del dicho lugar otros cinco mili maravedís,
segund que el dicho señor rey manda por este dicho previllejo.

E los contadores mayores por vertud deste dicho previllejo mandáronlo poner
en los dichos libros del dicho señor rey, para poner por salvados a los dichos Arias
Gómez de Sylva e Tristán, su hermano, los dichos veynte mili maravedís en las
dichas condiciones con que la arrendaren la dicha renta de las dichas alcavalas del
dicho obispado de Ávila el dicho año, e para dende en adelante cada año, por juro
de heredad para syenpre jamás, señaladamente en las dichas alcavalas del vino e
pan c carnes byvas e muertas del dicho lugar de Hontiveros, segund que en el dicho
previllejo se contiene; por lo qual non son de resqebyr en cuenta a los arrendadores
mayores nin menores que fueren de las dichas alcavalas del dicho obispado de
Ávila los dichos veynte mili maravedís, nin alguno dellos, el dicho año de mili c
quatrocientos e veynte c dos años nin dende en adelante cada año, pues se le an
[de] poner por salvados en la manera que dicha es.

Sancho Fernández, Pedro Fernández.
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1455, marzo, 30. SEGOVIA.

Enrique IV confirma a Arias Gómez de Silva y a Tristón de Silva el privilegio
(doc. n. ° 2) por el que Juan II les concedía el disfrute anual de 20.000 maravedíes
situados en las alcabalas del grano, del vino y de la carne del lugar de
Font  iveros.

C.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Época, legajo 48.

Sepan quantos esta carta de previllejo e confirmación vieren cónmo yo, don
Enrique, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de León, de Toledo, de Galizia,
de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, del Algarve, de Algezira e señor
de Vizcaya e de Molina, vi una carta de previllejo del rey don lohán, mi padre e
mi señor, que Dios dé santo parayso, escrita en pargamino de cuero e sellada con
su sello de plomo pendiente en fillos de seda a colores, fecho en esta guisa: (a
continuación sigue el documento n.°2).

E agora, por quanto por parte de vos, los dichos Arias Gómez de Sylva e Tristón
de Sylva, me fue suplicado e pedido por merced que vos confirmase la dicha carta
de previllejo e la merced en ella contenida e ge la mandase guardar e cunplir en
todo, segund que en ella se contiene, e yo, el sobredicho rey don Enrrique, por
fazer byen e merced a los dichos Arias Gómez de Sylva e Tristón de Sylva tóvelo
por byen.

E por la presente les confirmo la dicha carta de previllejo e la merqed en ella
contenyda e mando que les vala e sea guardafda a]sy e segund que mejor e más
conplidamente les valió e fue guardada en tienpo del rey don Juan, mi padre e
mi señor, que Dios dé santo21 parayso. E defiendo firmemente que algunos nin
algunos non sean osados de les yr nin pasar contra esta dicha carta de previllejo e
confirmación que les yo asy fago nin contra lo en ella contenydo nin contra parte
dello, por ge la quebrantar o menguar en todo o en parte della, en algund tienpo ni
por alguna manera, ca qualquier o qualesquier, que fizieren o contra ello o contra
alguna cosa o parte dello fueren o vinieren, avrían la mi yra e pecharme y an la
pena contenida en la dicha carta de previllejo e a los dichos Arias Gómez de Sylva
e Tristón de Sylva, e a quien su boz toviere, todas las costas e daños e menoscabos
que por ende refibyeren doblados.

E demás mando a todas las justicias e oficiales de la mi casa e corte e chanqilería
e de todas las qibdades e villas e lugares de los mis reynos e señoríos do esto 

El documento repite: “dé santo”.
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a<?acs9Íere, asy los que agora son conmo a los que serán de aquí adelante, e a
cada uno dellos que ge lo non consyentan, mas que les defiendan e anparen con
esta dicha merced en la manera que dicha es; e que prenden en bycncs de aquel o
aquellos que contra ello fueren o pasaren por la dicha pena e la guarden para fazer
della lo que la mi merced fuere; e que enmienden c fagan enmendar a los dichos
Arias Gómez de Sylva e Tristán de Sylva, o a quien su boz toviere, de todas las
costas e daños c menoscabos que por ende fizieren doblados conmo dicho es. E
demás, por qualquicr o qualesquier por quien fincare de lo asy fazer e cunplir,
mando al orne que les esta mi carta mostrare o el traslado avtorizado en manera que
faga fe que los enplaze que parezcan ante mí en la mi corte, doquier que yo sea, del
día que los enplazare a quinze días primeros syguientes so la dicha pena a dezir por
qual razón no cunplen mi mandado; e mando so la dicha pena a qualquier escrivano
público que para esto fuere llamado que d[é] ende al que vos la mostrare testimonio
sygnado con su sygno, por que yo sepa en cónmo se cunple mi mandado.

E desto le mandé dar esta mi carta de previllejo e confirmación, escrita en
pergamino de cuero e sellada con mi sello de plomo pendiente con fillos de seda
a colores.

Dada en la cibdad de Segovia, a treynta días de marco, año del nascimiento de
nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e cinquenta e cinco años.

Yo, Diego Arias de Avila, contador mayor e su secretario e escrivano mayor de
los sus previllejos e confirmaciones, lo fize escrivir por su mandado.

Alfonsus, licenciatus; Femandus, dotor; Diego Arias; Andreas, licenciado;
registrada, Alvar Muñoz.

4

1477, marzo, 20. MADRID.

Los Reyes Católicos confirman a los herederos de Arias Gómez de Silva y de
Tristán de Silva el privilegio (doc. n.° 3) por el que Enrique IV les concedía el
disfrute anual de 20.000 maravedíes situados en las alcabalas del grano, del vino
y de la carne del lugar de Fontiveros.

B.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Epoca, legajo 48.

Sepan quantos esta carta de previllejo e confirmación vieren cónmo nos, don
Femando e doña Ysabel, por la gracia de Dios, rey e reyna de Castilla, de León,
de Toledo, de Cecilia, de Portogal, de Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia,
de Jahén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, príncipes de Aragón e señores
de Vizcaya e de Molina, vimos una carta de previllejo e confirmación del señor rey 
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don Enrique, nuestro hermano, que santa gloria aya, escrita en pargamino de cuero
e sellada con su sello de plomo pendiente en filos de seda a colores e librada de
los sus contadores mayores e de otros oficiales de la su casa, fecho en esta guisa:
(a continuación sigue el documento n.° 3).

E agora por quanto por parte de vos, los herederos de Arias Gómez de Sylva
e del dicho Tristán de Sylva nos fue suplicado e pedido por merced que vos
confirmásemos c aprovásemos la dicha carta de previllejo e la merced en ella
contenyda e vos la mandásemos guardar e cunplir en todo e por todo segund, que
en ella se contiene.

E nos, los sobredichos rey don Femando e reyna doña Ysabel, por le fazer
byen e merced a los dichos herederos, tovímoslo por byen. E por la presente
vos confirmamos e aprovamos la dicha carta de previllejo e la merced en ella
contenida e mandamos que vos vala e sea guardada [a]sy e segund que mejor e
más conplidamente vos valió e fue guardada en tienpo del señor rey don Enrique,
nuestro hermano, que santa gloria aya.

E defendemos firmemente que ningunos nin algunos non sean osados de les
yr nin pasar contra esta dicha carta de previllejo e confirmación que les nos asy
fazemos nin contra lo en ella contenydo nin contra parte dello, por ge la quebrantar
o menguar en todo o en parte della, en algund tienpo nin por alguna manera; ca
qualquier o qualesquier, que lo fizieren o contra ello o contra alguna cosa o parte
dello fueren o vinieren, abrían la nuestra yra e pechamos y an la pena contenyda
en la dicha carta de previllejo e a los dichos herederos de los dichos Arias Gómez e
Tristán de Sylva e a quien su boz toviere todas las costas e daños e menoscabos que
por ende fizierdes e se vos recrecieren doblados. E demás mandamos a todas las
justicias e oficiales de la nuestra casa e corte e chancilería e de todas las cibdades e
villas e lugares de los nuestros reynos e señoríos doquier que acaesciere, asy a los
que agora son conmo a los que serán de aquí adelante, e a cada uno dellos que ge
lo non consyentan, mas que vos defiendan e anparen con esta dicha merced en la
manera que dicho es e que prenden en byenes de aquel o [a]quellos que contra ello
fueren o pasaren por la dicha pena e la guarden para fazer della lo que la nuestra
merced fuere; e que enmienden e fagan enmendar a los dichos herederos e a quien
su boz toviere de todas las costas e daños e menoscabos que por ende recibyeren
doblados conmo dicho es. E demás, por qualquier o qualesquier por quien fincare
de lo asy fazer e cunplir, mandamos al orne que los esta nuestra carta mostrare o el
traslado della avtorizado en manera que faga fe que los enplaze que parezcan ante
nos en la nuestra corte, doquier que nos seamos, del día que los enplazare a quinze
días primeros syguientes so la dicha [pena], so la qual mandarnos a cada uno a
dezir por quál razón non cunplen nuestro mandado; e mandamos so la dicha pena
a qualquier escrivano público, que para esto fuere llamado, que dé [e]nde al que
vos la mostrare testimonio sygnado con su sygno, por que nos sepamos en cónmo
se cunple nuestro mandado.
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E desto los mandamos dar esta nuestra carta de previllejo e confirmación
escrita en pargamino de cuero e sellada con nuestro sello de plo[mo] pendiente
en fillos de seda a colores e librada de los nuestros contadores mayores e de otros
oficiales de la nuestra casa.

Dada en Madrid, vcynte e seys días de marco, año del señor de mili e
quatrocientos e setenta e syete años.

Yo, Femand Muñoz, thesorero, e Femand Dálvarez de Toledo, secretarios
del rey e de la reyna, nuestros señores, regidentes el escrivanía mayor de los sus
previllejos e confirmaciones, la fezimos escrivir por su mandado.

Fernán Dálvarez; Fernán Muñoz; Alfonso Rodríguez de Logroño, chanciler;
Alfonsus; concertado por el licenciado Guerra; Antonius, dotor; concertado por el
protonotario lohán Muñoz; Goncalo García; Goncalo Fernández, concertado.

5

1479, enero, 18. TRUJ1LLO.

Los Reyes Católicos confirman al monasterio de Santa Clara de Rapariegos los
privilegios que, concedidos por distintos reyes, le otorgaban distintas cantidades,
hasta un total de 8.100 maravedíes, situadas en las alcabalas de las carnicerías y
del vino de la villa de Arévalo.

B.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Epoca, legajo 74.

[Sepan quantos] esta carta de previllejo e confirmación vieren cónmo nos, don
Fernando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, de León.
de Toledo, de Cecilia, de Portogal, de Galizia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia,
de Jahcn, del Algarve, de Algebra, de Gibraltar, príncipes de Aragón e señores
de Vizcaya e de Molina; por quanto vos, el abadesa e monjas del monesterio de
Rapariegos de la orden de Santa Clara, nos fezistes rellación que tenedes dos mili
maravedís de juro de heredad en cada un año, por merced que dcllos vos fizo el rey
don Juan, nuestro padre e nuestro señor, que santo parayso aya. situados e puestos
por salvados en la renta del alcavala de la carne de las camecerías de la villa de
Arévalo, por una carta de previllejo que el dicho rey don Juan vos dio, dado en la
villa de Tordesillas a ocho días del mes de dezyenbre del año del nascimiento de
nuestro señor Ihcsuchristo de mili e quatrocientos e quarenta e seys años, el qual
vos confirmó el señor rey don Enrrique, nuestro hermano; e que tenedes otros mili
maravedís por juro de heredad en cada un año, de que el dicho señor rey don Juan
vos fizo merced para ayuda de pagar un clérigo que vos diga misa, situados por
su carta de previllejo del dicho rey don Juan, en el alcavala de la camccería de la
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villa de Arévalo, el qual dicho previllejo fue dado en la villa de Valladolid a quinze
dias del mes de enero, año del nasfimiento de nuestro señor Ihesuchristo de mili e
quatroqientos e diez e seys años; e que tenedes ansy mcsmo otros mili e quinientos
maravedís e treynta cargas de trigo en cada un año, estimadas cada fanega a treynta
maravedís, que son por todos qinco mili c qien maravedís, de los quales vos fizo
mcrqed el señor rey don Enrrique, nuestro hermano, situados los mili e quinientos
maravedís en la dicha renta del alcavala de la carne de la dicha villa de Arévalo e
los otros tres mili e seysijicntos maravedís situados en la renta del alcavala del vino
de la dicha villa de Arévalo, el qual dicho previllejo del dicho rey don Enrrique
fue dado en la villa de Medina del Canpo a diez e syete días del mes de setienbre,
año del nasqimicnto de nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatroqientos e sesenta
e quatro años. E nos fezystes reliaron que tenedes ansy mesmo doze escusados
por cartas de previllejos del rey don Juan, nuestro visagüelo, e del dicho rey
don Juan, nuestro padre e nuestro señor, que Dios perdone, que los dichos doze
escusados sean quitos e francos e esentos de pechos e pedidos e monedas e
martiniegas- e otros qualesquier pechos; c que non les demandasen a los dichos
escusados los maravedís que los copiesen a pagar del pedido fasta en quantía de
mili e quinientos maravedís a todos ellos en el año que oviese pedido; e que los
contadores de las quentas res^ibiesen en quenta a los thesoreros e recabdadores
de pedido todos los maravedís que copiesen a pagar en los dichos pedidos a los
dichos doze escusados del dicho monesterio fasta en la dicha quantía de los dichos
mili e quinientos maravedís, e<l> qual dicho previllejo del dicho rey don Juan,
nuestro visagüelo, fue dado en Guadalajara a diez e ocho días de mayo, año del
nas^imineto de nuestro señor Ihesuchristo de mili e trezyentos e noventa años, el
qual fue confirmado por el rey don Enrrique, tío de mí, el dicho rey, agüelo de
mí, la dicha reyna, e después por el dicho rey don Juan, nuestro padre e nuestro
señor, el qual, por otra su carta mandó que fuesen descontados los dichos mili e
quinientos maravedís a los dichos thesoreros e recabdadores, dada en Valladolid
a treze días de marceo, año del nasqimiento de nuestro señor Ihesu Christo de
mili e quatrofientos e veynte e ocho años, los quales dichos previllejos tenedes
confirmados del dicho rey don Enrrique. E nos suplicastes e pedistes por rnerqed
que vos confirmásemos los dichos previllejos para que agora e de aquí adelante
gozásedes de todos ellos e vos fuesen pagados los dichos maravedís de juro de
heredad que tenedes situados en las dichas rentas de las alcavalas de la carne e del
vino de la dicha villa de Arévalo por los dichos previllejos, e para que gozásedes
de los dichos doze escusados de monedas e martiniegas e pedidos e otros pechos
del dicho pedido, e gozasen en cada un año fasta en la dicha quantía de los dichos
mili e quinientos maravedís.

E, por quanto nos mandamos traer ante nos los dichos previllejos de los dichos
reyes, los quales fueron traydos ante nos, librados de los sus contadores mayores
e sellados con sus sellos de plomo pendientes en filos de seda a colores e fueron
confirmados por cartas de previllejos del dicho rey don Enrrique, en los quales se 
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contenía e contiene todo lo suso dicho, por ende nos, los dichos rey don Femando
e reyna doña Ysabel, por fazer bien e merced c lymosna a vos, la dicha abadesa e
monjas del dicho monesterio de Rapariegos, ansy a las que agora son conmo a las
que serán de aquí adelante para syenpre jamás, por que scades thenudas de rogar
a Dios por las ánimas de los dichos reyes, que las dichas mercedes vos fizieron, e
por nuestra vida e salud e por nuestras ánimas quando deste mundo partiéremos,
tovísmoslo por bien e de nuestra sqienqia vos confirmamos e aprovamos las dichas
cartas de previllejos e a cada una dellas, bien ansy conmo sy en esta nuestra carta
de confirmación fuesen todas de palabra a palabra cncorporadas; e mandamos e
queremos que ayan este mesmo efecto e vos sean guardadas las mercedes en ellas
e en cada una dellas contenidas, sy et segund que mijor e más conplidamente
vos valieron e fueron guardadas en tienpo del rey don Juan, nuestro padre, que
santa gloria aya, e del rey don Enrrique, nuestro hermano, que Dios perdone, y
en el nuestro fasta aquí; e defendemos firmemente que alguno nin algunos non
sean osados de vos yr nin pasar contra esta dicha nuestra carta de previllejo
e confirmación que nos vos ansy fazemos, nin contra lo en ella contenido nin
contra cosa alguna e parte dello por vos la quebrantar o amenguar en todo o en
parte della en algund tiempo nin por ninguna manera, ca qualquier o qualesquier
que lo fizieren o contra ello o contra cosa alguna o parte dello fueren o vinieren,
avrán la nuestra yra et pechamos han la pena contenida en las dichas cartas de
previllejos, e a vos, la dicha abadesa e monjas del dicho monesterio de Rapariegos,
o a quien vuestra voz toviere todas las costas e daños e menoscabos que por ende
resqibiéredes doblados.

E demás mandamos a todas las justicias e juezes e oficiales de la nuestra corte
e chancellería e de todas las cibdades, villas e lugares de los nuestros reynos e
señoríos do esto acaesciere, ansy a los que agora son conmo a los que serán de
aquí adelante, c a cada uno dellos que lo non consyentan, mas que vos defiendan e
anparen con esta dicha merced en la manera que dicha es e que prenden en bienes
de aquél o aquéllos que contra ello fueren o pasaren por las dichas penas e las
guarden para fazer dellas lo que la nuestra merced fuere e que emienden e fagan
emendar a vos, la dicha abadesa e monjas del dicho monesterio de Rapariegos, e a
quien vuestra voz toviere de todas las costas e daños e menoscabos que por ende
rescibiéredes doblados conmo dicho es.

E demás por qualquier o qualesquier por quien fincare de lo ansy fazer c
conplir, mandamos al orne que les esta nuestra carta de previllejo e confirmación
mostrare o el traslado della signado de escrivano público que los enplaze que
parezcan ante nos, doquier que nos seamos, del día que los enplazare a quinze
días primeros syguientes so la dicha pena a cada uno a dezyr por quál razón non
cunplen nuestro mandado. E mandamos so la dicha pena a qualquier escrivano
público, que para esto fuere llamado, que dé ende al que ge la mostrare testimonio
signado con su signo, por que nos sepamos en cónmo se cunplc nuestro mandado.
E desto vos mandamos dar esta nuestra [carta] de previllejo e confirmación, escrita 
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en pargamino de cuero c sellada con nuestro sello de plomo pendiente en filos de
seda a colores.

Dada en la ?ibdad de Tresillo, a diez e ocho días del mes de henero, año del
nas^imiento del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatro^ientos e setenta e
nueve años”.

E yo, Femando Alvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna, nuestros
señores, e yo, Gonzalo de Bacqa, contador de las rcllaqiones de sus altezas
resy[d]entes el oficio del escrivanía mayor de los sus previllejos e confirmaciones,
la fezymos escrevir por su mandado.

Femando Alvarez. Gonzalo de Baeqa.

Alfonsus. Guterius, lipenqiatus. Rodericus, doctor. Conprovado por el
prothonotario. Antonius, doctor. El bachiller Gonqalo de Quintanilla, por el
chancellen concertado.

Confirmación general de sus privillejos de Santa Clara de Raparicgos, es syn
derechos. Santa Clara syn chancellería al sello.

6

1483, febrero, 14. MADRID.

Los Reyes Católicos encargan a Francisco de Luzón, regidor de Madrid, que
vaya a Avila a cobrar los préstamos repartidos a ciertos moros para con ellos
hacer frente a los gastos de la guerra de Granada.

X.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Época, legajo 45.

El rey e la reyna23.
Francisco de Luzón, nuestro corregidor de la villa de Madrid, ya sabeys cónmo

por nuestro mandado vays a la c¡bdad de Ávila a recebir e2‘ cobrar de algunas
personas particulares della ciertas contías de maravedís que nos acordamos de
les demandar prestados para socorro de los gastos que al presente nos ocurren de
fazer en la guerra que nos mandamos fazer e fazemos al rey e moros del reyno de
Granada, enemigos de nuestra santa fe católica.

“ A continuación aparece la siguiente cláusula: “Va escrito entre renglones ó diz ‘nuestro padre’, ct ó diz
‘cuentos’; e va sobre raydo e va entre renglones ó diz (sic); va sobre raydo ó diz ‘esta’ e diz ‘nueve”’.
En el margen superior izquierdo figura: “ El dicho Francisco de Luzón. Rcfcbtor de los enpréstidos de
los moros de Ávila. Año de LXXX11I. Cargo”.
El manuscrito repite esta palabra.
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Y, porque nos avenios acordado que pierios moros de la dicha fibdad de Ávila
nos ayan de prestar ciertas contías de maravedís, nos vos mandamos que cobréys
de cada uno dellos la contía de maravedís que aquí dirá en esta guisa:

Don Abrahén Herrador, X V mili maravedís. 15.000
Mofarax del Palomar, X mili maravedís. 10.000
Maestre Abrahén Frexnede, quinze mili maravedís. 15.000
Aseynte Bienfecho, X mili maravedís. 10.000
Qalí Redondo, X mili maravedís. 10.000
Aseynte el Gallo, X mili maravedís. 10.000
Abdallá Redondo, fijo de Ysmael Redondo, X mili maravedís. 10.000
Cacén Asanior, X mili maravedís. 10.000
La de Yuqef Papilón Axacara, la de la Puerta de Adaja, X mili
maravedís.

10.000

Por ende, nos vos mandamos que vades a la dicha ?ibdad de Avila e requerades
a las personas susodichas e a cada una dellas que vos den e paguen las dichas
contías de maravedís, cada una dellas la contía susodicha; a los quales por esta
nuestra nómina mandamos que vos los den e paguen desde el día que por vuestra
parte fueren requeridos fasta XV días primeros syguentes, e que tomen vuestras
cartas de pago e el traslado desta nuestra nómina sygnado de escrivano público,
con los quales recabdos por la presente les prometemos e aseguramos por nuestra
palabra e fe real, conmo rey e reyna e señores, de les mandar pagar todos los dichos
maravedís que asy nos prestaren e vos dieren e pagaren de aquí en fin del año
venidero de LXXXI1II años, syn enpedimiento nin falta alguna.

Y, pues los dichos maravedís son tan necesarios para lo susodicho, requerid
a las dichas personas que por servicio nuestro nos presten las dichas contías de
maravedís, que serles ha pagado dentro del dicho término.

De lo qual mandamos dar esta nuestra nómina firmada de nuestros nonbres e
sellada con nuestro sello.

Fecha en la villa de Madrid, a XI1II días del mes de febrero, año del nacimiento
del nuestro señor Ihesuchristo de mili e quatrocientos e ochenta e tres años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.

Por mandado del rey e de la reyna, Ferrand Álvarez.

Conprovado (rúbrica).
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1483, abril, 18. MADRID.

Los Reyes Católicos encargan a Abrahán Seneor que revise el reparto de
préstamos que habían hecho entre los judíos del reino para hacer frente a los
gastos de la guerra de Granada.

B.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Época, legajo 45.

Don Ferrando e doña Ysabel, por la grafía de Dios rey e reyna de Castilla, de
León, de Aragón, de Sevilla, de Toledo, de Valencia, de Galizya, de Mallorcas,
de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jahén, de Los
Algarbes, de Algezyra, de Gibraltar, conde e condesa de Var^elona, señores de
Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de Rosellón e de
Qerdania, marqueses de Oristán e de Gopiano, a vos, don Abrahén Seneor, salud
e gracia.

Sepades que muchos judíos, moradores de algunas qibdades e villas destos
nuestros reynos, se nos han venido e vienen a quexar de los repartimientos que en
ellos fueron fechos de los enpréstidos que nos mandamos echar este presente año
para la guerra que nos mandamos fazer al rey e moros de Granada, diziendo que
muchos dellos están agraviados, unos en non ser quantyosos nin tener fazyenda
para poder prestar ninguna cosa de lo que les fue echado, e otros por estar en
mayor número de lo que devían prestar segund sus fazyendas.

E, porque nuestra merced e voluntad es que los dichos enpréstidos ayan de
fazer las personas que buenamente lo pueden prestar, acordamos de vos lo cometer
e por la presente os lo cometemos; por que vos mandamos que veáys las copias
que los judios de cada aljama tyenen en los dichos enpréstidos e, sy viéredes que
algunas personas se deven del todo quitar o abaxar algunas contyas de las que
por la tal copia le cabe a pagar, que vos lo quitéys o baxéis e repartáys todo lo
que asy quitáredes o abaxáredes en otros judíos de la dicha aljama, a los quales
mandamos que cunplan e paguen todo lo que por vos fuere sobre ellos repartydo
fasta en la dicha contía que cada una de las dichas aljamas estoviere e non más. E,
sy por los primeros repartymientos, que nuestros re<?ebtores llevaron, los dichos
judíos ovieren pagado las contías de maravedís contenidas en las dichas primeras
copias, e por las que vos diércdes les fuere quitado o abaxado algunas contías de
maravedís, que aquéllas den e paguen los judíos sobre quien vos las repartyéredes
a la persona o personas que vos nonbráredes para que ellos las den e entreguen a
los judíos que las ovieren pagado.

E por esta nuestra carta o por su traslado sygnado de escrivano público
mandamos a todas c qualesquier nuestras justicias de nuestra casa e corte e 
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chancillería e de qualesquicr cibdadcs e villas c logares de nuestros reynos e a
los nuestros re^ebtores de los dichos enpréstidos que guarden e fagan guardar e
conplir todo lo en esta nuestra carta contenido; e todos los repartymientos que
Cerca dello vos diércdcs (sic). E otrosy mandarnos a los dichos reqebtores que,
sy por las copias del repartymicnto primero non ovierc recibido e recabdado los
dichos enpréstidos de los dichos judíos, que los reciban e recabden por la copia
que vos les diéredes firmada de vuestro nonbre e sygnada de escrivano público e
non por otra alguna, e por aquélla fagan las obligaciones e recabdos que nos les
mandamos fazer por los dichos enpréstidos a las personas que asy lo prestaren
o a dos o tres personas por todos, segund se concertaren las personas que asy lo
ovieren de prestar.

E los unos nin los otros non fagades nin fagan ende ál, so pena de la nuestra
merced, por quanto asy cunple a nuestro servicio, so pena de X mili maravedís para
la nuestra cámara a cada uno por quien fincare de lo asy fazer e conplir. E demás
mandamos al orne que les esta nuestra carta mostrare que los enplaze que parezcan
ante nos en la nuestra corte, doquier que seamos, del día que los enplazare fasta
XV días primeros siguientes, so la dicha pena, so la qual mandamos a qualquier
escrivano público, que para esto fuere llamado, que dé ende al que la mostrare
testimonio sygnado con su sygno, por que nos sepamos en cónmo se cunple
nuestro mandado.

Dada en la villa de Madrid, a XVIII días de abril, año del nascimiento de
nuestro señor Ihesuchristo de I mili CCCCLXXX1I1 años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.

Yo Fcrrand Alvarez de Toledo, secretario del rey e de la reyna, nuestros señores,
lo fize escrivir por su mandado, porque asy pareció al prior.

E en las espaldas de la dicha carta estavan escriptos estos nonbrcs que se
syguen: Registrada. Dotor Pedro de Maluenda, chanciller.

8

1483, abril, 20. MADRID.

Los Reyes Católicos encargan a Francisco de Luzón, regidor de Madrid, que
vaya a A vi la a cobrar los préstamos repartidos a ciertos cristianos para con ellos
hacer frente a los gastos de la guerra de Granada.

A.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Época, legajo 45.

(Cruz).
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El rey e la reyna25.

Francisco de Luzón, regidor de Madrid, ya sabcys cónmo por nuestro mandado
vays a la fibdad de Avila a cobrar e reqcbir de algunas personas particulares della
qiertas contías de maravedís que nos acordamos de les demandar prestados para
socorro de los gastos que al presente nos ocurren de fazer en la guerra que nos
mandamos fazer y fezymos al rey e moros del reino de Granada, enemigos de
nuestra santa fe católica.

E las personas que acordamos que nos ayan de prestar los dichos maravedís son
las contenidas en esta nuestra nómina que adelante dirán en esta guisa:

Diego de Bemúy, qinquenta mili maravedís. 50.000
Juan López de Dueñas, quinze mili maravedís. 15.000
La de Toribio Ordóñez, veynte mili maravedís. 20.000
Diego Barrada, veynte mili maravedís16. 20.000
Alvaro Manoel, quinze mili maravedís. 15.000
Alfonso Ximénez. fijo de Alonso Ximénez, diez mili maravedís. 10.000
Ximén Muñoz, fijo de Juan Rodríguez, diez mili maravedís. 10.000
Juan Nieto, diez mili maravedís. 10.000
Juana, la lenqera, diez mili maravedís. 10.000
Christóval Beato, fijo de Diego Beato, diez mili maravedís. 10.000
Juan Rodríguez de Logroño, qinco mili maravedís. 5.000
Juan Rodríguez Daqa, escrivano, diez mili maravedís. 10.000
Alonso de Toro, diez mili maravedís. 10.000

Por ende, nos vos mandamos que vades a la dicha Qibdad de Ávila e requerades
a las dichas personas e a cada una dellas que vos den e paguen las dichas contías
de maravedís, cada uno dellos la contya susodicha; a los quales por esta nuestra
nómina mandamos que vos los den e paguen desde el día que por vuestra parte
fueren requeridos en quinze días primeros siguentes y que tomen vuestras cartas
de pago e el traslado desta nuestra nómina sygnado de escrivano público, con los
quales recabdos por la presente les prometemos e seguramos por nuestra palabra 23 

23 En la primera página de este documento, que quedó en blanco, aparece: “Alfonso de Quintanilla, con­
tador mayor de quemas”, y en su margen superior izquierdo: “Francisco de Luzón, vezino de Madrid.
Refebtor de los enpréstidos de Segovia [e] Ávila. Año de LXXXIII”. En la página en que comienza
el documento aparece en el margen superior izquierdo: “El dicho Francisco de Luzón. Rc<;cbtor de los
enpréstidos de christianos, vezinos de Ávila. Año de LXXXIII. Cargo”; y al pie de la página: “Nómina
de Ávila. Christianos”.

» En el margen derecho figura: “Ojo. Ánselc de cargar XX mili maravedís que la rcyna le mandó repartir
a Francisco de Luzón por otras personas en logar destos XX mili maravedís que mandó quitar a Diego
de Barrada".
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e fe real, conmo rey e reyna c señores dellos, mandar pagar todos los dichos
maravedís que ansy nos prestaren e vos dieren e pagaren desde aquí a en fin del
año venidero de LXXX1III años, syn ynpedimento ni falta alguna.

Y, pues esta guerra que nos tenemos con los dichos moros es tan santa e justa
e conplidcra a servicio de Dios e nuestro e pro e bien de nuestros reynos, e lo que
de nuestras rentas tenemos non puede bastar a conplir las dichas nefesydades,
requerid a las dichas personas que por servicio nuestro nos presten las dichas
contías de maravedís, que serles han pagados dentro del dicho término.

De lo qual mandamos dar esta nuestra nómina firmada de nuestros nonbres e
sellada con nuestro sello.

Fecha en la villa de Madrid, a XX días de abril, año del nas^imiento del nuestro
señor Ihesuchristo de 1 mili CCCCLXXX11I años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.

Por mandado del rey e de la reyna, Ferrando Álvarez.

Conprovado (rúbrica).

9

1483, mayo, 18. SEGOVIA.

Abrahán Seneor revisa a petición de los reyes el reparto anterior y realiza un
nuevo reparto de préstamos entre los judíos de A vila, dando su relación nominal.

A.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Epoca, legajo 45.

(Cruz).

Señor27 Francisco de Luzón, regidor de la villa de Madrid, re^ebtor de los
préstidos que el rey e la reyna, nuestros señores, mandaron repartir este año de la
fecha desta carta en ciertas personas de la ?ibdad de Avila.

Don Abrahén Seneor me vos encomiendo e vos fago saber que por parte de
algunos judíos, vezinos e moradores en algunas fibdades e villas destos reynos,
me fue notyficada una carta de los dichos rey e reyna, nuestros señores, escripta
en papel e firmada de sus nonbres e sellada con su sello, fecha en esta guisa: (a
continuación sigue el documento n.° 7).

” En el margen superior izquierdo figura: “El dicho Francisco de Luzón. Refebtor de los enpréstidos de
los judíos de Ávila. Año de LXXXII1 años. Cargo”.
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Con la qual dicha carta fuy requerido por los dichos judíos para que yo
conpliese todo lo que por ella sus altezas me enbían mandar, e que enmendase las
copias de los repartymientos del enpréstido de los dichos judíos, porque a todos o
a los más dellos estavan muy agraviados, entre los qualcs judíos que asy se ovieron
por agraviados fueron algunos vezinos de la dicha cibdad de Avila de quien vos
llevastes cargo de cobrar e re^ebir el dicho enprestido. E yo vi traslado de la copia
que vos llevastes para re^ebir e recabdar el dicho enpréstido de los dichos judíos
en que se monta ciento e trcynta mili maravedís.

E, porque yo ove información de las personas que buenamente podían pagar los
dichos maravedís, di para vos, señor, otro repartymiento enxerto en el traslado de
la carta de sus altezas por donde avíades de cobrar los dichos maravedís. Segund la
relación que por ciertos judíos desa dicha cibdad me fue fecha, parece que algunos
de los dichos judíos están agraviados, de manera que ove de tomar a fazer el
dicho repartymiento en más personas de las contenidas en el dicho repartymiento
e acrecentando algunas contías de maravedís sobre algunas personas del dicho
repartymiento e abaxando a otras, e reparty sobre otras personas que non fueron
nonbrados en el dicho repartymiento primero, por que se pudiesen mejor pagar
los dichos maravedís e fago el dicho repartymiento dellos por las personas que
adelante dirá en esta guisa:

A don Mosé Ta<ma>ño, XL mili maravedís. 40.000
La de mastre Symuel Qerrulla. 28.000
Don Yucá (^errulla, IX mili maravedís. 9.000
Rabí David de Arévalo, III mili CC maravedís. 3.200
Don Ysaque Franco, 11 mili maravedís. 2.000
Don Ysaque Tintorero, II mili CC maravedís. 2.200
Don Ysaque Perello, D CCC maravedís. 800
Don Salamón Sedaño, D maravedís. 500
Don Qahadía Oreja, I mili maravedís. 1.000
Don Avrahén, su hermano, I mili C maravedís. 1.100
Don galerna Donates, II mili DCC maravedís. 2.700
Don Symuel Avenrroz, III mili maravedís. 3.000
Don Ysaque Cohén, fijo de don Yucá, II mili C maravedís. 2.100
Don Ysaque de Cáceres, DC maravedís. 600
Rabí Yucé Cohén, I mili D maravedís. 1.500
Don Qaco Aracer..., I mili CC maravedís. 1.200
Don Ysaque Aru el Viejo. 300
Don Ysaque de Pozanco, D maravedís. 500
Don Abrahán Coqueño, I mili DCC maravedís. 1.700
Don Jacob Catán, DCCC maravedís. 800
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Rabí Yudá Yosicán, DCCC maravedís. 800
Don Salamón aben Arcd M090, DCC maravedís. 700
Don Ysaque Moshod, I mili maravedís. 1.000
Don Abrahán Gago, I mili CCCC. 1.400
Don Santo Ara de Mercado, 1 mili CCC maravedís. 1.300
Don Ysaque aben Hatar, 1 mili maravedís. 1.000
Don Symuel del Moral, DCC maravedís. 700
Don Symuel Mogros, CCCC maravedís. 400
Don Ayu Quadrado, D maravedís. 500
Don Symuel Bechachón, DC maravedís. 600
Don Symuel Amarillo, DCC maravedís. 700
Don David Cutyel, CCC maravedís. 300
Don Nehoray Qerrulla, DCCCC maravedís. 900
Rabí Mosé Abenpex, I mili maravedís. 1.000
Don Mosé Fori, CCCC maravedís. 400
Don Salamón Tamaño, DC maravedís. 600
Don Ximón Alqeror, DC maravedís. 600
Don Benjamín Moreno, CC maravedís. 200
Don Farachel del Moral, DC maravedís. 600
Don David Melamed, DCC maravedís. 700
Don (jlaqo aben Yahid, CCCC maravedís. 400
Don Ca<?o del Moral, D maravedís. 500
Don Yuqá Fodrero, CCCC maravedís. 400
Don Yuqá Hasdayn, 1 mili maravedís. 1.000
Don Ysaque Catán, CCC maravedís. 300
Don Ysaque Aru el Moqo, CCC maravedís. 300
Don Ayu Agüelo, CCC maravedís. 300
Don Yuqé Aqebror, D maravedís. 500
Don Yuqé Faguelo el Viejo. 1.300
La de don Santo aben Abid, I mili. 1.000
Don Jacob Loqano, DC maravedís. 600
Don Symuel Gago el M090, DC. 600
Andújar, DCC maravedís. 700
Don Qaqo Ara, sastre, CCC maravedís. 300
Don Isaque del Moral, CCC maravedís. 300
Maestre Jaco Qerrulla, DC maravedís. 600
Don Yuqá Crespo, CC maravedís. 200
Don Mosé Vahabal, CCC maravedís. 300
Don Mosé Savgal, D maravedís. 500
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Don Avrahán Dondon, CCC maravedís. 300
Don Salamón Peñafiel, CC maravedís. 200
Don Avrahán Moshod, CCC maravedís. 300
Don Qa, su hermano, CCC maravedís. 300
Yehiel Fierro, CCC maravedís. 300
Don Yu?á Fenegrita, CCC maravedís. 300
Don Menahén aben Ros, DC maravedís. 600
Don Ysaque Chachón, CCC maravedís. 300
Don Salamón Catán, CCC maravedís. 300
Don Menahen Ab^eror, CC maravedís. 200
Don Salamón Cohén, CCC maravedís. 300

Que son los dichos ciento e treynta mili maravedís.

Por ende, de parte de sus altezas vos digo que re^ebáys e recabdéys los dichos
maravedís del dicho enpréstido por esta copia e repartymiento e non por la primera
que vos fue dada para lo cobrar, segund e por la vía e forma en la dicha carta suso
encorporada se contiene e sus altezas por ella vos enbían mandar; e reboco e anulo
e dó por ninguno e de ningún valor el repartymiento primero, que quiero que no
valga, salvo éste que yo para vos dó.

En fe de lo qual firmé aquí en esta carta e copia de rapartymiento mi nonbre e
rogué al escrivano yuso escripto que la sygnase con su sygno.

Que fue fecha en la muy noble e leal <?ibdad de Segovia, a diez e ocho días del
mes de mayo de mili e quatrofientos e ochenta e tres años.

Abrahén.

Testigos que fueron presentes e vieron firmar aquí su nonbre al dicho don
Abrahén: Antonio de Segovia e Alfonso de Carmena e Pedro de Segovia, criado
del escrivano yuso escriptos (sic).

E yo, Bonifacio de Almafán, escrivano público en la dicha ?ibdad de Segovia e
su Tierra a la merced de nuestros señores el rey e la reyna, fize sacar e escrivir este
dicho traslado de la dicha carta oreginal de sus altezas en dos fojas de pliego entero
deste papel, escripias de amas partes, e más esta plana en que va mi sygno e en fin
de cada plana va una señal de mi nonbre; e fize escrevir el dicho repartymiento
que el dicho señor don Abrahén fizo e fuy presente con los dichos testigos quando
lo firmó de su nonbre e lo concerté todo e va ?ierto; e por ende fize aquí este myo
sygno atal en testimonio.

Bonifacio.
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[1486],

El doctor Francisco Alvarez, maestrescuela de Toledo, justifica haber recibido
1.328.046 maravedíes de Francisco de Luzón, receptor de los préstamos de
los obispados de A vila y Toledo, y que, por mandado de la reina, se los había
mandado al rey a Córdoba.

A.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Época, legajo 45.

(Cruz).

El28 dotor Francisco Álvarez, maestrescuela de Toledo, por cédula de sus altezas
fecha en esta guisa:

El rey e la reyna.

Nuestros29 contadores mayores de cuentas.

Bien sabéys cónmo nos mandamos a Francisco de Luzón. vezino de la villa de
Madrid, que recibiese e cobrase los maravedís de los enpréstidos de los obispados
de Ávila e Segovia del año que pasó de I mili CCCCLXXXI11 años; e que los
maravedís que de los dichos enpréstidos recibiese y cobrase los diese e pagase a
don Francisco Álvarez, maestrescuela de Toledo.

Por que vos mandamos que los maravedís que él vos mostrare por su carta de
pago del dicho don Francisco Álvarez, maestrescuela, que le dio e pagó, que los
re^ibades e pasedes en cuenta syn le demandar otro recabdo ni diligencia alguna,
salvo solamente esta nuestra cédula e con su carta de pago del dicho maestrescuela.
E otrosy le recebid e pasad en cuenta quarenta mili maravedís que él non cobró de
los dichos enpréstidos de ciertas personas, mostrándovos las diligencias que para
ello fueren necesarias de cónmo los non cobró. E otrosy le recebid en cuenta diez e
syete mili maravedís en emienda de algunas pérdidas que recibió en la moneda que
tomó demás de los veynte mili maravedís que nos le mandamos dar de su salario.

E non fagades ende ál.

Fecho a quatro días del mes de julio de ochenta e seys años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.

a En el margen superior izquierdo figura: “El dicho Francisco Luzón. Re?ebtor de los enpréstidos de
Segovia c Ávila. Data. Año de 1 mili CCCCLXXXII1”. Al pie de la página, en su águlo izquierdo, figura:
“Data enpréstidos. Francisco de Luzón”.
Al margen derecho figura: “I quento CCC XX VIH mili XL VI".
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Por mandado del rey e de la reyna, Alfonso de Ávila.

Conprobado (rúbrica).

Por vertud de la qual dicha cédula de sus altezas paresció por carta de pago
del dicho maestrescuela cónmo recibió del dicho Francisco de Luzón un quento
e trezientos e veynte e ocho mili e quarenta e seys maravedís de que esté la carta
de pago en este pliego. Los quales maravedís, se reciben aquí en cuenta al dicho
Francisco de Luzón.

Data

Yo, el dotor Francisco Álvarez, maestrescuela de Toledo, conosco que recebí
del señor Francisco de Luzón, regidor de Madrid, un quento e trezientas eJ0
<veynte> e ocho mili e quarenta e seys maravedís, los quales recebí por mandado
de la reyna, nuestra señora, para enbiar a Córdova al rey, nuestro señor, e son de los
maravedís que el dicho Francisco de Luzón recibió por mandado de sus altezas de
los enpréstidos de las cibdades de Segovia e Ávila. De los quales dichos I quento
CCC XX VIII mili XL VI maravedís me otorgo por contento, por quanto los recebí
en dinero contado.

En Toledo, a nueve días de junio, año del nacimiento del nuestro señor
Ihesuchristo de mili e quatrocientos e ochenta e tres años.

Francisco Escobar toletanus.

Conprobado.

La reyna

Francisco” de Luzón.
Por parte de Diego Barrada, vezino de la cibdad de Ávila, me es fecha relación

que él, seyendo ganadero e aviendo pagado el servicio del dicho su ganado, le
fberon echados veynte mili maravedís de enpréstido en el segundo repartymiento
que se fizo por mi mandado en la dicha cibdad; e que sobre los dichos XX mili
maravedís le avéys fatygado para que vos los pague; en lo qual él ha recibido e
recibe agravio e daño, porque en el asyento que mandamos fazer con el concejo
de la Mesta el rey, mi señor, e yo aseguramos e prometymos a todas e qualesquier
personas que por sus ganados pagasen el dicho servicio non les sería echado
nin repartido enpréstido alguno e, sy alguno les fuese echado o repartydo, ge lo
mandaríamos quitar. E me suplicó cerca dello le mandase proveer. E, por quanto el
dicho Diego Barrada mostró ante mí cónmo pagó por su ganado el dicho servicio,
tóvelo por bien.

* Sigue cancelado: “treynta”.
” AI margen derecho figura: "XX mili”.
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Por ende, yo vos mando que no pidáys nin demandéys al dicho Diego Barrada
los dichos XX mili maravedís nin parte alguna dellos; e, sy algunos tenéys
rebebidos o prendas por ellos, ge lo fagáys luego tomar syn costa alguna, de
manera que a esta cabsa non aya logar de se me venir más a quexar sobre ello. E,
otrosy, vos mando que los dichos XX mili maravedís repartáys por otras personas
desta dicha ^ibdad que vos vicrcdes que los puedan bien dar e prestar; para el qual
dicho repartymiento fazer por las dichas personas de los dichos XX mili maravedís
vos dó poder conplido por la presente e mando a las dichas personas, en que asy
repartiéredes los dichos XX mili maravedís, que vos los den e presten dentro en
el término que por vos les fuere asygnado, so las penas que vos, de mi parte, los
pusyéredes, las quales yo les pongo e he por puestas por la presente. E por ella vos
dó poder para las esecutar en ellos e en sus bienes.

Fecho a XXII días de junio de LXXXIII años.

Yo, la reyna.

Por mandado de la reyna, Alfonso de Avila.

Conprovado (rúbrica).

11

1488.

Relación de ingresos y gastos que presenta el receptor Rabí Abrahán del
Sobrado, correspondientes a las rentas de las alcabalas y tercias de Peñaranda y
Fuentelsol de los años de 1487y 1488.

A.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, 1“ Época, legajo 13.

Relación’2 de la cuenta del cargo e data de las alcavalas e tercias de Peñaranda
e Fuentelsol de los años de LXXXVI e LXXXVII e LXXXVII1 de que es reqebtor
Rabí Abrahán del Sobrado.

Año de LXXXVIII (sic).

Monta el cargo de las dichas rentas del dicho año de ochenta e
syete con derechos de oficiales, noventa e dos mili trezientos e
ochenta e ocho maravedís.

92.388

En el margen superior izquierdo figura: “Peñaranda e Fuentelsol. Años de LXXXVI e LXXXVI! e
LXXXVIII”.
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Data.

Prometido, descontado quinto, que ganó en estas rentas Juan
Dálamos, dos mili trezientos maravedís.

2.300

Prometido, quito quinto, que ganó Yu?é Molho, quatro mili e
seysqientos e sesenta e siete maravedís.

4.667

Libranza.

A Diego Osorio qinquenta mili maravedís. 50.000
A Juan Dávalos treynta mili maravedís. 30.000
A Niculás de Raz diez mili e ochocientos maravedís. 10.800

[Suma] 97.767

Monta en los dichos prometidos e libranza fecha deste dicho año,
segund de suso se contiene, noventa e siete mili sictcqicntos e
sesenta e siete maravedís.

97.767

Segund lo qual estarían librados de más en esta rccebtoría, este dicho
año, finco mili e trezientos e setenta e nueve maravedís.

5.379

La dicha quenta, año de I mili CCCC LXXXVI1.

Monta el cargo de las dichas rentas del dicho año de ochenta c
syete, segund el dicho año pasado, noventa e dos mili e trezientos e
ochenta e ocho maravedís.

92.388

Data.

Prometido que ganó este receptor en Ronda, quarenta e ocho mili e
novecientos e veynte maravedís.

48.920

Prometido que ganó Yuqé Molho en esas rentas, quito quinto,
quatro mili e seyscientos e sesenta e siete maravedís.

4.667

Alcance del año pasado, cinco mili e trezientos e setenta e nueve
maravedís.

5.379

Libranza.

A Francisco Núñez treynta e ocho mili maravedís 38.000
[Suma] 97.966

Monta en los dichos prometidos e libranca fecha deste dicho año,
segund de suso está declarado, noventa c seys mili e novecientos e
sesenta e seys maravedís.

97.966
(sic)
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Segund lo qual estarían librados de más en este receptor este dicho
año quatro mili” <seysQ¡entos> e setenta e ocho maravedís._______

4.678

La dicha cuenta, año de LXXXV1II.

Monta el cargo de las dichas rentas del dicho año de ochenta e
ocho, segund los años pasados, noventa e dos mili trezientos e
ochenta e ocho maravedís.

92.388

Data.

Prometido, quito quinto, que ganó en estas rentas Juan Dálamos,
dos mili e quatroQientos maravedís.

2.400

Yu?é Molho, quito quinto, quatro mili e seys^ientos e sesenta e
siete maravedís.

4.667

Alcance del año pasado, quatro mili e quinientos e ochenta e ocho
maravedís.

4.588

A jertas personas, vezinos de Olmedo, de sus acostamientos, por
una nómina, setenta e ocho mili maravedís.

78.000

A Pedro Gutiérrez, vezino de Olmedo, dos mili maravedís. 2.000
A Francisco Polo quinientos maravedís. 500

[Suma] 92.255

Monta en los dichos prometidos y alcance suspendido e librabas
fechas, segund suso se contiene, noventa e dos mili e ciento (sic) e
cinquenta e cinco maravedís

92.255

Segund lo qual quedarían deviendo esta renta para librar en este
año, dozientos (sic) e treynta e tres maravedís.

133

” Sigue cancelado: “quinientos”.
M En el margen superior izquierdo figura: “El dicho Rabí Abrahán del Sobrado. Rcijebtor. De las alcavalas

e tercias de Peñaranda e Fuentclsol. Año de LXXXVI, LXXXVII, LXXXVIII. Data”. En el margen
derecho figura: “Ojo. Fázesc un cargo c una data por la fédula de sus altezas que está antes dcsto”.

Carta. A’4 Diego Osorio, por carta de libramiento de sus
altezas, dada en Madrid, XX de marco de LXXXVI,
L mili maravedís que tiene de ración e quitación por
contino; e que ge los den en dineros contados.

50.000

Carta e pago. A Juan Dávalos, por carta de sus altezas, dada en
Madrid, XX de marco de LXXXVI, XXX mili
maravedís que ovo de aver de ración e quitación por
contino; e que ge los den en dineros contados.

30.000
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Carta. A Niculás de Raz, por carta de sus altezas, dada
en Madrid, XI de jullio de LXXXVI, X mili
DCCC (sic) maravedís que ovo de aver de raqión c
quitación; e que ge los den en dineros contados.

10.000

Copia de
contadores

A Rabí Abrahán del Sobrado, por carta de sus
altezas, dada en”, días de dizicnbre LXXXV11I, XL
VIH mili DCCC XX que ganó de prometydo en
las rentas de Ronda e su serranía; e que se entregó
dellas de los dichos maravedís.

47.820

Carta, poder
e pago.

A Francisco Núñez de Toledo, por carta de sus
altezas, dada en Madrid, XXX de abril de LXXXV11
años, XXX VIH mili maravedís que él ovo de aver
en cuenta de II quentos D mili maravedís que sus
altezas le mandaron librar para pagar a don Pedro
de...... que fizo sobre la fortaleza de ..., los quales
recibió el reverendo en Christo Pedro, obispo de
Avila.

38.000

[Suma] 176.820
A ciertas personas, vezinos de Olmedo, de sus
acostamientos, por una nómina, LXX VIH mili
maravedís en esta guisa: (sic).

78.000

Carta e pago. A Pedro Gutiérrez, vezino de Olmedo, por carta de
libramiento de sus altezas, dada en Valladolid, V de
Febrero de LXXXIX años, 11 mili maravedís que
ovo de aver para en quenta de VI mili maravedís que
tiene de acostamiento de dos langas de la gineta, los
quales ovo de aver este presente año; e que ge los
den en dineros contados.

2.000

A Francisco Polo, por carta de libramiento de sus
altezas, dada en Medina del Canpo, XXI1II de
mar?o de LXXXIX, D maravedís para en quenta de
su acostamiento de III mili maravedís que tiene de
una lan?a de la gineta; e que ge los den en dineros
contados.

500

[Suma] 80.500

” A continuación se encuentra un espacio en blanco
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1490.

Cuenta de ingresos y gastos, correspondientes a los años 1489 y 1490,
presentada por Gonzalo de Torrijas, vecino de Toledo.

A.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Epoca, legajo 28.

(Cruz).

Relación’6 de cuenta del cargo e data de Peñaranda e Fuentelsol de los años
de LXXX1X, XC años, de que fue recabdador Gonzalo de Torrijos, vezino de la
qibdad de Toledo.

Cargo.

Monta el cargo de las rentas de las alcavalas e tercias de Peñaranda
e Fuentelsol, lugares que son en el obispado de Ávila, del año de
mili c quatroqientos e ochenta e nueve años, de que fue arrendador
e recabdador mayor Gonqalo de Torrijos, vezino de la qibdat de
Toledo, qiento e doze mili e dozyentos e treynta e ocho maravedís
e medio.

112.238,5

Cárgansele más de derechos de oficiales. 500
[Suma] 112.738,5

Data.

Prometydo”, descontado el quinto, que ganó el dicho recabdador,
tres mili e dozientos maravedís.

3.200

A Alonso de Quintanilla, para la tenencia de Tordesillas deste año,
qient mili maravedís, por carta XX1I1 de marqo de LXXX1X.

100.000

Al secretario Diego de Santander, en cuenta de quarenta mili
maravedís que le mandaron librar por secretario este año, nueve
mili maravedís, por carta en Medina XVIII de mar<?o de LXXX1X.

9.000

[Suma] 112.200
Segund lo qual debería este recabdador quinientos e treynta e ocho
maravedís e medio este dicho año. (Rúbrica).

538,5

“ En el margen superior izquierdo figura: “Peñaranda e Fuentelsol. Años de 1 mili CCCCLXXXLX, XC.
Gonzalo de Torrijos, vezino de la <?ibdad de Toledo”.

” En el margen izquierdo figura: “No paresfe averse sacado este libramiento destos tres mili e dozicntos
maravedís deste prometido (rúbrica)".
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[Cargo],

Monta el cargo de las dichas rentas de las dichas alcavalas e tercias
de Peñaranda e Fuentelsol del año de mili e quinientos y noventa
años, de que fue recabdador el dicho Goncalo de Torrijos, ciento e
onze mili e nuevecientos e veynte e un maravedís.

111.921

Cárgansele más de derechos de oficiales D maravedís. 500
[Suma] 112.421

Data.

Prometydo, descontado el quinto, que ganó el dicho recabdador,
tres mili e dozyentos maravedís este dicho año.

3.200

A Alonso de Quintanilla, para la tenencia de Tordesyllas deste
dicho año, cient mili maravedís, por carta XXIX de mayo de XC
años.

100.000

Al monesterio del Pazo de Madrid, en cuenta de los quarenta e
dos mili e ochocientos e quarenta maravedís que ovieron de aver
el año pasado de ochenta e nueve, de las tercias que mudaron de
los lugares del marqués de Moya a otra parte, mili e quinientos e
treynta e ocho maravedís, por carta en Sevilla XXI de mayo de XC.

1.538

Al secretario Diego de Santander, en quenta de los quarenta mili
maravedís de su quitación por secretario, ocho mili maravedís, por
carta XX de mayo de noventa años.

8.000

[Suma] 112.738
Segund lo qual es más la data que el dicho cargo trezientos e diez e
syete maravedís.

317

Luys Pérez (rúbrica). Femando de Medina (rúbrica).

Porque este recabdador dize que los libramientos desta cuenta son perdidos
e non los puede aver, pongan aquí los oficiales de las relaciones sy los dichos
libramientos fueron librados en este partido e, sy después de librados, se mandaron
a otra parte los dichos libramientos o alguna parte dellos; e, sy no se mudaron,
asienten en los libros que agora nin en algund tiempo se á de mudar cosa alguna
de la dicha libranza a las personas aquí contenidas nin a alguna dellas, e pongan la
data de los libramientos en este pliego (cuatro rúbricas).

Lo que responden los oficiales de las relaciones:

Non se mudaron estos dichos libramientos nin se han de mudar porque asy
queda asentado en los libros de las relaciones. Luys Pérez. Ferrando de Medina

El original, el bachiller Serrano (rúbrica).
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1491.

Cuentas de gastos y situados, relativos a la obispalía de A vi la, correspondientes
a los años 1486, 1487, 1488, 1489 y 1490, que presenta Martín González.

A.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Época, legajo 48.

Monta38 * el cargo con derechos”. 300.750

Data40.

Carta e
poder e
pago.

A Francisco Sánchez, despensero del rey, nuestro
señor, por carta de libramiento de sus altezas, dada
en Madrid, a veynte e seys días de febrero de mili e
quatroqientos e ochenta e seys años, CC LXXX mili
en cuenta de un cuento e quinientos e noventa mili
maravedís que ovo de aver por qédula de sus altezas
e por nonbramiento de don Enrrique, mayordomo
mayor del dicho señor rey, para la despensa de su
alteza del dicho año.

280.000

” En el recto de la primera hoja del documento figuran las siguientes anotaciones: “Ávila”. “Arca”. “El
contador Múxica”. “Está aquí una quenta de Villanueva e San Román que dio Diego de la Fuente e está
en un pliego junto con otra que dio de la obispalía de Avila de D1I1”. “Ojo” (sigue cancelado: “está en
la ... de Symón Ruyz”). “Está asimismo otra quenta de Pedro de la Lama de la renta de la obispalía de
Ávila c ciertos lugares de Medina del Campo e Peñaranda e Fuentcsol porque de todo cstava fecha una
quenta”.

” En el margen superior izquierdo figura: “Martín González de Valdcmoro, re?ebtor de la obispalía de
Ávila. Año de LXXXVI”.

" En el margen derecho figura: “Ojo. Tiene fin e quito”.
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Carta e pago. A41 don Andrés de Cabrera, marqués de Moya,
por carta de libramiento de sus altezas, dada en la
Cibdad de Jahén, a XXV de junio, año de LXXXIX
años, dos mili maravedís, que los ovo de aver en
quenta de quinze mili maravedís que ovo de aver
de refaqión del quinto que le fue descontado de los
quinze mili maravedís que de sus altezas tiene e ge
los dexaron por sus declaratorias e sus altezas ge
los mandaron librar por una su cédula que venía
encorporada en el dicho libramiento; c que ge los
dé e pague en dineros contados a los plazos que es
obligado e que tome su carta de pago.

1,4004:

[Suma] 290.400

*' En el margen izquierdo figura: “De estos X II mili maravedís se reciben en quema los X mili CCCC
maravedís, porque no pagaron ni cupo en ellos más”.

41 Está cancelado: “X II mili”.
*’ En el margen superior izquierdo figura: “Previllejos”.
" En el margen izquierdo figura: “Es el pago de Rodrigo de Tamayo”.
" Sigue cancelado: “Enrrique”.
“ Sigue cancelado: “íibdad de Segovia”.

Femando del Río43.
Traslado de
previllejo e
pago.

Mostró44 el dicho recabdador un traslado signado
de escrivano público de una carta de previllejo e
confirmación del rey e de la reyna, nuestros señores,
la qual dicha carta de previllejo es del señor rey
don45 <Iohán>, que santa gloria aya, dada en la46
<villa de Oterdesillas>, a II días de marco de I mili
CCCCXLII años; e la dicha confirmación de sus
altezas es dada en Medina del Canpo, a XV días
de novienbre de I mili CCCCLXXX años, por el
qual paresqe en cónmo el dicho Femando del Río,
en el dicho traslado de previllejo contenido, tyene
de sus altezas de juro de heredad en cada un año
para sienpre jamás tres mili maravedís sytuados
señaladamente en la renta de los paños de la villa
de Bonilla, los quales ovo de aver este dicho año de
LXXXVI por virtud del dicho previllejo que dellos
tyene.

3.000

El abadesa e monjas e convento del monesterio de
Rapariegos.
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Traslado.
Previllejo e
pago.

Mostró el dicho recabdador un traslado sygnado de
escrivano público de una carta de previllejo del rey
e de la reyna, nuestros señores, dada en la ?ibdad
de Sevilla, a VIII días de agosto de I mili LXXVIII
años, por el qual paresqe en cónmo la dicha abadesa
e monjas e convento del dicho monesterio de Santa
Clara de Rapariegos tyene de sus altezas de merced
de juro de heredad en cada un año para sienpre
jamás diez mili maravedís, situados señaladamente
en qiertas rentas en esta guysa:
En las rentas de las alcavalas de Villanueva del
Canpillo, I mil D maravedís
En las terqias del conqejo de Ñuño Pepe e la
Serrada, 1 mil maravedís47 *
En las tercias de Ñuño Galindo, DCCC maravedís45
En las tercias de Santa María de Ñuño Nuevo, I mili
maravedís49
En las terqias del concejo de Solana50
En las terqias del conqejo de Ximén Miguel con El
Valle, I mili maravedís51
En las terqias del concejo de Pedrosillo, I mili
maravedís52
En el terqias del concejo de Cas... con la dehesa,
DCC maravedís53
En las terqias del concejo de Hatur (sic) Pascual con
Gamonal, I mili maravedís54
En las tercias de Guirelmos, Falcones e con San
Garqía, mili maravedís55

1.50056

" Sigue cancelado: “I mili”. En el margen izquierdo figura: “Son fuera del arrendamiento estos testados”
(se refiere a éste y los ocho asientos siguientes).

“ Sigue cancelado: “DCCC”.
*’ Sigue cancelado: “I mili”.
M Sigue cancelado: “I mili”.
51 Sigue cancelado: “I mili”.
51 Sigue cancelado: “I mili”.
” Sigue cancelado: “DCC”.
54 Sigue cancelado: “I mili”.
” Sigue cancelado: “I mili”.
’* Sigue cancelado: “X mili”.

55



Monta el cargo con derechos57.

Que son los dichos diez mili maravedís; los quales
ovieron de aver este dicho año de LXXXVI por
virtud del dicho previllejo que dcllos tyene el dicho
monesterio. <Son los I mili D maravedís destos
enVillanueva del Canpillo que es de la obispalía de
Ávila>.
Gonzalo Xuárez
Mostró el dicho receptor un traslado sygnado de
escrivano público de una carta de previllejo del rey
e de la reyna, nuestros señores, dada en Sevilla, a
ocho días de agosto de 1 mili CCCCLXXVIII años,
por el qual pares<?e que el dicho Gonzalo Xuárez
tyene de merced de por vida en cada un año II mili
DCCC [maravedís] situados en las cameferías
christianiegas de la dicha villa de Bonilla, las quales
ovo de aver este dicho año de I mili CCCCLXXXVI
años; e que le acudan syn sobre escrivir el traslado.

2.800

300.750

Datass.

Carta e pago. A Juan García de Ávila por carta del rey e de
la reyna, nuestros señores, dada en la villa de
Valladolid, a XXIII del mes de otubre de I mili
LXXXVIII años, IX mili [maravedís], que los ovo
de aver de acostamiento que de sus altezas tyene
en cada uno (sic) año con tres langas de la gineta,
los quales ovo de aver este dicho año de LXXXVII
años; e que ge los den e paguen en dineros contados
a los plazos que son obligados e que thomen su carta
de pago de quien su poder oviere.

9.000

” En el margen superior izquierdo figura: “El dicho Martín González. Obispalía de Avila. Año de
LXXXVII”.

” En el margen derecho figura: "Ojo. Tiene fin e quito”.
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Nómina e
pago.

A ciertos cavalleros, escuderos de la villa de
Madrigal que tycne[n] acostamiento de sus altezas
por carta de nómyna del rey e de la reyna, nuestros
señores, dada en Córdova a quatro días del mes de
setienbre año de mili e quatroficntos e ochenta e
sycte años, C LXX mili maravedís en esta guisa:
A Pedro de Armentero para dos ginetes, V mili D
LXX lili maravedís
A Alonso de Contreras para dos ginetes, V mil D
LXX lili maravedís
A Benito de Madrigal para tres ginetes, VIII mili
CCC LX I maravedís
A Diego Armentero para tres ginetes, VIII mili CCC
LX 1 maravedís
A Alendo Corroto para tres ginetes, VIII mili CCC
LX I maravedís
A Francisco Españo para dos ginetes, V mili D LXX
lili maravedís5’
A Diego Gutiérrez para dos ginetes, V mili D LXX
lili [maravedís]
A Gonqalo de Medina para tres ginetes, VIII mili
CCC LX I [maravedís]
A Pedro Españo para dos ginetes, V mili D LXX lili
[maravedís]
A Christóval Ponce para dos ginetes, V mili D LXX
lili maravedís
A Alonso Velázquez para dos ginetes, V mili D LXX
lili maravedís
A Juan de Corita para tres ginetes, VIII mili CCC
LX I maravedís
A Pablo de León para dos ginetes, V mili D LXX
lili maravedís
A Alvaro de Quiroga para tres ginetes, VIII mili
CCC LX I maravedís
A Lope Ravanero para dos ginetes, V mili D LXX
lili [maravedís]
A60 Juan Muñoz para tres ginetes, VIII mili CCC LX
I maravedís

170.000

” En el margen inferior izquierdo figura: “Libranza. Año de LXXXVII”.
“ En el margen izquierdo figura: “Este pago de Sancho Flores vezino de Villaflores por poder de los

contenidos en esta nómina”.
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41 En el margen superior izquierdo figura: “Fe de relaciones”.

A Niculás Calle Mayor para dos ginetes, V mili D
LXX lili [maravedís]
A lohán de Yanguas para dos ginetes, V mili D LXX
lili maravedís
A Pedro Corvachón para dos ginetes, V mili D LXX
lili maravedís
A Francisco de Quiroga para quatro ginetes, XI mili
C XL VIII maravedís
A Alonso Dalcántara para dos ginetes, V mili D
LXX lili maravedís
A Gonqalo Martín para dos ginetes, V mili D LXX
lili maravedís
A Juan de Reliego para tres ginetes, VIII mili CCC
LX I maravedís
A Diego Calahorra para dos ginetes, V mili D LXX
lili maravedís
A Diego Gorvalón para tres ginetes, VIII mili CCC
LX I maravedís
Que son los dichos qiento e setenta mili maravedís;
e que ge los den e paguen en dineros contados a los
plazos que son obligados; los quales ovieron de aver
de su acostamiento deste dicho año de ochenta e
syete años.

Carta de
poder de
Alonso de
Quintanilla.
Carta de
poder de
Francisco de
Ulloa.

Paresqe61 por los libros de las relaciones del rey e de
la reyna, nuestros señores, que tiene don Gutierre de
Cárdenas, comendador mayor de León, su contador
mayor e del su Consejo, en cónmo fueron librados
en Bonilla de la Sierra e su Tierra, que es obispalía
de Avila, del año de ochenta e syete a Alfonso de
Quintanilla qient mili maravedís para la tenencia de
Tordesillas por carta libramiento, catorze de mayo
de ochenta e syete; e a Francisco de Ulloa seys mili
maravedís en cuenta de veynte mili maravedís de su
quitación por carta de libramiento, veynte de agosto
de ochenta e syete; lo qual está asy en el dicho libro
de relaciones del año de LXXXVII años. Fecha esta
fee en Burgos a ocho de agosto de noventa e cinco
años. Fe[r]nando Hurtado.
Fe original Diego Vela.

100.000
6.000
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[Situado]62.

Fernando del Río.
Traslado de
previllejo e
pago.

Ovo de aver el dicho Femando del Río, este
dicho año de LXXXVII años, los dichos tres mili
maravedís, segund se contiene en el dicho año
pasado de LXXXVI años que está antes desto en
este libro más por ystenso.

3.000

El abadesa e monjas e convento del monesterio de
Santa Clara de Rapariegos.

Traslado de
previllejo e
pago.

Ovieron de aver la dicha abadesa e monjas e convento
del dicho monesterio de Santa Clara de Rapariegos,
este dicho año de LXXXVII años, los dichos diez mili
maravedís, segund se contiene más por ystenso en la
quenta del dicho año de LXXXVI años que está antes
desto en este libro. De que son los I mili D maravedís
en Villanueva del Canpillo, que es obispaba de Avila.

1.50063

Gonqalo Xuárez.
Traslado de
previllejo.

Ovo de aver el dicho Gonzalo Xuárez, este dicho
año de LXXXVII años, los dichos dos mili e
ochocientos maravedís, segund se contiene en la
cuenta del año pasado de ochenta e seys años que
está antes desto.

2.800

Cargo con derechos61. 300.750

“ En el margen superior izquierdo figura: “El dicho Martín González. Sytuado".
“ Cancelado: “X mili”.
“ En el margen superior izquierdo figura: “El dicho Martín González. Año de LXXXVIU”; en el margen

derecho figura: “Ojo. Tiene fin e quito”.
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Data.

Carta, poder
e pago.

A Ruy López de Toledo, nuestro thesorero, por
carta de libramiento del rey e reyna, nuestros
señores, dada en Valencia, a diez días de abril de
I mili CCCCLXXXV111 años, CC LXXX lili mili
[marvedís], que los ovo de aver en cuenta de veynte
e seys quentos CCC XC lili mili que sus altezas
le mandaron librar por una su ?cdula para la paga
del sueldo e acostamientos de los cavalleros e
capitanes e gentes de las guardas e para otros gastos
conplideros al servicio de sus altezas; e que ge los
den e paguen en dineros contados a los plazos que
son obligados e que thomen su carta de pago o de
quien su poder oviere.

284.000

Carta e pago. Al rabí Yudá e Abenverga por carta de libramiento
del rey e de la reyna, nuestros señores, dada
en Valladolid, a quatro días de otubre de I mili
CCCCLXXXVIII años, diez mili maravedís, que los
ovo de aver en cuenta de XXX mili maravedís que
ganó de prometido por poner en presto las dichas
rentas de las alcavalas e tercias de la obispalía
de Avila; e que ge los den e paguen en dineros
contados a los plazos que son obligados e que
thomen su carta de pago o de quien su carta de pago
(sic) o de quien su poder oviere65.

10.000

[Situado]66.

Femando del Río.
Traslado de
previllejo e
pago.

Ovo de aver el dicho Ferrando del Río, este dicho
año de LXXXVIII años, los dichos tres mili
maravedís, según se contiene en la quenta del dicho
año pasado de LXXXV1 años que está antes desto.

3.000

El abadesa e monjas e convento del monesterio de
Santa Clara de Rrapariegos.

" Al pie de la página figura: “Año de LXXXVIII. Libranza”.
“ En el margen superior izquierdo figura: “Situado. Año de LXXXVIII”.
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Traslado de
previllejo e
pago.

Ovo de aver el dicho monesterio, este dicho año de
LXXXVIII años, los dichos diez mili maravedís,
segund se contiene en la quenta del dicho año
pasado de LXXXVI años que está antes dcsto en
este libro. De que son los I mili D en Villanueva del
Canpillo de la obispalía de Ávila67 *.

1.500“

Gonzalo Xuárez.
Traslado de
previllejo.

Ovo de aver el dicho Gonqalo Xuárez, este dicho
año de ochenta c ocho años, los dichos II mili
DCCC los quales están asentados más por ystenso
en el año pasado de LXXXVI años que está antes
desto.

2.800

Cargo con derechos69. 300.750

Data.

Carta e
poder e
pago.

Al prior e frayles e convento del monesterio
de Santa María de Prado, qerca de la villa de
Valladolid, por carta de libramiento del rey e de
la reyna, nuestros señores, dada en la qibdad de
Jahén, a VII de jullio de I mili CCCCLXXX1X
años, dozientas e noventa e quatro mili e dozientos
maravedís, que los ovieron de aver en quenta de
CCC mili maravedís que sus altezas les mandaron
librar por una su qédula que venía encorporada en el
dicho libramiento para fazer un retablo para poner
en el altar mayor del dicho monesterio; e que ge los
den e paguen en dineros contados a los plazos que
son obligados e que tomen su carta de pago o de
quien su poder oviere70 71.

294.200

[Situado]71.

Femando del Río.

67 Al pie de la página figura: “Situado. Año de LXXXVIII”.
“ Cancelado: “X mili”.
M En el margen superior izquierdo figura: “El dicho Martín González. Año de LXXXIX. Obispalía de

Avila"; y en el margen derecho: “Ojo. Tiene fin c quito".
70 Al pie de la página figura: “Libranza. Año de LXXXIX”.
71 En el margen superior izquierdo figura: “ Simado. Año de LXXXIX”.
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Cargo con derechos74.

Traslado de
previllejo e
pago.

Ovo de aver el dicho Femando del Río, este dicho
año de LXXXIX, los dichos 111 mili maravedís,
segund se contiene en la quenta del dicho año de
LXXXV1 años que está antes desto.

3.000

El abadesa e monjas e convento del monesterio de
Santa Clara de Rapariegos.

Traslado de
previllejo.

Ovo de aver el dicho monesterio, este dicho año
de LXXXIX años, los dichos diez mili maravedís,
segund se contiene en la dicha quenta del dicho
año pasado de LXXXVI años que está adelante. De
que son los I mili D maravedís en Villanueva del
Canpillo que es de la dicha obispalía de Ávila’2.

1.500”

Gonzalo Xuárez.
Traslado de
previllegio.

Ovo de aver el dicho Gonzalo Xuárez, este dicho
año de LXXXIX, los dichos II mili DCCC segund
se contiene en la cuenta del dicho año pasado de
ochenta e seys años que está antes desto. Parestpió
por el traslado de previllejo que por sus altezas fue
dado a Gonzalo Xuárez, fijo del dicho Gonzalo
Xuárez, en cónmo fallesfió el dicho Gonzalo
Xuárez en el Real de Ba?a a cin?o de setienbre,
año de I mili CCCCLXXXIX años, por lo qual ovo
de gozar del dicho sytuado fasta aquel día de su
fallesfimiento e non más; en que le montó aver por
rata, fasta mediado setienbre del dicho año, I mili
DCCCC LXXX maravedís, porque se le descontaron
DCCC XX maravedís por razón de los dichos tres
meses e medio a CC XXX lili cada mes.

1.880

Después desto paresfió que por la alvalá que esta
encorporado en el dicho previllejo mandaron sus
altezas que acudiesen al dicho Gonzalo Xuárez con
los dichos II mili DCCC maravedís desde el día del
falles^imiento de su padre, por la qual non sabe de
su cuenta cosa alguna.

300.750

12 Al pie de la página figura: “Situado. Año de LXXXIX”.
” Cancelado: “X mili".
’* En el margen superior izquierdo figura: “El dicho Martin González. Obispalía de Ávila. Año de XC”; y

en el margen derecho: “Ojo. Tiene fin e quito”.
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Data.

Carta. Al obispo de Ávila por carta de libramiento del rey
c de la rcyna, nuestros señores, dada en la <?ibdad
de Córdova, a XXVIII días del mes de junyo, año
del nas<;imiento de nuestro señor Ihesuchristo de
mili e quatro<?ientos e XC años, dozientas e noventa
e quatro mili maravedís, que los ovo de aver en
cuenta de CCC mili maravedís que la reyna, nuestra
señora, le mandó librar por una su carta que venía
encorporada en el dicho libramiento para algunas
cosas complideras al servicio de su alteza; e que ge
los den c paguen en dineros contados a los plazos
que son obligados e que tomen su carta de pago o
de quien su poder oviere; en la qual dicha fedula su
alteza manda que le non sea demandada quenta nin
razón al dicho obispo de las dichas CCC mili7’.

294.000

[Situado]76.

Femando del Río.
Traslado de
previ llejo e
pago.

Ovo de aver el dicho Femando del Río, este dicho
año de XC años, los dichos tres mili maravedís,
segund se contiene en el dicho año pasado de
LXXXVI años que está antes desto en este libro.

3.000

El abadesa e monjas e convento del monesterio de
Santa Clara de Rrapariegos.

Traslado de
previllejo e
pago.

Ovieron de aver el dicho monesterio, este dicho año
de XC años, los dichos X mili, segund se contiene
en el dicho año pasado de LXXXVI años que
está antes desto en este libro. De que son I mili D
maravedís en Villanueva del Canpillo desta obispalía
de Ávila* 77.

I.50078

Gonzalo Xuárez.

71 Al pie de la página figura: “Libranza. Año de XC”.
7‘ En el margen superior izquierdo figura: “Situado. Año de XC”.
77 Al pie de la página figura: "Situado. Año de XC años”.
71 Cancelado: “X mili”.
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Traslado de
previllejo.

Ovo de aver el dicho Gonzalo Xuárez, este dicho
año de noventa años, 11 mili DCCC [maravedís],
segund se contiene en la dicha cuenta del dicho
año de LXXXV1 años que está antes desto. Segund
parestjió por carta de previllejo de sus altezas de
merced que fizycron de los dichos II mili DCCC
maravedís de por vida a Gonzalo Xuárez, fijo del
dicho Gonzalo Xuárez, dada en Córdova a XXVI11
días de setiembre de I mili CCCCXC años, por
falles^imiento de su padre le mandaron acodir este
dicho año de XC, pero non le mandaron acodir
desde primero día de enero dél, por la qual se le
reciben en cuenta al dicho retjebtor lo que montó por
rata en tres meses fasta en fin del dicho año de XC,
que son setecientos maravedís.

700

Después desto pares^ió que por el alcavala (sic)
que dieron sus altezas al dicho Gonzalo Xuárez
contenida mandaron que le fuese acodido al dicho
Gonzalo Xuárez enteramente con los dichos II mili
DCCC desde el día del falles<?imiento de su padre,
por lo qual se recibió en cuenta por entero los dichos
dos mili e nueve^ientos maravedís.

Cargo con derechos7’. 300.750

” En el margen superior izquierdo figura: “Pedro de Guzmán, rcfcbtor de la dicha obispalía de Ávila.
Alcavalas c tercias. Año de XCI”; y en el margen derecho: “Ojo. Tiene fin c quito”.
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Data.

Carta. Al obispo de Ávila por carta de libramiento del rey
e de la reyna, nuestros señores, dada en Córdova, a
XXVII de mayo de XCI años, dozientas e setenta
e nueve mili e seysqicntos maravedís, que la reyna,
nuestra señora, le mandó librar por una su qédula
que venía cncorporada en el dicho libramiento, la
qual qédula es de la reyna, nuestra señora, e los
ovo de aver el dicho obispo para cosas conplideras
a su servicio, de los quales manda que le non sea
pedido quenta e que ge los den e paguen en dineros
contados a los plazos que son obligados e que tomen
su carta de pago o de quien su poder oviere.

279.600

A Pedro Despinosa por carta de sus altezas, que
fue con ella a llamar al dicho reqebtor, trezientos
maravedís que los ovo de aver para su costa e
mantenimiento80.

300

[Situado]81.

Femando del Río.
Traslado de
previllejo e
pago.

Ovo de aver el dicho Femando del Río, este dicho
año de XC (sic) años, los dichos III mili maravedís,
segund se contiene en el dicho año pasado de
LXXXVI años82 que está antes desto en este libro.

3.000

El abadesa e monjas e convento del monesterio de
Santa Clara de Rapariegos.

Traslado de
previllejo e
pago.

Ovo de aver el dicho monesterio, este dicho año de
XC (sic) años, los dichos X mili maravedís, segund
se contiene en la quenta del dicho año pasado de
LXXXVI años que está antes desto. De que son en
Villanueva del Capillo I mili D maravedís8'.

I.500M

Gonqalo Xuárez.

w Al pie de la página figura: “Libranza. Año de XC1”.
11 En el margen superior izquierdo figura: “Situado. Año de XC1”.
° Sigue cancelado: “segund”.
” Al pie de la página figura: “Año de XCI. Situado”.
** Cancelado: “X mili”.
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Monta el cargo con derechos de oficiales en todos VI años’5.

Ovo de aver el dicho Gonzalo Xuárcz, este dicho
año de XCI años, los dichos 11 mili DCCC, segund
se contiene en la cuenta del dicho año de LXXXVI
años.

2.800

1.804.500

Año de LXXXVI años.

Monta la libranza. 290.300
Situado. 7.300

Año de LXXXVII años.

Libranza, CC LXXX V [mili]. 285.000
Situado. 7.300

Año de LXXXVIII años.

Libranza. 294.000
Situado. 7.300

Año de LXXXIX años.

Libranza. 294.200
Situado. 7.300

Año de XC.

Libranza. 294.000
Situado. 7.300

Año de XCI.

Libranza. 279.900
Situado. 7.300
A un mensajero que le fue a llamar. 300

Asy que queda el dicho alcance en XX II mili DCCC.

En el margen superior izquierdo figura: “El dicho Martín González. Obispalía de Ávila”. Está cancelada,
por dos veces, la siguiente cifra: “II quentos CC mili D”.
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Data.

Al rccebtor: 12.000
A Juan Ferrández de la Tropa: 2.096
Ha de dar a Andrés Martínez para el señor obispo de Ávila: 8.704

[Suma] 22.800

14

1492, agosto, 7. TOLEDO.

Traslado de una carta de privilegio hecha a favor de Arias Gómez de Silva y
Tristón de Silva, hijos de Fernando Gómez de Sylva, por la que se les concedían
20.000 maravedíes correspondientes a las alcabalas del vino, el pan y la carne del
lugar de Fontiveros con carácter perpetuo.

A.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Epoca, legajo 48.

Éste“ es traslado de una carta de previllejo e confirmación del rey e de la reyna,
nuestros señores, escrita en pargamino de cuero e sellado con [su] sello de plomo e
librada de los sus contadores mayores e los sus concertadores e escrivano mayor de
los sus previllejos e confirmaciones, segund por ella parescía, su tenor de la qual
es éste que se sygue: (a continuación sigue el documento n.° 4).

Fecho e sacado fue este traslado de la dicha carta de previllejo e confirmación
original en la cibdad de Toledo, a syete días del mes de agosto, año del nascimiento
de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e noventa e dos años.

Testigos que fueron presentes, que vieron concertar este dicho traslado con la
dicha carta de previllejo e confirmación original: Goncalo de Vigargni e Diego de
Toledo e Alvar Gómez de Toledo.

E yo, Diego Sánchez Montesyno, escrivano de cámara del rey e de la reyna,
nuestros señores, e escrivano público de los del número de la dicha cibdad de
Toledo, fuy presente al leer e concertar deste dicho traslado con la dicha carta de
previllejo c confirmación original, onde fue sacado, y va cierto; el qual va escripto
en estas cinco fojas de papel de pliego entero de raya a rraya con ésta en que va mi
sygno, por ende fíz aquí este mío sygno atal (signo) en testimonio de verdad.

Diego, escrivano público (rúbrica)*1.

“ En el ángulo superior izquierdo figura: “Arias Gómez de Silva".
” En una plana en blanco se ha escrito lo siguiente: “Arias Gómez de Sylva. En Fontyveros: en el vino, X

mili; en el pan, V mili; en las carnes bybas e muertas, V mili”.
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15

1493.

Cuentas presentadas por Diego Gómez de Benavente, vecino de Carrión, Luis
Núñez Coronel, vecino de Zamora, y Tomás Núñez Coronel, vecino de Avila,
correspondientes a los años 1492 y 1493. En ellas se relacionan los gastos así
como los situados cargados a los ingresos de la ciudad de Avila y su partido.

A.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas. Ia Época, legajo 48.

[Año 1492],

Monta88 * el cargo con derechos de oficiales. 3.597.153

Data80.

Carta e
pago.

A Luis de Alcalá e Ferrand Núñez Coronel, por
carta e libramiento de sus altezas, dada en la villa
de Santa Fee, a XI de abril de XC1I años90, I quento
DCCCC XL VII mili D XC V maravedís, los quales
ovieron de aver este dicho año de XCII años conmo
reqebtores generales de sus altezas. E que ge los den
e paguen a los plazos que los han a dar e pagar a sus
altezas, e que tomen su carta de pago o de quien su
poder oviere.

1.947.595

Carta e
pago.

A Alonso de Montalván, aposentador de sus altezas,
por una su carta, dada en la villa de Valladolid, a IX
días de enero de XCIIII (sic) años, XL mili de que
su[s] alteza[s] le hizieron merqed para ayuda de su
costa del año pasado de XCI años. E que ge los den
e paguen a los plazos señaladamente de los XX mili
CC maravedís que le están suspendidos de Gil de
Bivero, e que tomen su carta de pago o de quien su
poder oviere.

40.000

[Suma] 1.987.595

n En el ángulo superior izquierdo del documento figura la nota siguiente: "Diego Gómez de Benavente,
vezino de Carrión, e Luys Núñez Coronel, vezino de Camota, rc«?cbtores de las alcavalas c tercias de la
fibdad de Ávila e su partido. Año de I mili CCCC XCI1 años".

” En el margen derecho figura: “Ojo. Tyene finyquito”.
'? Sigue cancelado: “por”.
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A91 Arnalte Chacón, por cédula de sus altezas, fecha
a XXX de jullio de XCII años, XX mili, de los
quales sus altezas le hizycron merced, e que tomen
su carta de pago o de quien su poder oviere.

20.000

Copia de
contadores.

Que ovieran de aver e ganaron de prometydo
los dichos recabdadores este dicho año de XC11
años, XX IX mili CCC XXX 111, los quales se le
suspenden por copia de contadores.

29.333

Que’2 se le suspendieron <por los libros de
recebtores> a los dichos recebtores este dicho año
de XCII años, por copia de contadores segund la
condición de su arrendamiento, por ciertos logares
de la Tierra de la cibdad de Ávila que tiene el duque
de Alva, e por las tercias de Moraña, e por las
tercias que tiene la Iglesia Mayor de la cibdad de
Ávila e sus arrabales, e por la mytad de las tercias
del cabildo de Qapardiel, D LX III mili CCCC
segund sea en la condición de su arrendamiento e
recíbensele en cuenta.

563.400

[Suma] 612.733

[Situado],

Diego’3 de Barrientes.

” En el margen izquierdo figura: “Cédula de sus altezas sobrecscripta de contadores e pago”.
" En el margen izquierdo figura: “Fe de Savastyán de Montero, oficial de relaciones”.
” En el ángulo superior izquierdo figura: “Los dichos Diego Gómez c Luis Núñez Coronel. Situado. Año

de I mili CCCCXCII años".
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho reqebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Medina del Canpo, a
doze días del mes de junio de 1 mili CCCCLXXVIII
años, por la qual parece en cónmo el dicho Diego de
Barrientes, en el dicho previllejo contenido, tyene de
juro de heredad en cada un año para syenpre jamás
VI mili, sytuados los II mili DC dellos en qiertos
logares que son e entran en este dicho arrendamiento
en esta guisa:
En las alcavalas de Flores, I mili
En las alcavalas de San Juan de la Torre, 1 mili
En las alcavalas de Bemúy e Qapardiel, DC
Que son los dichos II mili DC, los quales ovieron
de aver este dicho año por vertud del traslado del
previllejo que dellos mostraron.

2.600

Diego de Valladolid.
Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho reqebtor otro traslado signado de
escrivano público de otra carta de previllejo de sus
altezas, dada en la fibdad de Toro, VIII días del mes
de novienbre de I mili CCCC LXXVI años, por el
qual paresqe en cónmo tyene de juro de heredad en
cada un año para syenpre jamás II mili maravedís,
situados en qiertas rentas de la villa de Hontyveros,
Tierra de la qibdad de Avila, que es e entra en el
dicho arrendamiento en esta guisa:
En la renta de la madera, I mili
En la renta del pescado, I mili
Que son los dichos II mili, los quales ovieron de
aver en el dicho año de XCII por vertud del traslado
del previllejo que dellos mostraron.

2.000

Doña María de Acuña, muger que fue de Juan de
Bivero.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho regebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la «¿ibdad de Córdova, lili días del
mes de jullio de I mili CCCCLXXXIIII años, por
el qual pareqe en cónmo la dicha María de Acuña,
en el dicho previllejo contenida, tyene de juro de
heredad en cada un año para syenpre jamás III mili
DCCC LXX maravedís, sytuados señaladamente en
las alcavalas del logar de Flores que es e entra en el
dicho arrendamiento, los quales ovieron de aver este
dicho año por vertud del traslado del previllejo [que
dellos] mostró.

3.870

Catalina de Montalvo.
Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho reijebtor un traslado sygnado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Medina del Canpo, a
XVIII días del mes de junio de I mili CCCCLXXVII
años, por el qual pares^e en cónmo la dicha Catalina
de Montalvo, en el dicho previllejo contenida, tyene
de juro de heredad de sus altezas en cada un año
para syenpre jamás lili mili, sytuados señaladamente
en las rentas de las alcavalas de la carne de la <?ibdad
de Avila, los quales ovieron de aver este dicho año
por vertud del traslado del previllejo que de los
dichos maravedís mostró.

4.000

[Suma] 7.970
Pedro de Avila, señor de Villafranca y Las Navas.

Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho re<?ebtor otro traslado signado de
escrivano público de otra carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Madrid, a XX días del
mes de abril de I mili CCCCLXXXIII años, por el
qual paresqe en cónmo el dicho Pedro de Ávila, en el
dicho previllejo contenido, tyene de juro de heredad
en cada un año para syenpre jamás X mili, sytuados
en qiertas rentas de la fibdad <de Ávila>, que son e
entran en el dicho arrendamiento en esta guisa:
En la renta del pino, V mili
En la renta de la carne, V mili
Que son los dichos X mili, los quales ovieron de
aver este dicho año por vertud del traslado del
previllejo que dellos mostró.

10.000
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M En el ángulo superior izquierdo figura: “Diego Gómez c Luis Núñez Coronel’’.
M Sigue cancelado: “D".

El dicho Pedro de Ávila.
Traslado de
prcvillejo.

Mostró el dicho re^ebtor otro traslado signado de
escrivano público de otra carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Valladolid, a quatro días
del mes de hebrero de 1 mili CCCCLXXXIX años,
f>or el qual parece en cónmo el dicho Pedro de
Ávila, en el dicho previllejo contenido, tyene de juro
de heredad de sus altezas para en toda su vida XX
mili, sytuados en ciertas rentas de la ?ibdad de Ávila
en esta guisa:
En el vino christianiego, lili mili
En el alcavala de la fruta, 11 mili
En el alcavala de la madera de la dicha ?ibdad, lili
mili
En la renta del alcavala de las heredades, II mili D
En el alcavala de los cueros cortydos e al pelo de la
dicha fibdad’4, II mili D
En las alcavalas de Flores, logar de la dicha ?ibdad,
II mili»
En las alcavalas de Cantarazillo, logar de la dicha
fibdad, II mili D
Que son los dichos XX mili, los quales ovieron
de aver este dicho año por vertud del traslado del
previllejo que de los dichos maravedís mostró.

20.000

El dicho Pedro de Ávila.
Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho re^ebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la ?ibdad de Córdova, XV días del
mes de agosto de I mili CCCCXC años, por el qual
pares<?e en cónmo el dicho Pedro de Ávila, en el
dicho previllejo contenido, tyene de juro de heredad
en cada un año para siempre jamás X mili, sytuados
señaladamente en las rentas del logar de Navalperal,
los quales dichos X mili ovo de aver el dicho Pedro
de Ávila este dicho año por vertud del traslado del
previllejo que dellos mostró.

10.000

[Suma] 30.000
Herederos de doña Juana de Ribera.
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Traslado de
prcvillejo.

Mostró el dicho re^ebtor un traslado sygnado de
cscrivano público de otra carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Alcántara, VIH días del
mes de mar^o de I mili CCCCLXXIX años, por la
qual parece en cónmo los dichos herederos de la
dicha doña Juana, en el dicho previllejo contenidos,
tyencn de juro de heredad para syenpre jamás <X
II mill>, sytuados en qiertas rentas de la <;ibdad de
Avila en esta guisa:
En las alcavalas de las cameqerías christianiegas e
moriegas, 111 mili D
En la renta de las vacas, lili mili
En las rentas de las heredades, III mili D
En la renta del ganado ovejuno, I mili
Que son los dichos X II mili, los quales ovieron
de avcr este dicho año por vertud del traslado del
previllejo que dellos mostraron.

12.000

Herederos de Gómez de Avila.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho re^ebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Alcántara, a XXVIII días
del mes de marco de 1 mili CCCCLXXIX años, por
el qual parece en cónmo los dichos herederos del
dicho Gómez de Avila tyene[n] de sus altezas de
juro de heredad en cada un año para syenpre jamás
X mili, sytuados en ciertas rentas de la cibdad de
Avila en esta guisa:
En las camecerías christianiegas e moriegas, I mili D
En la carne^ería judiega, D96
En la renta de la madera, D
En la renta de la leña de Santana, D
En la renta de la leña de La Puente, 1 mili D
En la renta de la leña de Santyspíritus, D
En los lientos, D
En el hierro, D
En las bestyas, D
En el esparto e vidrio e vidrio vedriado, D
En el cáñamo e vinagre e aloxa, D
En la cal y piedra y casca, D
En la pelletería e salvagina, D
En el peso menor, D
En la zapatería. D
Que son conplidos los dichos X mili, los quales
ovieron de aver este dicho año de XCII años por
vertud del traslado del previllejo que dellos mostró.
Abáxanse destas rentas los” <D> maravedís de las
camecerías judiegas que tenían sytuados en este
previllejo por quanto se fueron los judíos del reyno
mediado este año.

9.500

Los dichos herederos del dicho Gómez de Avila.

* Aparece cancelado por dos veces: “I mili”.
” Sigue cancelado: “I mili”.
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Mostró el dicho re^ebtor otro traslado signado de
escrivano público de otra carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Alcántara, a XXVIII días
de marco de LXXIX años, por la qual paresqe en
cónmo los dichos herederos, en el dicho previllejo
contenido[s], tyenen de juro de heredad en cada
un año para syenpre jamás de sus altezas X mili
maravedís, sytuados en ciertas rentas de la qibdad de
Avila en esta guisa:
En la renta del vino, I mili
En los ganados ovejunos, I mili
En la fruta, I mili
En el pescado, I mili
En los paños, I mili
En la madera, DCC X lili
En la ropa vieja, I mili
En la renta de la especiería, D
En98 el retaqo, otros D
En el peso mayor, I mili
En la renta de las heredades, II mili
Que son los dichos X mili maravedís, los quales
ovieron de aver este dicho año por vertud del
traslado del previllejo que dellos mostraron.

10.714

Herederos de Gómez de Avila.

” En el ángulo superior izquierdo figura: “Los dichos Diego Gómez e Luis Núitez Coronel”.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho re^ebtor un traslado signado de
cscrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Alcántara, XXV111 días
del mes de marco de I mili CCCCLXXIX años, por
el qual parece en cónmo los dichos herederos, en
el dicho previllejo contenidos, tyenen de juro de
heredad en cada un año para syenpre jamás X Vil
mili, sytuados en ciertas rentas de la fibdad de Ávila
e su Tierra en esta guisa:
En el carvón e vinagre e aloxa, I mili
En cal y piedra y casca, I mili
En la pelletería e salvagina, 1 mili D
En la renta de las bestyas, D CCC
En los cueros cortydos e al pelo, I mili
En la renta del peso menor I mili, I mili
En la renta de la carpentería, DC
En la renta de la ollería, DCCCC
En la sal, DC
En los puercos, DC
En la ortaliza, DC
En los ganados ovejunos, CCCC
En las [al]cavalas del logar de Velasco Sayo, del
Canpo de Pajares, DCC
En el logar Los Patos, CCC
En Mingorría, 1 mili
En Perreros de Suso, 1 mili
En las tercias del logar de Flores, lili mili maravedís
Que son los dichos X VII mili maravedís, los quales
ovieron de aver este dicho año de XCII años por
vertud del traslado del previllejo que del los mostró.

17.000

Luys de Guzmán.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho re?cbtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de
sus altezas, dada en la villa de Madrid, a XXVIII
días del mes de hebrero de I mili CCCCLXXX1II
años, por la qual parece en cónmo el dicho Luis de
Guzmán, en el dicho previllejo contenido, tyene
de juro de heredad en cada un año para syenpre
jamás II mili DCCC L Vil maravedís, sytuados
señaladamente en ciertas rentas de la ?ibdad de
Ávila en esta guisa:
En el vino, 1 mili DCCC L VII
En el pescado, I mili
Que son los dichos II mili DCCC L VII, los quales
ovo de aver este dicho año por vertud del traslado
del previllejo que dellos mostró.

2.857

Doña Ynés de Herrera, muger de Gonzalo de Ávila.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho refebtor otro traslado signado de
escrivano público de otra carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Madrid, a XVI días del
mes de mar^o de LXXVI1 años, por el qual pareqe
en cónmo la dicha doña Ynés, en el dicho previllejo
contenida, tyene de juro de heredad en cada un año
para syenpre jamás X IX mili, sytuados en qiertas
rentas de la pibdad de Ávila en esta guisa:
En ganados ovejunos, I mili D
En el pescado, 1 mili
En los paños, II mili
En la leña del Herradón, 1 mili
En los lientos, DC
En [la] ropa vieja, I mili D
En la espe<?ier[í]a e bohonería, 1 mili
En el hierro, DC
En el carvón e vinagre, I mili D
En el alcavala de la dicha fibdad, DC
En la yerva e alcacer, DC
En el alcavala de la zapatería, I mili
En las heredades, III mili DC
En la ollería, DCCC
En la sal, D
En las alcavalas del logar de” <Muño> Ñuño, DC
En las alcavalas de Santadrián, DC
Que son los dichos X IX mili, los quales ovieron
de aver este dicho año por vertud del previllejo que
dellos mostró. Son salvados.

19.000

Gonzalo de Bivero, vezino de Hontyveros.

" Sigue cancelado: “Ñuño”.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho re^ebtor otro traslado signado de
escrivano público de otra carta de previllejo de
sus altezas, dada en la ?ibdad de Toro, a XX de
setyenbre de LXXXI años, por la qual pareqe en
cónmo el dicho Gonzalo de Vivero tyene de merqed
de sus altezas para en toda su vida III mili CCCC
LXX maravedís, sytuados en ciertas rentas de[l]
logar de Hontiveros, Tierra de la dicha fibdad de
Avila, en esta guisa:
En la fruta. 1 mili DCC
En las alcavalas de las ovejas. DCC
En100 101 el alcavala del pescado. DCCC
En la ropa vieja. DC LX'01
Que son los dichos III mili C LX, los quales ovo
de aver este dicho año por vertud del traslado del
previllejo que dellos mostró.___________________
La priora e monjas e convento del monesterio de
Santa María la Real, de las dueñas de Medina del
Canpo.

3.160

100 En el ángulo superior izquierdo figura: "Diego Gómez de Venavente e Luis Núñez Coronel”.
101 Primero escribió “DCLXX” y canceló la última “X”.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho refebtor un traslado sygnado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Medina del Canpo, a IX
días de hebrero de I mili CCCCLXXV11 años, por el
qual paresfe en cónmo la dicha priora e monjas, en
el dicho previllejo contenidas, tyenen de sus altezas
de juro de heredad en cada un año para syenpre
jamás X 1 mili e XXX II cargas de pan, sytuadas en
fiertas rentas del obispado de Ávila en esta guisa:
En las alcavalas del logar de Flores, X I mili
maravedís
En las tercias de Verfemuelle, V cargas
En las tercias de Duruelo de Realmar, II cargas
En las tercias de Mazero (sic) de Suso, VII cargas
[e] media
En las tercias de San Garfia, V cargas
En las tercias de Mirueña, V cargas
En las tercias de Blasco Millán, VII cargas [e]_media
[Suma] XXX II cargas
Que son los dichos X I mili e XXX II cargas de
trigo de medida vieja, los quales ovieron de aver por
vertud del traslado del previllejo que del dicho pan e
maravedís mostró102.

11.000

[Suma] 14.160
Juan Álvar Ferrández.

lK En el margen izquierdo figura: “Ojo. Lo que monta el pan está puesto en data adelante en esta quen-
ta”.
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Traslado de
prcvillejo.

Mostró el dicho reqebtor un traslado sygnado de
escrivano público de una carta de previllejo de
sus altezas, dada en la villa de Medina del Canpo,
XVI días de marqo de I mili CCCCLXXX1I años,
por el qual pareqe en cónmo el dicho Juan Álvar
Fcrrández, en el dicho previllejo contenido, tyene
de juro de heredad en cada un año101, tanto quanto la
voluntad de sus altezas fuere, XX mili, situados en
qiertas rentas de la <?ibdad de Ávila en esta guisa:
En el vino, II mili
En las cameqería[s] christianiegas, I mili
En los paños, II mili
En las heredades, III mili
En las alcavalas de Crespos e Pascualgrande, I mili
En las terqias del dicho logar, Crespos, I mili
En las alcavalas de Navalperal, I mili
En las terqias del dicho logar, I mili
En las tercias de Ferradón, III mili
En las tercias de San Bartolomé, III mili
En las tercias de Zebreros, II mili
Que son los dichos XX mili maravedís, los quales
ovo de aver este dicho año por vertud del traslado
del previllejo que dellos mostró.

20.000

Don Juan Arias, obispo de Segovia104.

Sigue cancelado: “para sycnprc jamás”.
Parece que primero se escribió: “Don Juan Arias de Ávila”, después se interlineó “obispo” sobre “de”
y, por último, se canceló esta palabra y “Ávila”, añadiendo el apelativo de “obispo de Scgovia”.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho reqebtor un traslado sygnado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Madrid, a ocho días del
mes de jullio de I mili CCCCLXXX1I1 años, por el
qual parece en cónmo el dicho obispo, en el dicho
previllejo contenido, tyene de juro de heredad en
cada un año para syenpre jamás X II mili DC <LX
VI>, situados los Vil mili DC LX VI maravedís
dellos en ciertas rentas de la qibdad de Ávila, que
son e entran en el dicho arrendamiento en esta guisa:
En las alcavalas del logar del Berraco, VI mili
En las alcavalas de Cardeñosa, 1 mili DC LX Vi
Que son los dichos VII mili DC LX VI maravedís,
los quales ovieron de aver este dicho año de XCII
años por vertud del traslado del previllejo que dellos
mostró.

7.666

[Suma] 27.666
Sancho del Águila.
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Traslado de
previllcjo.

Mostró el dicho reqebtor un traslado sygnado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Medina del Canpo, a tres
días de dizienbre de I mili CCCCLXXX años, por el
qual paresqe en cónmo el dicho Sancho del Águila,
en el dicho previllejo contenido, tyene de juro de
heredad en cada un año para syenpre jamás XX V
mili, situados en qiertas rentas de la <?ibdad de Ávila
en esta guisa:
En las alcavalas de Adanero, 1 mili
En las terqias del dicho logar, Adanero, III mili
En las alcavalas de Pajares, I mili
En las alcavalas de Mediana e Aragona, I mili D
En las terqias de los dichos logares, 11 mili D
En las terqias de Sant Viqeynte del Berrocal, I mili D
En las alcavalas del dicho logar, Sant Vi^eynte, D
En las terqias de Pedrosillo, I mili D
En las alcavalas de Pozanco, I mili
En las alcavalas de Mingorría, I mili
En las alcavalas de Nuñopepe e La Serrada, I mili D
En las terqias de los dichos logares, I mili
En las alcavalas de Santa María de Ñuño Ñuño (sic),
I mili
En las terqias del dicho logar de Santa María, I mili
D
En105 las terqias de Velasco Martín con Niharra, 1
mili D
En las alcavalas de Belmonte, D
En las terqias del dicho logar de Belmonte, D
En las terqias de Naharros del Puerto, I mili D
En las alcavalas del dicho logar, Naharros, I mili
En las alcavalas de Muñochas106 de Vallablés, D
Que son conplidos los dichos XX V mili, los
quales ovieron de aver este dicho año de XCII años
por vertud del traslado del previllejo que dellos
mostraron.

25.000

Doña María.

En el ángulo superior izquierdo figura: “Diego Gómez de Venaventc e Luis Núñcz Coronel”.
“* El manuscrito pone: “Numochas".
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho re?ebtor otra carta de previllejo del
señor rey don Enrrique, que santa gloria aya. dada
en la ?ibdad de Avila, a XX dias de novienbre de
LV años, por la qual paresqe en cónmo la dicha doña
María, en el dicho previllejo contenida, tyene de juro
de heredad en cada un año para syenpre jamás X V
mili, situados en ciertas rentas de la dicha ?ibdad de
Avila en esta guisa:
En los ganados ovejunos, 11 mili
En la leña de la calcada de La Puente, I mili D
En la leña de la calcada de Santispíritus, I mili D
En la renta del alcavala del pescado, II mili
En la renta de la fruta, II mili
En la renta de la madera, II mili
En la renta del alcavala de la ortaliza, 11 mili
En la renta de la cal y piedra, I mili
En la zapatería, I mili
Que son conplidos los dichos X V mili, los quales
ovo de aver este dicho año de XCII años por vertud
del traslado del previllejo que della mostró.

15.000

Gómez de Silva.
Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho re^ebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Madrid, a X de abril de
mili e quatro^ientos e setenta e syete años, por el
qual parece en cónmo el dicho Gómez de Sylva,
en el dicho previllejo contenido, tyene de juro de
heredad de sus altezas en cada un año para syenpre
jamás XX mili, situados en ciertas rentas de la
pibdad de Ávila e su obispado en esta guisa:
En las alcavalas de Vemúy e Qapardiel, II mili
En las alcavalas de Cantyveros, I mili D
En Xarayzes, I mili
En Miguellheles, VII mili
En Hontyveros, VI mili
En Berrandilla, D
En El Oso, D
En Riocavado, D
En Cardeñosa, I mili
Que son los dichos XX mili, los quales ovieron
de aver este dicho año por vertud del traslado del
previllejo que dellos mostró.

20.000
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Herederos de Arias Gómez de Silva e Tristán de Silva.
Traslado de
previllcjo.

Mostró el dicho re^ebtor otro traslado signado de
escrivano público de otra carta de previllejo de
sus altezas, dada en la villa de Madrid, a XXVI de
marco de 1 mili CCCCLXXV1 años, por el qual
parece en cónmo los dichos herederos en el dicho
previllejo contenidos, tyenen de juro de heredad en
cada un año para syenpre jamás XX mili, sytuados
en jertas rentas de la villa de Hontyveros, Tierra de
la cibdad de Ávila, en esta guisa:
En la renta del vino, X mili
En el pan, V mili
En las carnes bivas e muertas, V mili
Que son los dichos XX mili, los quales ovieron
de aver este dicho año por vertud del traslado del
previllejo que de los dichos maravedís mostró.

20.000

Catalina Álvarez [e] Elvira Alonso de Torres,
mo[n]jas profesas del monesterio de Santo Domingo
el Real de Toledo.

Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho re<?ebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de
sus altezas, dada en la cibdad de Toledo, a XX de
hebrero de I mili CCCCLXXVII años, por el qual
parece en cónmo tyenen de juro de heredad en cada
un año para syenpre jamás X mili CCCC, sytuados
en ciertas rentas de la cibdad de Ávila en esta guisa:
En el alcavala del pan, III mili
En el alcavala del vino, III mili
En el alcavala de la fruta, III mili
En el alcavala de la leña de La Puente, I mili CCCC
XVIII
Que son conplidos los dichos X mili CCCC X VIII
maravedís, los quales ovieron de aver este dicho año
de XCII años por vertud del traslado del previllejo
que dellos mostró.

10.418

[Suma] 30.418
El107 guardián e flayres del monesterio de Sant
Francisco de la cibdad de Ávila.

En el ángulo superior izquierdo figura: “Diego Gómez de Venavente e Luis Núñez Coronel".
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho reqebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo del
señor rey don Juan, que santa gloria aya, por el qual
pares^e en cónmo el dicho guardián, en el dicho
previllejo contenido, tyene de juro de heredad en
cada un año para syenpre jamás 1 mili D maravedís,
sytuados señaladamente en la renta de los paños
de la qibdad del0S <Avila>, los quales ovo de aver
este año de XCII años por vertud del traslado del
previllejo que dellos mostró.

1.500

Los'09 capellanes de la capellanía de Santa María de
la Piedad de Sant Francisco de Avila.

Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho reqebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Medina del Canpo, a tres
días de dizienbre de 1 mili CCCCLXXX años, por
el qual pareqe en cónmo los dichos capellanes de la
dicha capellanía, en el dicho previllejo contenidos,
tyenen de juro de heredad en cada un año para
sienpre jamás V mili maravedís, sytuados en qiertas
rentas de la qibdad de Avila e su obispado en esta
guisa:
En las terqias de Muñochas de Vallablés, 1 mili
En las alcavalas e terqias de Sant Simones, 1 mili D
En las alcavalas e terqias de Varbaharda e Hito, I
mili D
En las terqias de Valdecasa, I mili
Que son los dichos V mili, los quales ovo de aver
este dicho año de XCII años por vertud del traslado
del previllejo que dellos mostró.

5.000

Gonqalo de Avila.

Sigue cancelado: “Soria”.
Empezó escribiendo “el ca” y lo cancela.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho reqebtor otro traslado sygnado de
escrivano público de otra carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Madrid, a XVI días de
mar?o de I mili CCCCLXXVII años, por el qual
pareqe en cónmo el dicho Gonzalo de Ávila, en el
dicho previllejo contenido, tyene de juro de heredad
en cada un año para syenpre jamás IX mili D
maravedís, sytuados en qiertas rentas de la qibdad de
Ávila en esta guisa:
En la renta del peso mayor, 11 mili
En la renta de los ganados vacunos, II mili D
En la renta de las heredades, III mili
En la renta de los paños, II mili
Que son conplidos los dichos IX mili D, los quales
ovieron de aver este dicho año de XCII años por
vertud del traslado del previllejo que dello mostró.

9.500

[Suma] 14.500
El abadesa e monjas e convento del monesterio de
Santa Clara de Rapariegos.
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Traslado de
previllejo.

Mostró otro traslado sygnado de escrivano público
de otra carta de previllejo de sus altezas, dada en
la fibdad de Sevilla, a VIH de agosto de LXXVII1
años, por la qual parestje en cónmo la dicha abadesa
e monjas, en el dicho previllejo contenidas, tyenen
de juro de heredad en cada un año para syenpre
jamás X mili, situados en ciertas rentas [e] logares
de la ?ibdad de Avila en esta guisa:
En las alcavalas de Villanueva del Canpillo'10
En las tercias de Nuñopepe e La Serrada, 1 mili
En las tercias de Ñuño Galindo, D CCC
En las tercias de Santa María de Ñuño Ñuño (sic), I
mili
En las terqias del concejo de Solana, I mili
En las tercias del concejo de Ximen Miguell con El
Valle, I mili
En las tercias del concejo de Pedrosillo, I mili
En las tercias del concejo de Costas con la dehesa,
DCC
En el concejo de Hontún Pascual, 1 mili
En las tercias de Gigelmo y Falcones y Sant Garfia,
I mili
Que son los dichos X mili, los quales ovo de [a]ver
este dicho año de XCII años por vertud del traslado
del previllejo que dellos mostró.

8.500"'

El monesterio de Sant Martín de Valdeiglesias.

Sigue cancelado: “I mili D”; y pone al margen izquierdo: “lieva estos I mili D el obispo de Ávila”.
Primero se escribió, cancelando después: “X mili”.
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111 Sigue cancelado: “Covalcda”.
En el ángulo superior izquierdo figura: “Los dichos Diego Gómez de Venavente e Luis Núñez Coronel”.

Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho re?ebtor un traslado signado
de cscrivano público de una carta de previllejo
del señor rey don Juan, dada en la villa de
Valladolid, a quatro días del mes de marco de I
mili CCCCXXXIIII años, por el qual parece en
cónmo el dicho abad del dicho monesterio, en el
dicho previllejo contenido, tyene de juro de heredad
en cada un año para sienpre jamás <XXX mill>,
sytuados en las alcavalas de los seysmos de112 San
Pedro e de Covaleda, que son en término de la dicha
Cibdad e entran en este arrendamiento, los quales
dichos XXX mili ovo de aver el dicho abad por
vertud del traslado del previllejo que dellos mostró.

30.000

Alfonso de Fonseca, cuyas son las villas de Coca y
Alahejos.

Traslado de
previllejo.

Mostraron los dichos re^ebtores un traslado sygnado
de escrivano público de una carta de previllejo de
sus altezas, dada en la cibdad de Sevilla, a XX días
de dizienbre de LXXXIIII años, por el qual parece
en cónmo el dicho Alfonso de Fonseca, en el dicho
previllejo contenido, tyene de juro de heredad de
sus altezas en cada un año para syenpre jamás XL V
mili CCC XC III e medio, sytuados los XXX I mili
DCC X V maravedís dellos en ciertas rentas de la
Cibdad de Avila e su Tierra en esta guisa:
En las alcavalas de Hontiveros, XX III mili D
En las alcavalas de Cantyveros, I mili D
En113 las alcavalas del logar de Flores, I mili
En Masera (sic) de Yuso, I mili D
En Masera (sic) de Suso, D
En las alcavalas de Xemén Falcón, D
En las alcavalas de Grajos, I mili
En las alcavalas de Albornos, D
En las alcavalas de Cardeñosa, I mili DCC X V
Que son los dichos XXX I mili DCC X V
maravedís, los quales ovieron de aver este dicho año
de XCII años por vertud del traslado del previllejo
que dellos mostró.

31.715
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Juan González de Pajares.
Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho re?ebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Medina del Canpo"4, a
XXIII dias del mes de jullio de I mili CCCCLXXVII
años, por el qual parece en cónmo el dicho
Juan González de Pajares, en el dicho previllejo
contenido, tyene de juro [de heredad] de sus altezas
para en toda su vida II mili, sytuados en el concejo
de Adanero e Pajares, aldeas de la ?ibdad de Ávila,
los quales ovieron de aver este dicho año por vertud
del traslado del previllejo que dellos mostró.

2.000

[Suma] 33.715
Don Enrrique Enrríquez, mayordomo mayor.

Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho re^ebtor un traslado signado de
escrivano público de otra carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Medina del Canpo, a onze
días del mes de mar<?o de I mili CCCCLXXXIX años,
por el qual parece en cónmo el dicho don Enrrique
Enrríquez, en el dicho previllejo contenido, tyene de
juro de heredad en cada un año"5 de sus altezas para
syenpre jamás C mili maravedís, sytuados"'’ en la
dicha fibdad de Ávila <e su Tierra> en esta guisa:"7
En las came^erías, Vil mili
En la renta del vino, II mili
En la renta del alcavala de los ganados vacunos, lili
mili
En la renta del alcavala de los paños, lili mili
En la renta de las heredades, VIII mili"8
En las alcavalas de Hontyveros, Tierra de la dicha
Sibdad, II mili
En la renta del pescado del dicho logar, III mili
En la renta del alcavala de la madera del dicho logar,
I mili

100.000

"* Sigue cancelado: “dada en”.
Sigue cancelado: “por juro de heredad”.

"• Sigue cancelado: “los XX VI mili dcllos en esta guisa”.
En el margen derecho figura cancelado: “XX VI mili”.
Sigue cancelado: “que son los dichos XX VI mili, los quales ovo de aver este dicho [año] de XCII años
por vertud del traslado del previllcjo que del los mostró”.
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"* Sigue cancelado: “de Soto”.

En la renta del retaco del dicho logar, II mili
En la renta de las bestyas del dicho logar, II mili
En la renta de la sal del dicho logar, II mili
En la renta de la zapatería del dicho logar, II mili
En las alcavalas de Cardeñosa, Tierra de la dicha tpibdad,
lili mili
En las alcavalas de Guterrendura, Tierra de la dicha
pibdad, I mili
En la renta de las alcavalas de Ferrand Sánchez, Tierra
de la dicha pibdad: I mili
En las rentas de las alcavalas de Sant Pascual, Tierra de
la dicha pibdad, I mili
En las alcavalas"’ <del Oso>, I mili
En las alcavalas de Riocavado, 1 mili
En las alcavalas de San Juan de Enzinilla, Tierra de la
dicha £¡bdad, I mili
En las alcavalas de Miguellheles, IH mili
En las alcavalas de la Sisla, II mili
En las alcavalas de Mingosancho, I mili
En las alcavalas de La Cruz, I mili
En las alcavalas de Flores, VI mili
En las alcavalas de Canta[ra]zillo, II mili
En la renta de Crespos e Pascualgrande, II mili
En las alcavalas de Sant Bartolomé de los Pinares, III
mili
En las tercias del dicho logar de Sant Bartolomé, Til mili
En las alcavalas del Tyenblo, ID mili
En las alcavalas del Berraco, III mili
En las tercias del dicho logar, HI mili
En las tercias de Ferradón, 11 mili
En las alcavalas de Zebreros, lili mili
En las tercias de Santo Tomé de Linares, I mili D
En las <ter?ias> de Vicolo^ano, I mili D
En las rentas de San Pedro de Linares, I mili
En las tercias de Santa María de Ñuño (sic), II mili
En las alcavalas de Ñuño (sic), I mili
En las tercias de Ñuño Galindo, I mili
En las terpias de Salobral, Muñopepe e La Serrada. II
mili
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En las tercias de Fenrand Gallego. 11 mili
Que son conplidos los dichos C mili, los quales ovo
de aver el dicho don Enrrique Enrriquez por vertud del
traslado del previllejo que dellos mostró.
Fray Tomás de Torquemada, prior del monesterio de
Santa Cruz de la fibdad de Segovia1-0.

Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho re?ebtor un traslado sygnado de
escrivano público de una carta de previllejo del rey
e de la reyna, nuestros señores, dada en la villa de
Valladolid, a IX días del mes de mar?o de I mili
CCCCLXXXI1 años, por el qual parece en cónino
el dicho prior e monjes del dicho monesterio, en el
dicho previllejo contenido, tyene de juro de heredad
en cada un año para syenpre jamás XX mili DCC
maravedís, sytuados en ciertas rentas que son e
entran en el obispado de Avila en esta guisa:
En la cabera del pecho de los moros de la dicha
9¡bdadi:i
En las alcavalas de Mingorría, 1 mili
En las alcavalas de Valverde, CC
En las tercias de Zebreros, VI mili
En las carne^erías, VI mili
En las alcavalas de Adanero, III mili
En las alcavalas de1- <Ios paños> de la dicha ?ibdad
de Avila, I mili D
Que son conplidos los dichos XX mili DCC, los
quales ovieron de aver este dicho año de XCII
años por vertud del traslado del previllejo que
dellos mostró. Abáxanse deste previllejo tres mili
maravedís porque no entran en este partido.

17.700'13

Pedro, hijo de Diego de Ávila, cuyas son Las Navas.

1:0 En el ángulo superior izquierdo figura: “Los dichos Luis Núñez Coronel c Diego Gómez de
Venavente”.

111 Sigue cancelado: “III mili”.
122 Sigue cancelado: "Adancro, Tierra”.
122 Cancela: “XX mili DCC”.
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124 Repetido en el documento.

Traslado de
prcvillejo.

Mostró el dicho reqcbtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la qibdad de Toledo, onze días del
mes de dizienbre de I mili CCCCLXXIX años,
por el qual paresqe en cónmo el dicho Pedro de
Avila tyene de juro de heredad en cada un año para
syenpre jamás mili florines de oro, de cuño e peso
de Aragón, sytuados en qiertos seysmos de la Tierra
de la qibdad de Avila en esta guisa:
En el seysmo de Santyago seysqientos florines de
oro
En el seysmo de San Juan quatroqientos florines
Que son conplidos los dichos mili florines de oro,
los quales ovo de aver por vertud del traslado del
previllejo que dcllos mostró. En los quales montan
CC LX V mili maravedís.

265.000

Alvaro de Avila, mariscal, e doña Juana de
Bracamente, su muger.

Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho reqebtor un traslado sygnado de otra
carta de previllejo de sus altezas, dada en Toledo,
a XX de dizienbre de LXXIX años, por el qual
paresqe en cónmo el dicho Alvaro de Avila e la
dicha su muger, en el dicho previllejo contenidos,
tyenen de juro de124 heredad en cada un año para
sienpre jamás X mili maravedís, situados en qiertas
rentas de algunos logares del dicho obispado de
Avila en esta guisa:
En las alcavalas del logar de Flores, V mili
En las alcavalas de Ximén Falcón otros DCCC
En Naharros del Castillo, I mili
En las alcavalas de Sejas, DCCC
En las alcavalas del Collado, DCCC
En las alcavalas de Albornos con Velamuñoz, DCCC
En las alcavalas de San Juan del Enzina, DCCC
Que son los dichos X mili, los quales ovieron de
aver este dicho año de XCII años por vertud del
traslado del previllejo que dellos mostró.

10.000

El monesterio e monjas e convento de Santa Ana de
la qibdad de Ávila.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho refebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de
sus altezas, dada en la fibdad de Córdova, a finco
días de dizienbre de 1 mili CCCCLXXV11I años,
por el qual parefe en cómno el dicho inonesterio,
en el dicho previllejo contenido, tyene de juro de
heredad en cada un año para sienpre jamás 11 mili
D, sytuados señaladamente en las rentas de las
cameferías de la fibdad de Avila, los quales ovieron
de aver este dicho año por vertud del traslado del
previllejo que dellos mostró.

2.500

La dicha abadesa e monjas e convento del
inonesterio de Santana.

Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho refebtor otro traslado sygnado de
escrivano público de una carta de previllejo del rey
e de la reyna, nuestros señores, dada en la fibdad
de Córdova, a finco días de dizienbre de LXXVI1I
años, por el qual parefe en cónmo la dicha abadesa
e monjas e convento, en el dicho monesterio
(sic) contenidas, tyenen de juro de heredad en
cada un año para syenpre jamás III mili, situados
señaladamente en las rentas de las alcavalas del
ganado ovejuno e vacuno de la fibdad de Ávila, los
quales ovieron de aver este dicho año por vertud del
traslado del previllejo que de los dichos maravedís
mostraron.

3.000

[Suma] 5.500
La dicha abadesa e monjas e convento del
monesterio de Santana de la fibdad de Ávila.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho reqebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la qibdad de12s Córdova, a finco
días del mes de dizienbre de I mili CCCCLXXVIII
años, por el qual pareqe en cónmo la dicha abadesa
e monjas e convento, en el dicho monesterio (sic)
contenidas, tyenen de juro de heredad en126 cada un
año para syenpre jamás X II mili, sytuados en qiertas
rentas de la qibdad de Ávila en esta guisa:
En la renta de los paños, lili mili
En la renta del pescado, lili mili
En la renta de los ganados ovejunos e cabrunos <de
la qibdad de Ávila> e sus arrabales, lili mili
Que son los dichos X II mili, los quales ovieron de
aver este dicho año de XCII años por vertud del
traslado del previllejo que de los dichos maravedís
mostraron.

12.000

El abadesa e monjas e convento del monesterio de
Santa Clara de la qibdad de Segovia.

Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho reqebtor un traslado sygnado de
escrivano público de una carta de previllejo de
sus altezas, dada en la qibdad de Toledo, a XX de
dizienbre de LXX1X años, por la qual pare?e en
cónmo tyenen de juro de sus altezas en cada un año
para syenpre jamás VI mili CCC XXX III maravedís
II cornados, sytuados en qiertas rentas de la f ibdad
de Ávila en esta guisa:
En las alcavalas del logar de Cardenosa, CCC XXX
III
En las alcavalas de Zebreros, Tierra de la dicha
qibdad, VI mili
Que son los dichos VI mili CCC XXX III
maravedís, los quales ovo de aver este dicho año por
vertud del previllejo que dellos mostraron.

6.333

[Suma] 18.333
El deán e cabildo de la iglesia de Sant Salvador de la
qibdad de Ávila.

la Sigue cancelado: “Toledo”.
En el ángulo superior izquierdo figura: “Los dichos Diego Gótncz c Luis Núñez Coronel”.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho rcccbtor un traslado sygnado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la ?ibdad de Sevilla, a XXVI días
del mes de junio de 1 mili CCCCLXXV1II años, por
la qual parece en cónmo tyene de juro de heredad
en cada un año para sienpre jamás II mili, situados
señaladamente en las rentas de las heredades de la
?ibdad de Ávila, los quales ovicron de aver este año
de XC1I años por vertud del traslado de previllejo
que dellos mostraron.

2.000

Rodrigo de Valderrávano.
Traslado de
previllejo.

Mostraron un traslado sygnado de una carta de
previllejo de sus altezas, dada en la ?ibdad de
Salamanca, a XXIX días del mes de enero de 1 mili
CCCCLXXXVII años, por el qual parece en cónmo
tyene de juro de heredad en cada un año de sus
altezas para syenpre jamás VIH mili, sytuados en
ciertos logares de la Tierra de la fibdad de Ávila en
esta guisa:
En las alcavalas del logar de Cordovilla, CCC
En las alcavalas de Naharros de Saldueña e
Muñomer del Peco, DCC
En las alcavalas de Xarayz, D
En las alcavalas de Cantyveros, I mili D
En las alcavalas de San Juan de la Torre, II mili
En las alcavalas de Fuente el Sauze, VIH mili
Que son los dichos VIH mili, los quales ovo de aver
este dicho año de XCII años por vertud del traslado
del previllejo que dellos mostró.

8.000

Rodrigo de Valderrávano.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho repebtor un traslado sygnado de
cscrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Medina del Canpo a XII
días del ines de junio de I mili CCCC LXXVI1 años,
por el qual pares<?e en cónmo tyene de sus altezas de
juro de heredad en cada un año para syenpre jamás
X mili, sytuados en ciertos logares de la ?ibdad de127
<Avila> en esta guisa:
En las alcavalas de San Juan de la Torre, 1 mili
En las alcavalas del concejo de Fuente el Sauze, II
mili
En las alcavalas de128 Vascopasan (sic), I mili
En las alcavalas de Naharros de Muñomepe (sic), D
En el conqejo de Cordovilla, D
En las alcavalas de Albornos e Villamuñoz, I mili D
En las alcavalas de Viñegrilla e San Juan e de la
Enzinilla e El Orrio, I mili D
En las alcavalas de Papatrigo, I mili
En las alcavalas de Oso, I mili
Que son los dichos X mili, los quales ovo de aver
este dicho año de XCII años por vertud del traslado
del previllejo que dello mostró.

10.000

El monasterio de Santa Cruz de la fibdad de'29
<Segovia>.

Sigue cancelado: “Segovia”.
13 Sigue cancelado: “Vlascoale”.

Sigue cancelado: “Fray Tomás de Torqucmada”.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho re^ebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de
sus altezas, dada en la villa de Valladolid, a IX
días de mar<?o de I mili CCCCLXXX1 años, por el
qual parece en cónmo el dicho fray Tomás, prior
del dicho monesterio de Santo Tomás, en el dicho
previllejo contenido,tyene de juro de heredad en
cada un año para syenpre jamás de sus altezas XX
IX mili, sytuados en qiertas rentas de la130 qibdad de
Avila en esta guisa:
En la renta de las heredades, Vil mili
En las came(;erías judiegas de Avila, 1 mili D1’1
En las alcavalas de Zebreros, VI mili
En las tercias del dicho logar Hontyveros, VI mili
En la renta del retaco, III mili
En la cametjería, I mili132
En el vino, 111 mili
Que son los dichos XX IX, los quales ovo de aver
el dicho monesterio por vertud del traslado del
previllejo que dellos mostraron.

27.500'”

[Suma] 37.500
Doña María de Avila, muger del thesorero Ferrand
Núñez134.

”• Interlinea y cancela: “Tierra de la .
Cancela sucesivamente: “III mili D y III mili .

u» Cancela: “III mili".
i» Cancela: “XX IX mili ■
•» En el ángulo superior izquierdo figura: “Los dichos Diego Gómez de Venavente e Luis Núñez

Coronel”.
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Traslado de
previllejo.

Mostraron los dichos reqebtores un traslado signado
de escrivano público de una carta de previllejo de
sus altezas, dada en la qibdad de Toledo, a X días
de mayo de LXXX años, por el qual pareqe en
cónmo la dicha doña María, en el dicho previllejo
contenida, tiene de juro de heredad de sus altezas
CCC florines de oro, a razón de a LXX maravedís
por cada florín, situados en qiertas rentas de la dicha
qibdad de Ávila en esta guisa:
En el alcavala del vino christianiego e judiego XXX
florines, II mili C
En las camiserías'35 christianiegas e moriegas otros
XXX florines, II mili C
En la renta de los ganados vacunos sesenta florines,
lili mili CC
En la fruta de la dicha qibdad setenta e qinco
florines, V mili CC L
En la renta de la madera de la dicha qibdad quarenta
florines, II mili DCCC
En el alcavala del peso mayor sesenta e qinco
florines, lili mili D L'36
Que son los dichos CCC florines en los quales, a
razón de LXX maravedís cada uno, monta XX 1
mili, los quales ovieron de aver este dicho año por
vertud del traslado del previllejo.

21.000

Rodrigo de Torres e María de Torres, su muger,
vezinos de Ávila.

El manuscrito pone: “camiferiegas”.
Cancela: “VI mili D L”.
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Traslado de
previllejo.

Mostraron los dichos rebebieres un traslado signado
de escrivano público de una carta de previllejo de
sus altezas, dada en la villa de Valladolid, a XVI
días del mes de enero de LXXX1X años, por el qual
pare?e en cónmo el dicho Rodrigo de137 Cortes e la
dicha su muger tyenen de juro de heredad en cada
un año para en toda su vida X mili, sytuados en
biertas rentas de las alcavalas de la bibdad de Ávila
en esta guisa:
En las cameberías christianiegas e moriegas de la
dicha bibdad de Ávila, VI mili
En las alcavalas de Adanero, Tierra de la dicha
bibdad, 11 mili D
En las alcavalas de Pajares, Tierra de la dicha
bibdad, I mili D
Que son los dichos X mili, los quales ovieron de
aver este dicho año por vertud del traslado del
previllejo que dcllos mostró.

10.000

Álvaro de Bracamonte.
Traslado de
previllejo.

Mostró un traslado signado de escrivano público
de una carta de previllejo de sus altezas, dada
a veynte e seys días del mes de junio de I mili
CCCCLXXVII años, por el qual parebe en cónmo el
dicho Álvaro de Bracamonte, en el dicho previllejo
contenido, tyene de juro de heredad en cada un
año para syenpre jamás b¡nco mili maravedís,
sytuados señaladamente en las rentas del vino de la
dicha bibdad de Ávila, los quales ovo de aver este
dicho año de XCII años por vertud del traslado del
previllejo que dellos mostró.

5.000

Gonbalo de Baeba.

Sigue cancelado: “Torres”.
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Traslado de
previllejo.

Mostraron los dichos rebebieres un traslado sygnado
de escrivano público de una carta de previllejo de
sus altezas, dada en la villa de Medina del Canpo, a
quatro días del mes de enero de 1 mili CCCCLXXXI
años, por el qual parece en cónmo el dicho Gonzalo
de Baeqa, en el dicho previllejo contenido, [tyene] X
mili, situados en biertos logares de la138 dicha fibdad
en esta guisa:
En las cameferías, I mili
En el retaco, D
En la madera, I mili
En la sal, D
En la ropa vieja, D
En el alcavala de la fruta, I mili D
En la bapatería, I mili
En las alcavalas <de> Flores, lili mili
Que son los dichos diez mili maravedís, los quales
ovieron de aver este dicho año por vertud del
traslado del previllejo que dellos mostró.

10.000

[Suma] 15.000
Don Femando de Acuña.

Sigue cancelado: “Tierra de la”.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho recebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la noble villa de Valladolid, a XX111
días del mes de enero de 1 mili CCCCLXXXIX
años, por el qual parece en cónmo el dicho don
Femando de Acuña, en el dicho previllejo contenido,
tyene de1” merced en cada un año para en toda su
vida trecientos, en ciertas rentas de la cibdad de
Avila e logares de su Tierra en esta guisa:
Cibdad
En las heredades, V mili
En las camecerías, 111 mili
En las camecerías judiegas140, 1 mili141
En las camecerías moriegas, II mili
La Tierra
En las alcavalas de Pajares, VIH mili
En las alcavalas de Adanero, VI mili
En las alcavalas de Velasco Sancho, II mili
En las alcavalas de Valverde, I mili
En las alcavalas de Mingorría, 11 mili
Que son los dichos XXX [mili], los quales ovieron
de aver este dicho año por vertud del traslado del
previllejo que dellos mostró.

29.00014’

Francisco de Carvajal14’.

Primero se escribió: “de juro de merced heredad en”, cancelando: “juro de” y “heredad”.
En el margen izquierdo figura: “Non se pasan en cuenta los I mili maravedís de las II mili que están
sytuados en las camecerías judiegas por quanto fueron echados del reino los dichos judíos a mediado el
año”.
Cancela: “II mili".

,c Cancela: “XXX mili".
>•> En el ángulo superior izquierdo figura: “Los dichos Diego Gómez de Venaventc, Luis Núñcz

Coronel”.
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Traslado de
previllejo.

Mostraron los dichos re^ebtores un traslado signado
de escrivano publico de una carta de previllejo de
sus altezas, dada en la fibdad de Truxillo, a quatro
de febrero de LXXIX años, por el qual pares^e que
tiene de juro de heredad de sus altezas para syenpre
jamás III mili, sytuados en fiertas rentas de la dicha
?ibdad en esta guisa:
En la ortaliza, 1 mili D
En los cueros cortydos y al pelo, I mili D
Que son los dichos III mili, los quales ovieron de
aver en este dicho año de XCII años por vertud del
traslado del previllejo que dellos mostró.

3.000

Diego de Valderrábano.
Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho re^ebtor otro traslado signado de
escrivano público de otra carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Madrid, a XXVII de
manpo de I mili CCCCLXXVII años, por el qual
pares?e en cónmo tyene de juro de heredad de sus
altezas en cada un año para syenpre jamás X mili,
sytuados en ?iertas rentas de la <;ibdad de Ávila en
esta guisa:
En las alcavalas de Flores, III mili
En las alcavalas de Santmoral, III mili
En las alcavalas de San Juan de la Torre, II mili
En las alcavalas de Fuente el Sauze, 11 mili
Que son los dichos diez mili maravedís, los quales
ovo de aver este dicho año de XCII años por vertud
del traslado del previllejo que dellos mostró.

10.000

Rodrigo de Valderrávano.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho refebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Medina del Canpo, a
XII días de junio de I mili CCCCLXXV1I años,
por el qual parece en cónmo el dicho Rodrigo de
Valderrávano, en el dicho previllejo contenido, tyene
de juro de heredad en cada un año para sienpre
jamás. X mili, sytuados señaladamente en ciertas
rentas de las alcavalas de la ?ibdad de Ávila en esta
guisa:
En la fruta, II mili
En la[s] came<?erías, 11 mili
En la carne^ería judiega144,1 mili145
En las heredades, lili mili
Que son los dichos X mili, los quales ovieron de
aver este dicho año de XCII años, por vertud del
traslado del previllejo que dellos mostró. No se le.

9.000

[Suma] 19.000
Pedro de Barrientos.

En el margen izquierdo figura: “Abáxansele los I mili dcste previllejo porque se fueron los judíos del
reyno a mediado junio dcste dicho año de XCII años”.
Cancela: “II mili”.
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Traslado de
previllejo.

Mostró el dicho rc<?ebtor otro traslado sygnado de
escrivano publico de otra carta de previllejo de sus
altezas, dada en la villa de Medina del Canpo, a IX
días del mes de mar?o de I mili CCCCLXXXIX
años, por el qual parece en cónmo el dicho Pedro de
Barrientes, en el dicho previllejo contenido, tyene de
juro de heredad en cada un año para syenpre jamás
V mili <CC>, sytuados en ciertos logares de la
<?ibdad de146 <Ávila> en esta guisa:
En las alcavalas de Sant Miguell de Serrezuela, I
mili
En las alcavalas de Qapardiel, D
En las alcavalas de Martynez y San Ximones, DCC
En las alcavalas de Arevalillo, D
En las alcavalas de Cabera de Villar, DC
En las alcavalas de Mercadillo e Maharrillos (sic) y
El Álamo, DCC
En las alcavalas de Gallegos de Salmirón, I mili CC
Que son conplidos los dichos V mili <CO, los
quales ovieron de aver este dicho año de XCII años
por vertud del traslado del previllejo que dellos
mostró.

5.200

Juan de Vivero.
Traslado de
previllejo.

Mostraron un traslado signado de escrivano público
de una carta de previllejo de sus altezas por la qual
pares?e en cónmo el dicho Juan de Vivero, en el
dicho previllejo contenido, tyene de juro de heredad
de sus altezas para syenpre jamás II mili, sytuados
en las tercias del logar de Flores, Tierra de la fibdad
de Ávila, los quales ovo de aver este dicho año por
vertud del traslado del previllejo que dellos mostró.

2.000

El ospital de la Piadad de la villa de Medina del
Canpo147.

146 Sigue cancelado: “Segovia”.
Este asiento y la consiguiente anotación marginal están cacelados. En el margen izquierdo ftgura:"Fe de
los oficiales de relaciones. Ha de traer prcvillejo. Trigo: C X VI fanegas, VIH celemines; cevada: L lili
fanegas. Está adelante sacada la suma deste pan en la data".
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En el ángulo superior izquierdo figura: “Los dichos Diego Gómez de Venavcnte e Luis Núñcz Coronel”.
En el margen izquierdo figura: “Fe de los oficiales de las relaciones c mercedes”.

IW Esta anotación está cancelada.

Mostraron los dichos recabdadores una fe de los
oficiales de las mercedes e relaciones de sus altezas
por la qual parece que el dicho ospital de la dicha
villa de Medina del Canpo tiene de juro de heredad
para syenpre jamás de sus altezas ciento e dyez e
seys fanegas e ocho celemines de trigo e cinquenta e
quatro fanegas de cevada, sytuadas en el partydo de
la cibdad de Avila.
El monesterio de San Pablo de la Moraleja.

Traslado de
previllejo.

Mostraron una traslado sygnado de escrivano
público de una carta de previllejo e confirmación
de sus altezas, dada a XII de setyenbrc de LXXVII
años, por la qual parece en cónmo el dicho
monesterio tyene de juro de heredad de sus altezas
en cada un año para syenpre jamás lili mili D (sic)
maravedís, sytuados en ciertos logares de la cibdad
de Avila en esta guisa:
En las tercias de Cantyveros, II mili
En las alcavalas de San Juan de la Torre II mili, II mili
Que son los dichos lili mili maravedís, los quales
ovieron de aver este dicho año por vertud del
previllejo que dellos mostró.

4.000

Otrosy14’ mostró el dicho recebtor una fe de los
oficiales de relaciones e mercedes por la qual
parece que ciertos concejos e personas de la cibdad
de Ávila de su quenta situados en el partydo de
la cibdad de Ávila e su Tierra C VII mili DCCCC
LX VIH maravedís. E son de los que prestaron a
sus altezas algunos maravedís para la guerra de
los moros; e no se les pidieron los traslados de
los previllejos porque por los libros parece que
los dichos concejos e personas tyenen los dichos
maravedís situados en el dicho partydo de Ávila e
los ovieron de aver este dicho año de XCII años14’.

107.968

Recíbensele en cuenta por las treynta e dos cargas
de trigo de medida vieja que quedan en ciento e dos
fanegas de la medida mayor150.
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Descuento
del pan
situado.

Recíbensele en cuenta por ciento e noventa e seys
fanegas <de trigo> de medida mayor c quarenta e
quatro fanegas de cevada de medida mayor que ay
situadas. Y se suspendieron por los libros de relaciones
en este partido a LXXX maravedís por la fanega
de trigo e a quarenta por la fanega de cevada, que
montan X Vil mili CCCC XL maravedís. E porque
por la fee que dieron los dichos oficiales de relaciones
e mercedes parece que ay de situado de pan CC X
VIH fanegas e VIII celemines de trigo de medida
mayor [e] L lili fanegas de cevada. E dizen los dichos
recabdadores que parescerán así por el previllejo de
manera que son más que de las que aquí se pasan en
cuenta XX II fanegas [e] VIII celemines de trigo, X
fanegas de cevada. Como se asentó con los dichos
recabdadores que no puedan pedir más descuento por
la demasya del dicho pan, ni sean obliga[dos] a traer
otro testimonio ni diligencia del dicho precio salvo
que le sea asy pasado en quenta trayendo el traslado
sygnado del dicho previllejo de aquí a mediado el mes
de henero del año venidero de XCVU.

27.440

El monesterio de Sant Andrés de la villa de Medina
del Canpo.

Traslado de
previllejo.

Mostraron los dichos recabdadores otro traslado
sygnado de escrivano público de otra carta de
previllejo de sus altezas, dada (sic) el previllejo
viejo en Medina del Canpo, XXVIII días de hebrero
de LXI años, por el qual parece en cónmo tiene de
sus altezas de juro de heredad para sienpre jamás
veynte cargas de trigo de medida toledana, sytuadas
en las tercias de Flores, Tierra de la dicha cibdad de
Avila, por las quales dichas veynte cargas le fueron
recebidas e pasados en cuenta ante desto a los dichos
recabdadores a razón de a LXXX maravedís por
fanega de trigo151.
El dicho monesterio de Sant Andrés de la dicha villa
de Medina del Canpo.

151 En el margen izquierdo figura: “Trigo: XX cargas”.
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Traslado de
previllejo.

Mostraron otro traslado de una carta de previllejo de
sus altezas dado en la dicha villa, el día segund de
suso, por el qual parece que tyenen de sus altezas de
juro para syenpre jamás XXX III cargas, I fanega,
lili celemines de pan por mitad, sytuados en las
dichas tercias, los quales se le recibieron en cuenta
a razón de LXXX maravedís fanega de trigo, XL
fanega de cevada, en un partydo ante desto152.

[Copia de contadores].

Monta15’ el partydo de Ávila deste año de XC1I, III quentos D XC154
VII mili C LX 111 maravedís.

3.597.163

Data.

Prometydo, descontado quinto, que ganó en estas rentas Diego
Gómez de Benavente, XX IX mili CCC XXX III maravedís.

29.333

Situado e salvado en dineros que ay en este partido segund el año
pasado de XC1, DCCCC XXX 1 mili CCCC XX VI.

931.426

Situados de enpréstidos que ay dado previliejos para el dicho año,
C VII mili DCCCC LX VIII.

107.968

Situado en trigo. C XC VI fanegas de medida mayor.
Suspéndensele a LXXX maravedís: X V mili DC LXXX.

15.680

Situado en qevada. XL lili fanegas de medida mayor, a XL
maravedís la fanega. Monta I mili DCC LX.

1.760

Montan las suspensiones que ay en este partido el dicho año,
segund el año pasado de XCI años, D LX III mili CCCC.

563.400

[Año 1493],

Segund lo qual fincava para librar I quento DCCCC XL VII mili D
XC VI maravedís.

1.967.596

Monta155 el cargo con derechos de oficiales. 3.597.163

'« En el margen izquierdo figura: “XXX III cargas, I fanega, lili celemines”.
En el ángulo superior izquierdo figura: "Copia de contadores”.

IM Sigue cancelado: “VI mili”
En el ángulo superior izquierdo figura: “Diego Gómez de Venavente e Tomás Núñez Coronel, vezi-
nos de Ávila. Refcbtores de las alcavalas c tercias de la cibdad de Ávila c su Tierra. Año de I mili
CCCCXCIII años”. En el margen derecho figura: “Ojo. Tyene fin e quito”.
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Data.

Carta e
pago.

A Luis de Alcalá e Femando Núñez Coronel por
carta e libramiento de sus altezas, dada en la villa
de Olmedo a IX días de henero de I mili CCCC
XC1II años, I quento DCCCC XL VIH mili D XC V,
los quales ovieron de aver este dicho año de XCIII
años, los dichos conmó reqebtores generales de sus
altezas. E que tomen su carta de pago o de quien su
poder oviere.

1.947.595

Carta e
pago.

A Amalte Chacón por qédula de sus altezas, fecha
en Aranda a XXX de jullio de XC1I años, XX mili,
de los quales le hizieron merced sus altezas. E que
tomen su carta de pago o de quien su poder oviere.

20.000

[Suma] 1.967.595
Que se les suspen<dieron> a los dichos recabdadores
por copia de contadores por ciertos logares de la
Tierra de la qibdad de Avila que tiene el duque de
Alva e por las terqias de La Moraña de Ávila e por
las terqias que tyene la Iglesia Mayor de la qibdad de
Ávila e sus arravales e por la mitad de las tercias del
cabildo de Qapardiel D LX III mili CCCC, segund
la condición de su arrendamiento, este dicho año
segund los años pasados las dichas156.

563.400

Que ovo de aver e ganó de prometydo Diego Gómez
de Venavente en estas rentas quito e quinto este
dicho año de XCIII años XX IX mili, segund que se
le suspenden por copia de contadores.

29.323
(sic)

[Suma] 592.733
Carta e
pago.

Retóbenseles en cuenta a los dichos recabdadores.
I mili CC que dieron e pagaron porque los fueron
a llamar para que viniesen a dar en cuenta a qiertos
mensajeros.

1.200

[Situado].

Diego de Barrientes15’.

En el margen izquierdo figura:"Fe de Sevastyán de Montoro, oficial de relaciones e de rentas".
En el ángulo superior izquierdo figura: “Los dichos (sic) Diego Gómez de Bcnavcnte”.
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Traslado de
previllejo.

Ovo de aver este dicho año de XCI1I años los dichos
11 mili DC, segund el año pasado de XCI1 años.

2.600

Diego de Valladolid.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCI1I años los dichos

11 mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCI1 años.

2.000

Doña María de A[cu]ña, muger que fue de Juan de
Vivero.

Yden. Ovo de aver este dicho año de XCI1I años los dichos
III mili DCCC LXX maravedís, segund se contiene
en la cuenta que ante desto está en el año pasado de
XCII años.

3.870

Catalina de Montalvo.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos

lili mili, segund se contiene en la cuenta que ante
desto está en el año pasado de XCII años.

4.000

[Suma] 12.470
Pedro de Avila, señor de Villafranca y Las Navas.

Traslado de
previllejo.

Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos
X mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.

10.000

El dicho Pedro de Avila.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos

XX mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.

20.000

El dicho Pedro de Avila.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos

X mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.

10.000

Herederos de doña Juana de Ribera.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos

X (sic) mili maravedís, segund se contiene en la
cuenta que ante desto está en el año pasado de XCII
años.

12.000

Herederos de Gómez de Avila.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos

X mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años,
de que son en las came<;erías de los judíos 1 mili
maravedís. Quedan IX mili.

9.000
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[Suma] 61.000
Los dichos herederos del dicho Gómez de Avila.

Traslado de
previllejo.

Ovo de aver este dicho año de XCII1 años los dichos
X mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.

10.704
(sic)

Herederos de Gómez de Avila
Yden. Ovieron de aver este dicho año de XC111 años los

dichos X Vil mili maravedís, segund se contiene en
la cuenta que ante desto está en el año pasado de
XCII años.

17.000

Luys de Guzmán.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCI1I años los dichos

11 mili DCCC L Vil maravedís, segund se contiene
en la cuenta que ante desto está en el año pasado de
XCII años.

2.857

Doña Ynés de Herrera, muger de Gonqalo de Ávila.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años los

dichos'” X IX mili maravedís, segund se contiene
en la cuenta que ante desto está en el año pasado de
XCII años.

19.000

[Suma] 49.561
Gonqalo de Bivero, vezino de Hontiveros.

Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos
III mili C LX maravedís, segund se contiene en la
cuenta que ante desto está en el año pasado de XCII
años.

3.160

La priora e monjas e convento del monesterio de
Santa María la Real de las Dueñas de Medina del
Canpo.

Traslado de
previllejo.

Ovo de aver los dichos X I mili maravedís este
dicho año de XCIII años, segund se contiene en la
cuenta que ante desto está en el año pasado de XCII
años. E tyene sytuados más por el dicho previllejo
XXX 11 cargas de trigo de medida vieja1”.

11.000

Juan de Álvar Fernández.

Sigue cancelado: “X mili”.
En el margen izquierdo figura: “Trigo: XXX 11 cargas. Ojo. Lo que monta el pan se pone en data ade­
lante en esta quenta”.
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Y den. Ovo de aver este dicho año de XC1I1 años los dichos
XX mili, segund se contiene en la cuenta que ante
desto está en el año pasado de XCII años.

20.000

Don Juan Arias, obispo de Avila.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XC111 años los dichos

Vil mili DC LX VI, segund el año pasado de XCII
años.

7.666

[Suma] 41.826
Sancho del Águila160.

Traslado de
previllejo.

Ovo de aver este dicho año de XCI1I años de los
dichos XX V mili maravedís, segund se contiene
en la cuenta que ante desto está en el año pasado de
XCII años.

25.000

Doña María.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCII1 años los dichos

X V mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.

15.000

Gómez de Sylva.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCI1I años los dichos

XX mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.

20.000

Herederos de Arias Gómez de Silva e Tristán de
Silva.

Yden. Ovieron de aver este dicho año de XC1II años los
dichos XX mili maravedís, segund se contiene en la
cuenta que ante desto está en el año pasado de XCII
años.

20.000

[Suma] 80.000
Catalina Álvarez e Elvira Alonso de Torres monjas
profesas del monesterio de Santo Domingo el Real.

Traslado de
previllejo.

Ovieron de aver este dicho año de XCIII años los
dichos X mili CCCC X VIII maravedís, segund se
contiene en la cuenta que ante desto está en el año
pasado de XCIII años.

10.418

El guardián e frayles del monesterio de la fibdad de
Ávila.

En el ángulo superior izquierdo figura: “Los dichos Diego Gómez de Venavente c Tomás Núñez
Coronel”.
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161 Cancela: “X mili”.
■“ Cancela: “CC LX V mili”.

Yden. Ovieron de aver este dicho año de XCIII años los
dichos I mili D maravedís, segund se contiene en la
cuenta que ante desto está en el año pasado de XCII
años.

1.500

Los capellanes de la capellanía de Santa María de la
Piadad (sic) de la qibdad de Ávila.

Yden. Ovieron de aver este dicho año de XCIII años los
dichos V mili maravedís, segund se contiene en la
cuenta que ante desto está en el año pasado de XCII
años.

5.000

Gonqalo de Ávila.
Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos
IX mili D maravedís,segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.

9.500

[Suma] 26.418
El abadesa e monjas e convento del monesterio de
Santa Clara de Rapariegos.

Traslado de
previllejo.

Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos
X mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.
Abaxáronse 1 mili D deste previllejo porque los
tenía sytuados en Villanueva del Canpillo de la
obispalía de Ávila.

8.500161

El monasterio de San Martín de Valdeyglesias.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos

XXX mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.

30.000

Alonso de Fonseca, cuyas son las villas de Coca y
Alahejos.

Yden. Ovo de a ver este dicho año de XCIII años los
dichos XXX I mili DCC X V maravedís, segund se
contiene en la cuenta que ante desto está en el año
pasado de XCII años.

31.715

Juan González de Pajares.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos

II mili, segund se contiene en la cuenta que ante
desto está en el año pasado de XCII años.

2.000l6:
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Primero cancela: “Pedro de Ávila, señor de Las Navas".
'M Cancela: “XX mili DCC".

En el ángulo superior izquierdo figura: “Los dichos Tomás Núñcz e Diego Gómez de Benavente”.

[Suma] 72.210
Don16’ Enrrique Enrríquez, mayordomo mayor.

Yden. Ovo de aver este dicho año de XC11I años los dichos
C mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XC1I años.

100.000

Fray Tomás de Torquemada, prior del monesterio de
Santa Cruz.

Yden. Ovo de aver este dicho año XCII1 años los dichos
XX mili DCC maravedís, segund se contiene en
la cuenta que ante desto está en el año pasado de
XCI1 años. Descontáronse deste previllejo III mili
que estavan sytuados en la qabeqa del pecho de los
moros de la dicha qibdad de Ávila.

17.700'w

Pedro, hijo de Diego de Ávila, cuyas son Las Navas.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años las dichas

CC LX V mili maravedís, segund se contiene en la
cuenta que ante desto está en el año pasado de XCII
años.

265.000

Álvaro de Avila, mariscal, e doña María de
Bracamente, su muger.

Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos
X mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.

10.000

[Suma] 322.700
El monasterio e monjas e convento de Santa Ana de
la qibdad de Ávila165.

Traslado de
previllejo.

Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos
11 mili D maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.

2.500

La dicha abadesa e monjas e convento del dicho
monesterio de Santa Ana.

Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos
III mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.

3.000

La dicha abadesa e monjas e convento del <dicho>
monesterio de Santa Ana de la qibdad de Ávila.
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Cancela: “XX LX mili”.

Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos
X 11 mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.

12.000

El abadesa e monjas e convento del monesterio de
Santa Clara de la qibdad de Segovia.

Yden. Ovieron de aver este dicho año de XCIII los
dichos VI mili CCC XXX III maravedís, segund se
contiene en la cuenta que ante desto está en el año
pasado de XCII años.

6.333

[Suma] 23.933
El deán e cabildo de la iglesia de San Salvador de
Ávila.

Traslado de
previllejo.

Ovieron de aver este dicho año de XCIII años los
dichos 11 mili maravedís, segund se contiene en la
cuenta que ante desto está en el año pasado de XCII
años.

2.000

Rodrigo de Valderrávano.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos

VIH mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.

8.000

Rodrigo de Valderrávano.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos

X mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.

10.000

Fray Tomás de [Tor]quemada.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCII años los dichos

XX IX mili maravedís, segund se contiene en la
cuenta que ante desto está en el año pasado de XCII
años. Abáxanse deste previllejo III mili que estavan
sytuados en la cameqería judiega de la dicha qibdad
de Ávila.

26.000166

[Suma] 46.000
Doña María de Ávila, muger del tesorero Femand
Núñez.

Traslado de
previllejo.

Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos
XX I mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.

21.000
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Rodrigo de Torres e María de Torres, su muger.
Yden. Ovieron de aver este dicho año de XC111 años los

dichos X mili, segund se contiene en la cuenta que
ante desto está en el año pasado de XCI1 años.

10.000

Alvaro de Bracamente.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XC1I1 años los dichos

V mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XC1I años.

5.000

Gonzalo de Bae?a.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCII1 años los dichos

X mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCI1 años.

10.000

[Suma] 46.000
Don Femando de Acuña.

Traslado de
previllejo.

Ovo de aver este dicho año de XC1II años los dichos
XXX mili maravedís, segund se contiene en la
cuenta que ante desto está en el año pasado de XC1I
años. Abaxáronse deste previllejo 11 mili que tyene
situados en las came^erías <judiegas> de la dicha
?ibdad de Ávila.

28.000'67

Francisco de Carvajal.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XC1II años los dichos

III mili maravedís, segund se contiene en el año
pasado de XCII años.

3.000

Diego de Valderrávano.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años los dichos

X mili maravedís, segund se contiene en la cuenta
que ante desto está en el año pasado de XCII años.

10.000

Rodrigo de Valderrávano.
Yden. Ovo de aver este dicho año de XCIII años los

dichos X mili maravedís, segund se contiene en la
cuenta que ante desto está en el año pasado XCII
años. Abaxáronse deste previllejo II mili que son en
cameperías judiegas.

8.000168

Pedro de Barrientes.

Cancela: “XXX mili”.
Cancela: “IX mili”.

116



Yden. Ovo de aver este dicho año de XCII1 años los dichos
V mili (sic) maravedís, segund se contiene en la
cuenta que ante desto está en el año pasado de XC1I
años.

5.200

[Suma] 54.200
Juan de Bivero109.

Traslado de
previllejo.

Ovo de aver este dicho año de XCI1I años los dichos
II mili, segund se contiene en la cuenta que ante
desto está en el año pasado de XCII años.

2.000

Yden. El monesterio de San Pablo de la Moraleja lili mili
maravedís, de que está asentada la confirmación del
previllejo en la quenta del año pasado de XCII.

4.000

El hospital de la Piedad de la villa de Medina del
Canpo C X VI fanegas [e] VIII celemines de trigo
e L lili fanegas de cevada170 segund se contiene en
la quenta que está antes desto en el año pasado de
XCII años171.
Otrosy mostró el dicho recabdador una fee de los
oficiales de relaciones e de mercedes por la qual
parece que ciertos concejos e personas de la cibdad
de Avila e su Tierra tyenen sytuados ciento e siete
mili nuevecientos e sesenta e ocho maravedís. E son
de los que prestaron a sus altezas algunos maravedís
para la guerra de los moros e non se les pidieron
los traslados de los previllejos porque por los libros
pareqe que los dichos concejos e personas tyenen
los dichos maravedís situados en el dicho partydo
de Avila e los ovieron de aver el dicho año de XCIII
años172.

7.900

Recíbenseles en cuenta a los dichos recabdadores
por el pan que ay sytuado en este dicho partydo de
Ávila. X VII mili CCCC XL, segund se contiene en
el asiento que del dicho pan está en el año pasado de
XCII años.

17.440

1W En el ángulo superior izquierdo figura: “Los dichos Tomás Núñez e Diego Gómez de Benaventc”.
,’° Sigue cancelado: “de medida mayor”.
1,1 En el margen izquierdo figura: “Trigo: C XVI fanegas. VIH celemines; (evada: L LUI fanegas. Ojo. Lo

que monta el pan está en data adelante”.
in En el margen izquierdo figura: “Descuento del pan situado. Fe de los oficiales de las relaciones”.
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[Copia de contadores].

Monta173 el cargo de las rentas del partido de Ávila deste año de
XCII1 años III quentos D XC Vil mili C LX 111 maravedís.

3.597.143

Data

Prometydo quito quinto que ganó en estas rentas Diego Gómez de
Venavente XX IX mili CCC XXX III.

29.333

Situado en dineros segund el año pasado de XCII años. 931.426
Situado de préstidos de que ay dados previllejos C VII mili
DCCCC LX VIII maravedís.

107.968

Situado en trigo C XC VI fanegas174, medida de trigo mayor, que se
suspenden a LXXX maravedís la fanega: X V mili DC LXXX.

15.680

Situado en «¿evada XL lili fanegas que se suspenden a XL
maravedís: I mili DCC LX.

1.760

Montan las suspensiones que ay en este partydo este dicho año,
segund los años pasados: D LX III mili CCCC.

563.400

Segund lo qual fincaría para librar este dicho año en este
recabdador.

1.947.595

Año de XCII, XCIII175.

Los concejos del seysmo de San Pedro, quatromill e seys^ientos e
quarenta e seys maravedís.

4.646

Los concejos del seysmo de Covaleda, syete mili e quatro^ientos e
setenta e quatro maravedís.

7.474

Los concejos del seysmo de Santo Tomé, dos mili e trezientos e
diez e syete maravedís.

2.317

Los concejos del seysmo de Santiago, doze mili e syeteqientos e
veynte e seys maravedís.

12.726

Los concejos del seysmo de San Juan, ocho mili e ochenta
maravedís.

8.080

Los concejos del seysmo de Serrezuela, mili e nueve?ientos e
veynte e seys maravedís.

1.926

En el ángulo superior izquierdo figura: “Copia de contadores. Año de I mili CCCCXCIII años”. En la
hoja siguiente aparece repetido el mismo texto hasta el tercer asiento de la “data".
Sigue cancelado: “de”.
En el ángulo superior izquierdo figura: “Copia de contadores”.
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Sigue cancelado: “Juan”.
En el margen izquierdo figura: “Scysmo de Sant Vifeynte II mili DCCC XX VIH”.

171 En el ángulo inferior izquierdo figura esta operación:
XL Vil mili D
XLVI mili DCCC X 11
[Resto] DC LXXX VIII.
Sigue cancelado: “Ciertos vezinos de Avila, por un previllcjo, X 11 mili. X II mili DC L II”.
Sigue cancelado: “maravedís”.
Cancela: “I mili”.

Los concejos del seysmo de San176 <Vi?eynte>, dos mili e
ochocientos c veynte e ocho maravedís177.

2.828

Gil López, escrivano, mili e quatrocientos maravedís. 1.400
Francisco Rodríguez, escrivano. 1.000
Diego Varrado, dos mili maravedís. 2.000
Juan Alvarez, escrivano, mili maravedís. 1.000
La muger de Juan Rodríguez de Logroño e Alonso, su sobrino,
mili e trezientos maravedís.

1.300

Rodrigo Ximénez, dos mili maravedís. 2.000
Qiertos vezinos de Ávila, por un previllejo, doze mili maravedís. 12.650

(sic)
Sancho178 de Bullón, mili maravedís17’. 1.000
Sancho de Grixota, mili maravedís. 1.000
Pedro de Mercado, mili e ochocientos. 1.800
Ysabel de Savedra e Catalina de Contreras, (¡tinco mili maravedís. 5.000
La muger del bachiller Mateo, mili maravedís. 1.000
Femando de Riocabado, mili maravedís. 1.000
Alonso Muñoz, mili maravedís. 1.000
Juana Gómez, muger de Álvar Gómez, mili maravedís. 1.000
Mari Gómez, muger de Juan López Beato, mili maravedís. 1.000
Juan López de Dueñas, dosmill maravedís. 2.000
Graviel Cordonero, mili maravedís. 1.000
Alvaro Manuel e sus hermanas, dos mili maravedís. 2.000
Pedro Beato, mili maravedís <trezientos>. 1.300
Mentía López, muger de Gil García. 2.200
Juan López, escrivano, seys mili180 e quinientos maravedís <en las
carnecerías christianiegas e moriegas e judiegas>.

6.500

Gómez de Ávila, mili maravedís181.
Alonso del Castillo, dos mili e quinientos maravedís. 2.500
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Gómez de Dueñas, dos mili e quinientos maravedís. 2.500
García Serrano, tres mili e dozicntos e cincuenta maravedís. 3.250
Pedro de Begil, tres mili maravedís. 3.000
Mari González, muger de Juan López Beato, por otro prcvillejo,
mili e quinientos maravedís.

1.500

Esto está asy por los libros de las relaciones de sus altezas.
Pedro182 Gutiérrez, escrivano, 11 mili CCCC 2.400
Alonso Álvarez, escrivano 1.500
Gómez de Ávila 1.000

Sumario183 del partydo de las rentas de la cibdad de Ávila e su Tierra.

Monta el cargo con los derechos de oficiales, año de XCli años. 3.597.163
Monta el cargo, año de XCIII. 3.597.163

[Suma] 7.194.326

Data año de XCI1.

Libranca y descuento de las suspensiones. 2.600.328
Situado en dineros. 916.233
Situado en pan. 17.440
Sytuado en préstydos. 107.968

Año de XCIII años.

Libranca y descuento de las suspensiones. 2.561.528
Situado en dineros. 912.233
Situado en pan. 17.440
Sytuado en préstydos. 107.868

[Suma] 7.241.1381M

Monta más la data que el cargo. 45.612185

Declaró el dicho Tomás Núñez que, para ser pagado del dicho alcance que
hazen, le fue librado en Enrrique de la Cueva, re^ebtor de las dichas rentas del año

'» Éste y los dos siguientes asientos se han añadido con posterioridad.
En el ángulo superior izquierdo figura: “Sumario. Ávila c su Tierra. Rc<?cbtores: Luis Núñez c Tomás
Núñez Coronel e Diego Gómez dcVcnavente. Años de I mili CCCCXCII, XCIII años”.

,M Cancela: “VII quentos CC XXX IX mili DCCCC XXX VIH”
Cancela: “XL VI mili DCCC X II”.
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de XC1III, XL VII mili D maravedís, de los quales, descontados los dichos XL VI
mili DCCC X II maravedís del dicho alcance, finca del alcance contra los dichos
refebtorcs DC LXXX VIH186.

16

1495.

Pagos efectuados por Pedro Maldonado, vecino de Sevilla, receptor de la
obispalía de Avila, correspondientes a los años 1494y 1495.

A.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Época, legajo 48.

Monta el cargo con derechos de oficiales187. 300.900

Data.

Carta, poder
e pago188.

A Luys de Alcalá e Ferrando Núñez Coronel,
refebtores, por carta de libramiento del rey e de
la reyna, nuestros señores, dada en Medina del
Canpo, a ocho días del mes de mayo de 1 mili
CCCCXCI11I años, dozientos e noventa e finco mili
e cient maravedís, que los ovieron de aver asy como
ref ebtores de sus altezas e que ge los den e paguen
en dineros contados a los plazos que es obligado
e que tomen su carta de pago o de quien su poder
oviere.

295.100

Ferrando del Río.

Sigue cancelado: “I mili DCCC LXXX VIH”.
1,7 En el margen superior izquierdo figura: “Pedro Maldonado. vezino de Sevilla. Reyebtor de la obispalía

de Ávila. Año de 1 mili CCCCXC1III años".
En el margen izquierdo figura: “Es el poder de Luis Núñcz Coronel a Luis Núñez, su hermano”.
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Traslado de
previllejo
e pago de
Rodrigo de
Tamayo

Mostró el dicho re?ebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo del rey
e de la reyna, nuestros señores, dada en Medina del
Canpo, a XV de novienbre de I mili CCCCLXXX
años, por la qual pares^e en cónmo el dicho
Ferrando del Rio tiene de sus altezas de juro de
heredad en cada un año para sienpre jamás tres mili
maravedís, situados señaladamente en la renta de los
paños de la dicha villa de Bonilla de la Sierra, que
es en la dicha obispalía de Avila, los quales ovo de
aver el dicho año pasado de noventa e quatro años,
segund paresqió por el traslado del dicho prrevillejo
que dellos tiene. <E asymysmo mostró una escritura
pública, firmada e signada de Diego Muñoz,
escrivano de la villa de de Bonilla, por la qual
pares?ió que el dicho Hernando del Río e su muger,
Leonor González, dieron estos III mili maravedís
en casamiento a Rodrigo de Tamayo con María de
Bargas, su hija, fecho a XI de novienbre de LXXX.
E mostró pago del dicho Rodrigo de Tamayo>.

3.000

Gonzalo, fijo de Gonqalo Xuárez.
Traslado de
previllejo e
pago.

Mostró el dicho re<?ebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en Córdova, a XXVIII de setienbre
de XC años, por el qual paresqe que el dicho
Gonzalo tyene de sus altezas de merqed en cada
un año para toda su vida dos mili e ochocientos
maravedís, situados señaladamente en el alcabala
de carmecerías (sic) chrisitianiegas de la dicha villa
de Bonilla de la Sierra, e los ovo de aver el dicho
año de noventa18’ por vertud del traslado del dicho
previllejo que dellos tiene. E que le acudan con
ellos syn ser sobreescripto ni librado en cada un año
de contadores mayores solamente por vertud del
traslado del dicho previllejo. E mostró la tutela190 de
su ahuela del dicho Gonqalo.____________________

2.800

Sigue cancelado: “e quatro”.
Sigue cancelado: “c pago”.
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Traslado del
previllejo e
pago.

Mostró el dicho rcqebtor un traslado de previllejo
del rey e de la reyna, nuestros señores, fecho VIII
de agosto de LXXVIII, por el qual paresqe que el
monesterio de Santa Clara de Rapariegos tyene de
juro de heredad mili e quinientos maravedís en las
alcavalas de Villanueva del Canpillo, que es en la
dicha obispalía.

1.500

(Cruz).

Monta el cargo con derechos de oficiales191. 380.800

Data.

Carta e pago. A Pedro Cerón, vezino de Olmedo, por carta de
libramiento del rey de la reyna, nuestros señores,
dada en Madrid a syete días del mes de febrero, año
de I mili CCCCXCV años, diez mili maravedís, que
los ovo de aver el dicho año de acostamiento para
dos lanqas onbres darmas; e que ge los dé e pague
en dineros contados a los plazos que es obligado
e que tome su carta de pago o de quien su poder
oviere.

10.000

Carta e pago. Al dicho Pedro Cerón, por otra carta de libramiento
de sus altezas, dada en la dicha villa de Madrid,
el dicho día e mes e año susodicho, nueve mili
maravedís, que los ovo de aver en quenta de lo que
se le quedó deviendo del año pasado de XCIIII años
para dos onbres darmas con que sirve a sus altezas;
e que ge los den e pagen en dineros contados a los
plazos que es obligado e que tome su carta de pago.

9.000

Carta e pago. A Juan de Ortega, vezino de Olmedo, por carta de
libramiento de sus altezas, dada en Madrid, a VII
de hebrero de XCV años, diez mili maravedís que
de sus altezas tiene de acostamiento para dos langas
onbres darmas e los ovo de aver el dicho año; e que
ge los den e paguen en dineros contados a los plazos
que es obligado e que tome su carta de pago.

10.000

[Suma] 29.000

1,1 En el margen superior izquierdo figura: “El dicho Pedro Maldonado, vezino de Sevilla. Refebtor de la
dicha obispalía de Avila. Año de XCV años”.
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Carta e pago. El dicho Juan de Ortega por otra carta de
libramiento de sus altezas, dada en la dicha villa
el dicho día <V11 de hebrero de XCV>, seys mili
maravedís que de sus altezas tiene de acostamiento
para dos ginetas e los ovo de aver el dicho año
pasado de XC1I1I años; e que ge los den e paguen en
dineros contados a los plazos que es obligado e que
tome su carta de pago.

6.000

Carta e pago. A Gonzalo de las Cuevas por carta de libramiento
de sus altezas, dada en la dicha villa de Madrid
el dicho día <V1I de hebrero de XCV>, diez mili
maravedís, que los ovo de aver de acostamiento que
de sus altezas tiene porque los sirven con dos lanqas
onbres darmas; e que ge los den e paguen en dineros
contados a los plazos e que tome su carta de pago.

10.000

Carta e pago. Al dicho Gonzalo de las192 <Cuevas> por otra carta
de libramiento de sus altezas, dada en la dicha villa
el dicho día <VII de hebrero de XCV>, nueve mili
maravedís que se le quedaron por librar del año
pasado de XCIIII de su acostamiento de dos lanqas
onbres darmas con que sirve a sus altezas; e que ge
los den e paguen en dineros contados a los plazos
que es obligado e que tome su carta de pago.

9.000

Carta e pago. A Alonso Ruyz, vezino de Olmedo, por carta de
libramiento de sus altezas, dada el dicho día <VII
de hebrero de XCV, diez195> mili maravedís194 de
su acostamiento que de sus altezas tiene con dos
langas onbres darmas; e que ge los den e paguen en
dineros contados a los plazos que es obligado e que
tome su carta de pago. <Abáxanse de aquí dos mili
maravedís, porque no sirvió e fueron librados por
otra parte>.

8.000195

Sigue cancelado: “Caberas”.
Está cancelado: “nueve”.
Sigue cancelado: “que le quedaron por librar del año pasado de XCIIH”.
Está cancelado: “X mili”.
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Carta e pago
con poder.

Al dicho Alonso Ruyz'*’ por otra carta de
libramiento de sus altezas, dada el dicho día, nueve
mili maravedís que le quedaron por librar del dicho
año pasado de XCIII1 de su acostamiento que de sus
altezas tiene con dos lanqas onbres darmas; e que ge
los den e paguen en dineros contados a los plazos
que es obligado e que tome su carta de pago.

9.000

[Suma] 42.000
Carta. A Jorge de Corral, vezino de Olmedo, por otra

carta de libramiento de sus altezas, dada en la
dicha villa de Madrid, a Vil de hebrero de XCV
años, qinco mili maravedís que de sus altezas tiene
de su acostamiento con una lanqa onbre darmas;
e que ge los den e paguen en dineros contados a
los plazos que es obligsdo e que tome su carta de
pago. <Abaxáronsele II mili maravedís, así que
quedan que ha de mostrar los registros de los 111 mili
restantes>.

3.000'”

Carta. Al dicho Jorge Corral por otra carta de libramiento
de sus altezas, dada el dicho día, seys mili
maravedís que de nos tiene de acostamiento para
dos lanqas ginetas e los ovo de aver el dicho año
pasado de XC1I1I años; e que ge los den e paguen
en dineros contados a los plazos que es obligado e
que tome su carta de pago. <Mostró fe de cónmo es
tutora esta María de Ledesma. Es claro aunque está
tildadol9S>.

6.000

Carta e pago. A Francisco Bezerra por carta de libramiento de sus
altezas, dada el dicho día <VII de hebrero de XCV>,
nueve mili maravedís que de sus altezas tiene de
acostamiento para tres lanqas ginetas e los ovo de
aver el dicho año pasado de XCIIII años; e que ge
los den e paguen en dineros contados a los plazos
que es obligado e que tome su carta de pago.

9.000

m Interlinea y cancela: “de la Fuente”.
Está cancelado: “V mili, III mili".
En el margen izquierdo aparece cancelado: “Ojo. Des... e mostró pago de Femando de Ledesma con
poder que tenía de María de Ledesma, su hermana, tutriz de los herederos de Jotje del Corral. Ha de
traer de cónmo es tutora c curadora de los menores. Mostró fe de la tutoría”.
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Carta e pago. Al dicho Francisco Bezerra por otra carta de
libramiento de sus altezas, dada el dicho día <VII
de hebrero de XCV>, diez mili maravedís que de
sus altezas tiene de acostamiento con dos lanqas
onbres darmas; e que ge los den e paguen en dineros
contados a los plazos que es obligado e que tome su
carta de pago.

10.000

[Suma] 28.000
Carta e pago
con poder.

A Toribio del Páramo por carta de libramiento de
sus altezas, dada el dicho día, nueve mili maravedís,
que los ovo de aver de su acostamiento para tres
lanqas ginetas; e que ge los den e paguen en dineros
contados a los plazos que es obligado e que tome su
carta de pago.

9.000

Carta e
poder e
pago.

Al dicho Toribio del Páramo por otra carta de
libramiento de sus altezas, dada el dicho día, otros
nueve mili maravedís que le quedaron por librar el
dicho año pasado de XCIIII años de su acostamiento
que tiene para tres lanqas ginetas; e que ge los den
e paguen en dineros contados a los plazos que es
obligado e que tome su carta de pago.

9.000

Carta e pago
de VI mili.

A Francisco de Mercado, vezino de Olmedo, por
carta de libramiento de sus altezas, dada en la dicha
villa el dicho día, diez mili maravedís que tiene
de acostamiento para dos lanqas onbres darmas;
e que ge los den e paguen en dineros contados a
los plazos que es obligado e que tome su carta de
pago. <Abáxanse de aquí quatro mili maravedís por
quanto no los ovo de aver e le fueron mandados
quitar>.

6.0001”

Carta e
poder e
pago.

Al dicho Francisco de Mercado por otra carta
de libramiento de sus altezas, dada el dicho día,
nueve mili maravedís que de sus altezas tiene de
acostamiento para tres lanqas ginetas; e que ge los
den e paguen en dineros contados a los plazos que
es obligado e que tome su carta de pago.

9.000

[Suma] 33.000

Está cancelado: “X mili”.

126



Carta e
poder c
pago.

A2<x> Pedro el Negro, vezino de Olmedo, por carta
de libramiento de sus altezas, dada el dicho día en
Madrid, Vil de hebrero de XCV años, nueve mili
maravedís que de sus altezas tiene de acostamiento
para tres langas ginetas e le fincaron por librar
del año pasado de XCII11 años; e que ge los den
e paguen en dineros contados a los plazos que es
obligado e tome su carta de pago.

9.000

Carta e
poder e pago
de VI mili.

Al dicho Pedro el Negro por otra carta de
libramiento de sus altezas, dada el dicho día, diez
mili maravedís de acostamiento que tiene con dos
lanqas onbres darmas; e que ge los den e paguen en
dineros contados a los plazos que es obligado e que
tome su carta de pago. <Abáxanse de aquí lili mili
por quanto no los ovo de aver por vertud de una
carta de sus altezas de enbargo>.

6.000™

Carta e
poder e
pago.

A Juan Núñez por carta de libramiento de sus
altezas, dada el dicho día, diez mili maravedís de
acostamiento que tiene de sus altezas para dos
lanqas de onbres darmas; e que ge los den e paguen
en dineros contados a los plazos que es obligado e
que tome su carta de pago.

10.000

Carta e pago. Al dicho Juan Núñez por otra carta de libramiento
de sus altezas, dada el dicho día, nueve mili
maravedís de acostamiento que tiene para tres langas
ginetas e los ovo de aver del dicho año pasado de
XCIIII años; e que ge los den e paguen en dineros
contados a los palzos que es obligado e que tome su
carta de pago.

9.000

[Suma] 34.000
Carta e pago
con poder.

A lohán Ortiz por otra carta de libramiento de sus
altezas, dada el dicho día, seys mili maravedís que
tiene de acostamiento para dos langas ginetas; e que
ge los den e paguen en dineros contados a los plazos
que es obligado e que tome su carta de pago.

6.000

En el margen superior izquierdo figura: “El dicho Pedro Maldonado".
Está cancelado: “X mili".
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Carta e pago. Al dicho Juan Ortiz por otra carta de libramiento
de sus altezas, dada el dicho día, otros scys mili
maravedís de su acostamiento que tiene con las
dichas dos langas e los ovo de aver del dicho año
pasado de XCIIII años; c que ge los den e paguen en
dineros contados e tome su carta de pago.

6.000

Carta e pago. A Francisco Polo, vezino de Olmedo, por carta de
libramiento de sus altezas, dada el dicho día Vil de
hebrero de XCV años, finco mili maravedís que
tiene de acostamiento con una lanfa onbre darmas;
e que ge los den e paguen en dineros contados a los
plazos que es obligado e tome su carta de pago.

5.000

Carta e pago. Al dicho Francisco Polo por otra carta de
libramiento de sus altezas, dada el dicho día, tres
mili maravedís que le fincaron por librar del año
pasado de XCIIII años de su acostamiento; e que ge
los den e paguen en dineros contados a los plazos
que es obligado e que tome su carta de pago.

3.000

[Suma] 20.000
Carta e
poder e
pago con
desenbargo.

A Diego de León por otra carta de libramiento de
sus altezas, dada el dicho día, seys mili maravedís
de acostamiento que de sus altezas tiene en cada
un año por dos langas ginetas; e que ge los den e
paguen en dineros contados a los plazos que es
obligado e que tome su carta de pago o de quien su
poder oviere.

6.000

Carta e pago. Al dicho Diego de León por otra carta de
libramiento de sus altezas, dada el dicho día, otros
seys mili maravedís que se le quedaron por librar
del dicho su acostamiento el año pasado de XCIIII
años; e que ge los den e paguen en dineros contados
e tome su carta de pago.

6.000

Carta e pago. A Juan de Olmedo por otra carta de libramiento de
sus altezas, dada el dicho día, finco mili maravedís
que de sus altezas tiene de acostamiento con una
lanfa onbre darmas; e que ge los den e paguen en
dineros contados a los plazos que es obligado e que
tome su carta de pago.

5.000
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Carta e pago. Al dicho Juan de Olmedo por otra carta de
libramiento de sus altezas, dada el dicho día, tres
mili maravedís de acostamiento con una lanqa gincta
e los ovo de aver el dicho año pasado de XCIIII
años; e que ge los den e paguen en dineros contados
a los plazos que es obligado e que tome su carta de
pago.

3.000

Carta e
poder e
pago.

A Alonso de Quintanilla por carta de libramiento
de sus altezas, dada en Madrid, a VI de abril de I
mili CCCCXCV años, tres mili maravedís, que los
ovo de aver en quenta de C mili maravedís que de
sus altezas tiene en cada un año con la tenencia de
Tordesillas e de XX mili maravedís que le quedaron
por librar del año pasado; e que ge los den e paguen
en dineros contados a los plazos que es obligado e
que tome su carta de pago.

3.000

[Suma] 23.000
Carta e pago. A Alonso Ruyz de la Fuente por otra carta de

libramiento de sus altezas, dada el dicho día VII de
hebrero de XCV años en la dicha villa de Madrid,
quinze mili maravedís que de sus altezas tiene de
acostamiento para qinco lanqas ginetas e los ovo de
aver el año pasado de XCIIII años; e que ge los den
e paguen en dineros contados a los plazos que es
obligado e que tome su carta de pago.

15.000

Carta e pago. Al dicho Alonso Ruyz de la Fuente por otra carta de
libramiento de sus altezas, dada el dicho día <VII de
hebrero de XCV>, quinze mili maravedís que de sus
altezas tiene de acostamiento con tres lanqas onbres
darmas <e los ovo de aver este dicho año de XCV>;
e que ge los den e paguen en dineros contados a
los plazos que es obligado e que tome su carta de
pago. <Los quales ovo de aver el dicho año de XCV
años>.

15.000
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Carla e
poder e
pago.

A Francisco de Enzinas, vezino de Olmedo, seys
mili maravedís por carta de libramiento de sus
altezas, dada el dicho día <VII de hebrcro de XCV,
VI mili maravedís>, que los ovo de aver <el año
pasado de XC11I1> de acostamiento por dos lanqas
ginetas <que de sus altezas tiene>; e que ge los den
e paguen en dineros contados a los plazos que es
obligado e que tome su carta de pago. Son seys mili
maravedís.

6.000

Carta e
poder e
pago.

A Antón Martínez, vezino de Olmedo, finco mili
maravedís por carta de libramiento de sus altezas,
dada el dicho día <V11 de hebrero de XCV>, que
los ovo de aver de acostamiento <este dicho año>
con una lanfa darmas; e que ge los den e paguen en
dineros contados a los plazos que es obligado e que
tome su carta de pago.

5.000

Carta e pago. Al dicho Antón Martínez por otra carta de
libramiento de sus altezas, dada el dicho día <VI1 de
hebrero de XCV>, seys mili maravedís que de sus
altestas tiene de acostamiento con dos langas ginetas
e los ovo de aver del año pasado de XC111I años; e
que ge los den e paguen en dineros contados a los
plazos que es obligado e que tome su carta de pago.

6.000

[Suma] 47.000
Carta e pago. AM: Alonso de Quesada, vezino de Olmedo, por

carta de libramiento del rey e de la reyna, nuestros
señores, dada el dicho día en la dicha villa de
Madrid a VII de hebrero de XCV años, diez mili
maravedís de acostamiento que tiene en cada un año
para dos onbres darmas; e que ge los den e paguen
en dineros contados a los plazos que es obligado e
que tome su carta de pago. <Los quales ovo de aver
el dicho año de XCV años>.

10.000

K: En el margen superior izquierdo figura: “El dicho Pedro Maldonado”.
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Carta e pago. Al dicho Alonso de Quesada por otra carta de
libramiento de sus altezas, dada el dicho día, nueve
mili maravedís de acostamiento para tres lanpas
ginetas e los ovo de aver <e le quedaron por librar>
el año pasado de XCII1I años; e que ge los den e
paguen en dineros contados a los plazos que es
obligado e que tome su carta de pago.

9.000

Carta e pago. A Francisco de Avellaneda, vezino de Olmedo, por
carta de libramiento de sus altezas, dada el dicho
día <VI1 de hebrero de XCV>, diez mili maravedís
de acostamiento que tiene con dos langas onbres
darmas; e que ge los den e paguen en dineros
contados a los plazos que es obligado e que tome su
carta de pago. <Los quales ovo de aver este dicho
año de XCV años>.

10.000

Carta e pago. Al dicho Francisco de Avellaneda por otra carta de
libramiento de sus altezas, dada el dicho día <V11
de hebrero de XCV>, nueve mili maravedís de
acostamiento para tres lanpas ginetas e los ovo de
aver el dicho año pasado de XCIII1; e que ge los den
e paguen en dineros contados a los plazos que es
obligado e que tome su carta de pago.

9.000

Carta e pago. A Alonso de Avila, vezino de Olmedo, por otra
carta de libramiento de sus altezas, dada el dicho día
<V1I de hebrero de XCV>, seys mili maravedís de
acostamiento para dos lanpas ginetas, los quales ovo
de aver el año pasado de XCIIII; e que ge los den
e paguen en dineros contados a los plazos que es
obligado e que tome su carta de pago.

6.000

[Suma] 44.000
Carta e pago. Al dicho Alonso de Avila por otra carta de

libramiento de sus altezas, dada el dicho día <VII
de hebrero de XCV años>, diez mili maravedís de
acostamiento para dos lanpas onbres darmas, e que
ge los den e paguen en dineros contados a los plazos
que es obligado e que tome su carta de pago. <Los
quales ovo de aver este dicho año de XCV años>.

10.000
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Carta e
poder e
pago.

A Juan de Casares, vezino de Olmedo, por otra carta
de libramiento de sus altezas, dada el dicho día
Vil de hebrero <de XCV>, tres mili maravedís de
acostamiento para una lanqa gincta e los ovo de aver
del año pasado de XCIII1 años; c que ge los den
e paguen en dineros contados a los plazos que es
obligado e que tome su carta de pago.

3.000

Carta. A Alonso de Arévalo, fijo de Alonso de Arévalo,
e Pedro de Arévalo, fijo de Juan de Arévalo, por
carta de libramiento de sus altezas, dada el dicho día
<VII de hebrero de XCV>, doze mili maravedís que
tienen de sus altezas de acostamiento con cada dos
lanqas ginetas e los ovieron de aver el dicho año <de
XCV años>; e que ge los den e paguen en dineros
contados a los plazos que es obligado c que tome su
carta de pago205.

12.000

Carta e
desenbargo e
pago.

A Francisco de Arévalo por carta de libramiento de
sus altezas, dada el dicho día, diez mili maravedís de
acostamiento que de sus altezas tiene con dos lanqas
onbres dannas; e que ge los den e paguen en dineros
contados a los plazos que es obligado c que tome su
carta de pago.

10.000

[Suma] 35.000
Carta e pago. Al dicho Francisco de Arévalo por otra carta de

libramiento de sus altezas, dada en la dicha villa
de Madrid el dicho día, nueve mili maravedís de
acostamiento para tres lanqas ginetas e los ovo de
aver el dicho año pasado de XCIII1 años; e que ge
los den e paguen en dineros contados a los plazos
que es obligado e que tome su carta de pago.

9.000

=»> En el margen izquierdo figura: "Ojo. Mostró pago de Francisco de Arévalo con poder de su avucla
destos. Ha de traer la tutela”.
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Prometido.

Carta c
poderes e
pago.

A Juan Rodríguez de Medina por carta de
libramiento de sus altezas, dada en Burgos, Vil
de agosto de XCV años, doze mili e ochocientos
maravedís de los X VI mili maravedís que ganó
de prometido <en la re<?ebtoría del dicho año>
por cierta puja que hizo en las dichas rentas, que,
descontado el quinto que pertenesce a sus altezas,
fincan en los dichos X II mili DCCC maravedís; e
que ge los den e paguen en dineros contados a los
plazos que es obligado e que tome su carta de pago.
<Dio poder este Juan Rodríguez a Pedro Maldonado,
e Pedro Maldonado a Estevan de la Fuente, alcayde
de Bonilla de la Sierra del qual pareció pago>.

12.800

Traslado del
previllejo e
pago.

Mostró el dicho recebtor un traslado de un previllejo
del rey c de la reyna, nuestros señores, dado en
Medina del Canpo, a XV de novienbre de LXXX
años, por el qual paresce en cónfmo] el dicho
Hernando del Río tiene de sus altezas en cada un año
para syenpre jamás, señaladamente en la renta de los
paños de la villa de Bonilla de la Sierra, que es en
la dicha obispalía de Ávila, los quales ovo de aver
el dicho año de XCV, segund paresce por el dicho
traslado de previllejo que dellos tiene.

3.000

[Suma] 24.800
Mostró el
traslado del
previllejo
e tutela e
poder e pago

Mostró el dicho recebtor un traslado signado de
escrivano público de una carta de previllejo de sus
altezas, dada en Córdova, a XXVIII de setienbre de
XC, por el qual paresce que el dicho recebtor tiene
de sus altezas por merced en cada un año II mili
DCCC maravedís para en toda su vida, situados
señaladamente en las alcavalas de las camecerías
christianiegas de la dicha villa de Bonilla de la
Sierra, e los ovo de aver el dicho año de XCV por
vertud del dicho traslado; e que le acuda con los
dichos maravedís syn ser sobreescripto ni librado de
contadores mayores.

2.800
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Carta e
pago.

A Juan de Sayavedra, vezino de Olmedo, por carta
de sus altezas, fecha en Medina del Canpo, a VI
de agosto de XCV1I años, IX mili maravedís de su
acostamiento del año de XC de tres langas ginetas
con que sirve a sus altezas.

9.000

A:w Pedro González de Palacios por carta de
libramiento de sus altezas, fecha en Madrid, a Vil de
enero de XCV años, VI mili maravedís, que los ovo
de aver de su acostamiento de dos lanqas ginetas; e,
porque fallesqió, mandan que acudan a sus herederos
con ellos.

6.000

Traslado del
previllejo e
pago.

Mostró el dicho re^ebtor un traslado de un previllejo
de sus altezas, fecho en Sevilla, fecho (sic) VIII de
agosto de LXXXVIII años, por donde paresqe que
el monesterio de Santa Clara de Rapariegos tiene I
mil D maravedís de juro de heredad en las alcavalas
de Villanueva del Canpillo, que entra en la dicha
obispalía.

1.500

[Suma] 19.300“’

17

1495.

Pagos a cuenta de las alcabalas y tercias de Avila y su partido del año
1495, efectuados por Tomás Núñez Coronel, receptor de las mismas. También
se acompaña la relación de los maravedíes situados y salvados de ese año, con
algunas diligencias de años posteriores.

izqierda:

“• En el margen izquierdo figura: “Carta e pago de Francisco Brizcño, padre e heredero del dicho Pedro
González, segund pares<;c por un testimonio que dello mostró".

M A continuación de esta suma parcial, correspondiente a esta página, se han sumado las cantidades de
las páginas anteriores en dos columnas, debiendo leerse primero la de la derecha y después la de la

28.000 24.800
42.000 35.000
29.000 44.000

[Suma] 99.000 47.000
280.100 23.000

[Suma] 379.100 20.000
34.000
33.000

________________ [Suma] 280.100|
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A.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Época, legajo 48.

Es206 refebtor Tomás Núñez Coronel.

Monta el cargo. 4.773.000

Data.

Carta e pago. A Femando de Contreras, vezino de Ávila, por
carta de libramiento, dada en Segovia, a XXIX
días de julio de XCIIII años, diez e ocho mili
maravedís que sus altezas, por su fédula ynserta
en el libramiento, le mandaron librar; e los ovo de
aver de su acostamiento de dos langas ginetas de los
años de noventa e finco e noventa e seys y noventa
e siete. E que se los paguen en los dichos tres años,
syn que sirva con las dichas langas, de lo qual le
ftzieron merced en enmienda de los servicios que
fizo en el terfio de Cuéllar. Son en cada año seys
mili maravedís en los años de I mili CCCCXCV.
XCV1, XCVII.

6.000

Iden. Al comendador don Gonzalo Chacón, mayordomo
mayor de la reyna, nuestra señora, por carta de
libramiento, dada en Madrid, a tres días de abrill
de XCV años, trezientas e catorce mili e quinientos
maravedís, que ovo de aver este año de XCV por la
tenencia de los alcázares e f ¡morro de Ávila.

314.500

Iden. Al comendador mayor <de León>, don Gutierre
de Cárdenas, contador mayor y del consejo de
sus altezas, por carta de libramiento dada el dicho
día, qiento e quarenta mili maravedís en cuenta de
doscientas mili maravedís, que ovo de aver este año
de noventa e finco con la tenenfia de la fortaleza de
Chenchilla e de otros quarenta mili maravedís que
le quedaron por librar el año pasado de noventa y
quatro años.

140.000

[Suma] 460.500

En el ángulo superior izquierdo figura: “Ávila c su partido. Alcavalas y tercias. Año de I mili
CCCCXCV”. En el ángulo superior derecho figura: “Ojo a las copias”.
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Carta e pago. Al adelantado de Murcia, don Juan Chacón,
contador mayor de sus altezas, por carta de207
libramiento, dada en Madrid a tres días de abril de
XCV años, doscientas mili maravedís que ovo de
aver el dicho año de su ración e quitación e ayuda
de costa, lo qual sus altezas le mandaron librar por
su ?édula que está ynsertada en su libramiento.

200.000

Iden. Al comendador Niculás de Guevara, contino de sus
altezas, por carta de libramiento, dada en Burgos, a
XXVIII de jullio de XCV, treynta mili maravedís,
que ovo de aver este dicho año por contino de sus
altezas.

30.000

Iden. Al dicho comendador Niculás de Guevara, por carta
de libramiento, dada en Madrid, a seys días de abrill
de noventa e cinco años, treynta mili maravedís, de
que la reyna, nuestra señora, por su cédula, ynserta
en el libramiento, le hizo merced para su ayuda de
costa del dicho año.

XXX mili

Iden. A Ferrando de Arzeo, despensero de la reyna,
nuestra señora, por carta de libramiento, dada en
Madrid, a treynta días de abrill de XCV años, cient
mili maravedís en cuenta de dozientas e cinquenta
mili maravedís que la reyna, nuestra señora, por su
Cédula, ynserta20’ <en el> libramiento209, le mandó
librar el dicho año para los gastos de su despensa
demás de los maravedís que antes estavan apartados
para los gastos de la dicha despensa.

100.000

™ Sigue cancelado: “pre”.
:M Sigue cancelado: “por".
w Sigue cancelado: “el dicho año”.
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Iden. Al tesorero Rui López de Toledo, por carta de
libramiento, dada en Burgos, a diez días de jullio
de mili e quatroqientos e noventa e finco años,
trescientas mili maravedís en cuenta de diez e
ocho quentos e dofientas e quarenta e dos mili e
quinientos maravedís, que sus altezas por su fédula,
ynserta en el libramiento, le mandaron librar el
dicho año para la paga de los oficiales de la casa
de sus altezas, e para los gastos de las despensas
e feras e cavallerizas e azemelerías del príncipe
don Juan, que santa gloria aya, e de las ynfantas
e de la cámara de sus altezas, en esta manera: los
diez e siete quentos e setecientas mili para los
dichos gastos, y para el salario del dicho thesorero
quinientos210 e quarenta e dos mili e quinientos.

300.000

[Suma] 660.000
Carta, poder
e pago.

A Gonzalo de Baefa, thesorero del señor príncipe
don Juan, que santa gloria aya, por carta de
libramiento, dada en Madrid, a XI días de mayo
de XCV años, sietefientas e ochenta e ocho mili
maravedís en cuenta de onze quentos e quinientas
mili e quinientos maravedís, que la reyna, nuestra
señora, por su fédula, ynserta en el libramiento, le
mandó librar este año de XCV para los gastos de
la casa del dicho señor príncipe e de la princesa e
ynfantas.

788.000

Carta e pago. A don Pedro Fajardo, contino de sus altezas, por
carta de libramiento, dada a onze días de agosto de
XCV años, veynte e finco mili maravedís en cuenta
de setenta mili maravedís, que ovo de aver este año
por contino de sus altezas.

25.000

Iden. A YñigoLópez deMendofa, contino de sus altezas,
por libramiento, dado en Burgos, a XII días de
agosto de noventa e finco años, diez mili maravedís
en cuenta de sesenta mili maravedís, que sus
altezas por su fédula, ynserta en el libramiento, le
mandaron librar este año, porque le salieron ynsertos
los años pasados de noventa e dos y noventa y
quatro de su quitación.

10.000
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Iden. A Juan de Prado, contino de sus altezas, por carta
de libramiento, dada en Burgos, a treze de agosto
de noventa y finco años, quinze mili maravedís en
cuenta de treynta mili maravedís, que ovo de aver el
dicho año por contino de sus altezas.

15.000

Iden. A don Bemaldino Manrrique, mastrcsala de sus
altezas, por carta de libramiento, dada a veynte e
siete de agosto de noventa e finco años, veynte e
tres mili maravedís en cuenta de treynta e finco
mili maravedís, que ovo de aver del dicho año por
contino de sus altezas.

23.000

Iden. A García Pérez de Rojas, contino de sus altezas, por
carta de libramiento, dada en Burgos, a dos días de
setienbre de mili c quatrofientos e noventa e finco
años, veynte mili maravedís, que ovo de aver el
dicho año por contino.

20.000

[Suma] 881.000
Carta e pago. Al comendador Fernán Bravo, contino de sus

altezas, por carta de libramiento, dada en Burgos,
a dos días de setienbre de XCV años, diez mili
maravedís en cuenta de treynta mili maravedís,
que ovo de aver este dicho año por contino de sus
altezas.

10.000

Iden. A f iertos cavalleros y escuderos de los
acostamientos de sus altezas, vezinos de la f ibdad
de Avila y su Tierra, las quantías de maravedís que
adelante serán contenidas, que ovieron de aver este
dicho año de sus acostamientos.

Iden. A Rodrigo Vázquez, por carta de libramiento, dada
en Madrid, a XXVI de henero de XCV años, finco
mili maravedís de acostamiento de una lanfa darmas
deste dicho año.

5.000

Iden. Al dicho Rodrigo Vázquez, por carta de libramiento,
dada el dicho día, seys mili maravedís, que se le
devían del año pasado de noventa e quatro de dos
lanfas ginetas.

6.000

Iden. A Ferrando de Olivares, por carta de libramiento,
dada el dicho día, nueve mili maravedís, que se
le quedaron deviendo el año pasado de noventa e
quatro de acostamiento de tres lanfas ginetas.

9.000

138



Iden. A Ñuño Orejón, vezino de Ávila, por carta de
libramiento, dada a veynte e syete de hcnero de
mili e quatrofientos e noventa e finco años, diez
mili maravedís, que se le quedaron deviendo del
año pasado de noventa y quatro, porque sirve a sus
altezas con su persona.

10.000

[Suma] 40.000
Carta e pago. A Pedro de Santaolalla, por libramiento, dado a

veynte y ocho días de henero de XCV años, finco
mili maravedís, que ovo de aver este año de su
acostamiento de una lanfa onbre darmas.

5.000

Iden. Al dicho Pedro de Santaolalla, por carta de
libramiento, dada el dicho día, mes y año, seys
mili maravedís, que se le quedaron deviendo el año
pasado de noventa y quatro de acostamiento de dos
langas ginetas.

6.000

Iden. A Diego de Brieva, por carta de libramiento, dada
el dicho día, tres mili maravedís, que se le quedaron
deviendo del año pasado de noventa e quatro de
acostamiento de una lanfa gineta.

3.000

Iden. A Nicolás Nieto, por carta de libramiento, dada a
XXXI de henero de noventa e finco años, nueve
mili maravedís, que le quedaron por librar el año
pasado de noventa y quatro de tres lanfas ginetas.

9.000

Iden. Al dicho Nicolás Nieto, por libramiento, dado el
dicho día, seys mili maravedís de acostamiento deste
dicho año de XCV de dos ginetas.

6.000

Iden. A Silvestre del Ojo, por carta de libramiento, dado
el dicho día, seys mili maravedís, que ovo de aver
este año de noventa e finco de acostamiento de dos
lanfas ginetas.

6.000

Iden. Al dicho Silvestre del Ojo, por carta de libramiento,
dada el dicho día, nueve mili maravedís, que le
quedaron por librar el año pasado de noventa e
quatro años de tres lanfas ginetas.

9.000

Iden. A Andrés del Esquina, por carta de libramiento, dada
el dicho día, seys mili maravedís, que le quedaron
por librar el año pasado de noventa e quatro de dos
lanfas ginetas.

6.000

[Suma] 50.000
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Carta e pago. A Alonso de Avila, por carta de libramiento, dada
el dicho día, scys mili maravedís deste dicho año de
dos ginetas.

6.000

Iden. Al dicho Alonso de Ávila, por carta de libramiento,
dada el dicho día, nueve mili maravedís, que le
quedaron deviendo el año pasado de noventa y
quatro de tres lanfas ginetas.

9.000

Iden. A Francisco de Ávila, por carta de libramiento, dada
el dicho día, tres mili maravedís, que le quedaron
por librar el año pasado de noventa e quatro de una
lanfa gineta.

3.000

Iden. Al dicho Francisco de Ávila, por carta dada el dicho
día, otros tres mili maravedís deste dicho año de
noventa e finco de un ginete.

3.000

Iden. A Gonf alo Verdugo, vezino de Arévalo, por carta de
libramiento, dada el dicho día, seys mili maravedís,
que le quedaron por librar el año pasado de noventa
e quatro de dos ginetas.

6.000

Iden. Al dicho Gonfalo Verdugo, otros seys mili
maravedís de noventa e finco años por carta dada el
dicho día.

6.000

Iden. A Alonso Verdugo, por carta dada este dicho día,
nueve mili maravedís, que le quedaron por librar
el año pasado de noventa e quatro de tres lanfas
ginetas.

9.000

Iden. Al dicho Alonso Verdugo, vezino de Arévalo, por
carta dada el dicho día, otros nueve mili maravedís
de tres ginetas deste año de noventa e finco.

9.000

Iden. A Álvaro de Tapia Morcón, vezino de Arévalo, por
carta de libramiento, dada a diez e nueve días del
año de noventa e finco años, diez mili maravedís de
dos lanfas darmas deste año de noventa e finco.

10.000

[Suma] 61.000
Carta e pago. Al dicho Álvaro de Tapia Morcón, por carta dada

el dicho día, otros nueve mili maravedís, que le
quedaron por librar el año pasado de noventa e
quatro de tres lanfas ginetas.

9.000
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Iden. A Alonso Despinosa, vezino de Arévalo, por carta
dada el dicho día, doze mili maravedís para quatro
ginetas que se le quedaron por librar el año pasado
de noventa c quatro.

12.000

Iden. Al dicho Alonso Despinosa, por carta dada el dicho
día, otros diez mili maravedís de dos lanqas darmas
deste año de noventa e qinco.

10.000

Iden. A Diego Despinosa, vezino de Arévalo, por carta
dada el dicho día, quinze mili maravedís de tres
onbres darmas deste año de noventa e qinco.

15.000

Iden. Al dicho Diego Despinosa, por carta dada el dicho
día, otros doze mili maravedís, que se le quedaron
deviendo del año de noventa e quatro de quatro
ginetas.

12.000

Iden. A Gaspar de Cárdenas, vezino de Arévalo, por carta
dada el dicho día, nueve mili maravedís, que se
le quedaron por librar el año pasado de noventa e
quatro de tres ginetas.

9.000

Iden. Al dicho Gaspar de Cárdenas, por carta dada el
dicho día, diez mili maravedís de dos lanqas onbres
darmas este año de noventa e qinco.

10.000

Iden A Juan Verdugo, vezino de Arévalo, por carta dada
el dicho día, quinze mili maravedís de tres onbres
darmas deste año de noventa e qinco.

15.000

Iden. Al dicho San Juan Verdugo, por carta dada el
dicho día, doze mili maravedís, que se le quedaron
deviendo el año pasado de noventa e quatro de
quatro ginetas. Son doze mili maravedís.

12.000

[Suma] 104.000
Carta e pago. A Gonqalo Verdugo, vezino de Arévalo, hijo de

Sant Juan Verdugo, por carta de libramiento, dada el
dicho día, qinco mili maravedís de una lanqa onbre
darmas deste año.

5.000

Iden. Al dicho Gonqalo Verdugo, por carta de libramiento,
dada el dicho día, otros seys mili maravedís, que se
le quedaron deviendo el año pasado de noventa e
quatro de dos ginetas-.

6.000
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Iden, A Antón Disla, vezino de Ávila, por carta de
libramiento, dada a veynte días de enero de noventa
c finco años, nueve mili maravedís, que se le
quedaron deviendo el año pasado de noventa e
quatro de tres lanfas ginetas.

9.000

Iden. A Femando Despinosa, vezino de Ávila, por carta
de libramiento, dada a veynte e quatro días de enero
de noventa e finco años, nueve mili maravedís, que
le quedaron por librar el año pasado de noventa e
quatro de tres lanfas ginetas.

9.000

Iden. A Bartolomé Corvacho, vezino de Madrigal, por
carta de libramiento, dada el dicho día, nueve mili
maravedís, que se le quedaron deviendo el dicho año
de noventa y quatro de tres lanfas ginetas.

9.000

Iden. Al dicho Bartolomé Corvacho, por carta dada el
dicho día, diez mili maravedís de dos lanfas onbres
darmas deste dicho año de noventa e finco.

10.000

Iden. A Alonso de <Ávila>211, vezino de Arévalo, por
carta de libramiento, dada el dicho día, seys mili
maravedís, que se le quedaron deviendo del año
pasado de noventa e quatro de dos ginetas.

6.000

Iden. Al dicho Alonso de <Ávila>212, por carta dada el
dicho día, finco mili maravedís de una lanfa onbre
darmas deste año de noventa e finco.

5.000

[Suma] 59.000
Carta e pago. A Fernán Bueno de Hontiveros, por carta de

libramiento, dada en Madrid, a XXVI de henero de
XCV años, seys mili maravedís, que le quedaron por
librar el año pasado de XCIII1 de dos lanfas ginetas.

6.000

Iden. A Diego Ramírez de Arévalo, por carta de
libramiento, dada a diez e nueve de henero de XCV
años, nueve mili maravedís, que le quedaron por
librar el año pasado de noventa e quatro de tres
lanfas ginetas.

9.000

Iden. Al dicho Diego Ramírez, por carta dada el dicho
día, diez mili maravedís, que ovo de aver este año
de XCV de dos lanfas onbres darmas.

10.000
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Iden. A Juan de Arévalo de Huerta, vczino de Arévalo, por
carta, dada en Madrid, a finco de febrero de noventa
e pinco años, seys mili maravedís, que ovo de aver
este año para dos langas ginetas.

6.000

Iden. Al dicho Juan de Arévalo, otros seys mili maravedís,
por libramiento dado el dicho día, que se le
quedaron por librar del año pasado de noventa e
quatro.

6.000

Iden. A Pedro de Tapia, vezino de Arévalo, por carta
dada a quatro de febrero de XCV años, diez mili
maravedís de dos lanfas onbres darmas para este
dicho año de XCV.

10.000

Iden. Al dicho Pedro de Tapia, por libramiento dado
el dicho día, otros ocho mili maravedís, que le
quedaron por librar del año pasado de noventa e
quatro de dos langas onbres darmas.

8.000

Iden. A Garfia Verdugo de Avila, por carta dada el dicho
día, seys mili maravedís, que le quedaron por librar
el año pasado de XCIIII para dos lanfas ginetas.

6.000

[Suma] 61.000
Carta e pago. Al dicho Garfia Verdugo, por carta dada el dicho

día, otros seys mili maravedís, que ovo de aver este
año de noventa e finco por dos ginetas.

6.000

Iden. A Juan Gutiérrez Osorio, vezino de Avila, por carta
dada el dicho día, nueve mili maravedís para tres
lanfas ginetas deste año de XCV

9.000

Iden. Al dicho Juan Gutiérrez, por carta dada el dicho día,
doze mili maravedís, que le quedaron por librar el
año pasado de XCIIII para quatro ginetas.

12.000

Iden. A Gonfalo Brizeño, de Arévalo, por carta dada el
dicho día, nueve mili maravedís para tres ginetas
que le quedaron por librar el año pasado de XCIIII.

9.000

Iden. Al dicho Gonfalo Brizeño, por carta dada el dicho
día, otros diez mili maravedís para este año de
noventa e finco de dos lanfas onbres darmas.

10.000

Iden. A Juan Brizeño de Moraleja, por carta dada
en Burgos, treynta de jullio de XCV, seys mili
maravedís de dos lanfas ginetas por este año de
XCV.

6.000
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Idcn. Al dicho Juan Brizeño, por carta dada el dicho día,
otros seys mili maravedís, que le quedaron por librar
el año pasado de XCIIII para dos ginetas.

6.000

Iden. A Diego Díaz de Zebreros, por carta dada a syete de
febrero de noventa e ?inco, seys mili maravedís, que
le quedaron por librar el año pasado de XCIIII para
dos ginetas.

6.000

[Suma] 64.000
Carta e pago. Al dicho Diego Díaz de Zebreros, por carta dada el

dicho día, otros seys mili para dos ginetas deste año
de XCV.

6.000

Iden. [A] Alonso Martínez de Zebreros, por carta dada
el dicho día, seys mili maravedís para dos lanqas
ginetas deste año de XCV.

6.000

Iden. Al dicho Alonso Martínez, por carta dada el dicho
día, otros seys mili maravedís, que le quedaron por
librar el año pasado de XCIIII.

6.000

Iden. [A] Alonso Núñez, vezino de Ávila, por carta dada
el dicho día, seys mili maravedís para dos lanqas
ginetas deste año de XCV.

6.000

Iden. Al dicho Alonso Núñez, por carta dada el dicho día,
otros seys mili maravedís, que le quedaron por librar
el año de XCIIII para dos ginetas.

6.000

Iden. A Pedro de Tudela, vezino de Ávila, por carta dada
el dicho día, seys mili maravedís para dos ginetas
deste año de XCV.

6.000

Iden. Al dicho Pedro de Tudela, otros seys mili maravedís,
por carta dada el dicho día, que le quedaron por
librar el año pasado de XCIIII para dos ginetas.

6.000

Iden. A Pedro de Vergas, vezino de Ávila, por carta dada
el dicho día, seys mili maravedís, que le quedaron
por librar el año pasado de XCIIII para dos ginetas.

6.000

Iden. A Vi?eynte Martínez de Zebreros, por carta dada el
dicho día, seys mili maravedís para dos ginetas este
año de XCV.

6.000

[Suma] 54.000
Carta e pago. Al dicho Vifeynte Martínez, por carta dada el dicho

día, otros seys mili maravedís, que le quedaron por
librar el año pasado de XCIIII para dos ginetas.

6.000
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Iden. A Juan García Dávila, por carta dada el dicho día,
nueve mili maravedís, que le quedaron por librar el
año pasado de noventa e quatro para tres ginctas.

9.000

Iden. A Rodrigo Pérez Dávila, por carta dada el dicho día,
nueve mili maravedís, que le quedaron por librar el
año pasado de XCIIII para tres ginctas.

9.000

Iden. A Ñuño de Henao, de Ávila, por carta dada el dicho
día, nueve mili maravedís, que le quedaron por
librar el año pasado de XCIIII para tres ginetas.

9.000

Iden. A Alonso de Vergas, de Ávila, por carta dada el
dicho día, seys mili maravedís, que le quedaron por
librar el año pasado de XCIIII para tres (sic) ginetas.

6.000

Iden. A Juan Corral, de Zebreros, por carta dada a seys
de febrero de XCV, seys mili maravedís que le
quedaron por librar el año pasado de XCIIII para
dos ginetas.

6.000

Iden. A Francisco Ximénez, vezino de Ávila, por
carta dada a syete de febrero de XCV, seys mili
maravedís, que ovo de aver este dicho año para dos
ginetas.

6.000

Iden. Al dicho Francisco Ximénez, por carta dada el dicho
día, otros seys mili maravedís, que le quedaron
por librar el año pasado de XCIIII para otros dos
ginetas.

6.000

[Suma] 57.000
Carta e pago. A Baltasar Dávila, por carta dada en Madrid, a syete

de hebrero de XCV años, nueve mili maravedís, que
le quedaron por librar el paso pasado de XCIIII para
tres ginetas.

9.000

Iden. Al dicho Baltasar de Ávila, por carta dada el dicho
día, otros seys mili maravedís, que ovo de aver este
año de XCV de dos ginetas.

6.000

Iden. A Christóval Orejón, vezino de Ávila, por carta
dada el dicho día, nueve mili maravedís, que le
quedaron por librar del año pasado de XC e quatro
de acostamiento de tres ginetas.

9.000

Iden. Al dicho Christóval Orejón, por carta dada el dicho
día, otros diez mili maravedís de acostamiento de
dos lanqas onbres darmas deste año de XCV.

10.000
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Iden. A Alonso de la Sema, vezino de Ávila, por carta
dada el dicho día, seys mili maravedís, que se le
quedaron deviendo del año pasado de XCI1II de
acostamiento de dos lanqas ginetas. Es del año de
XCIIII.

6.000

Iden. Al dicho Alonso de la Sema, por carta dada el dicho
día, seys mili maravedís de acostamiento de dos
lanqas ginetas deste año de XCV.

6.000

Iden. A Gerónimo Núñez, de Zebreros, por carta dada
el dicho día, seys mili maravedís, que le quedaron
deviendo del año de XCIIII de acostamiento de dos
langas ginetas.

6.000

Iden. Al dicho Gerónimo Núñez, por carta dada el dicho
día, otros seys mili maravedís de acostamiento de
dos langas ginetas deste año de XCV.

6.000

Iden. A Garfia Muñoz, vezino de Ávila, por carta dada el
dicho día, nueve mili maravedís, que le quedaron
por librar el año pasado de XCIIII de tres lanfas
ginetas.

9.000

[Suma] 67.000
Carta e pago. Al dicho Garfia Muñoz, por carta dada el dicho día,

otros seys mili maravedís de acostamiento de dos
langas ginetas deste año de XCV.

6.000

Iden. A Juan de Amorosa, vezino de Sant Martín, por
carta dada el dicho día, seys mili maravedís, que
le quedaron por librar el año pasado de noventa e
quatro de dos ginetas.

6.000

Iden. Al dicho Juan de Amorosa, por carta dada el dicho
día, otros seys mili maravedís de acostamiento de
dos ginetas deste año de XCV.

6.000

Iden. A Juan Clavijo, de Ávila, seys mili maravedís,
que le quedaron por librar el año de XCIIII de
acostamiento de dos ginetas, por carta dada el dicho
día.

6.000

Iden. A Francisco de los Yezgos, vezino de Ávila, por
carta da[da] a onze días de febrero de noventa e
qinco, nueve mili maravedís de acostamiento de tres
ginetas del año pasado de XCIIII.

9.000
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Iden. A Francisco de Henao, vezino de Ávila, por carta
dada el dicho día, nueve mili maravedís que le
quedaron por librar el año pasado de XCIIII de
acostamiento de tres ginetas.

9.000

Iden. Al dicho Francisco de Henao, por carta dada
el dicho día, otros nueve mili maravedís de
acostamiento de tres ginetas deste año de noventa e
finco.

9.000

Iden. A Sancho de Henao, vezino de Ávila, por carta dada
a XI de febrero de XCV años, seys mili maravedís,
que le quedaron por librar el año pasado de XCIIII
de acostamiento de dos ginetas.

6.000

Iden. Al dicho Sancho de Henao, por carta dada el dicho
día, otros seys mili maravedís de acostamiento de
dos ginetas deste año de XCV.

6.000

[Suma] 63.000
Carta e pago. A Francisco Serrano, vezino de Ávila, por carta

dada el dicho día, nueve mili maravedís, que le
quedaron por librar el año pasado de XC e quatro de
acostamiento de tres ginetas.

9.000

Iden. Al dicho Francisco Serrano, por carta dada el dicho
día, otros nueve mili maravedís de acostamiento de
tres ginetas deste año de noventa e finco.

9.000

Iden. A Alonso de la Cuba, vezino de Ávila, por carta
dada el dicho día, nueve mili maravedís que le
quedaron por librar el año pasado de XCIIII de
acostamiento de tres ginetas.

9.000

Iden. A Rodrigo de Henao, vezino de Ávila, por
carta dada el dicho día, seys mili maravedís de
acostamiento de dos ginetas, que le quedaron
por librar el año pasado de XCIIII. Son seys mili
maravedís.

6.000

Iden. A Guil (sic) del Águila, vezino de Ávila, por carta
dada el dicho día, doze mili maravedís que le
quedaron por librar el año pasado de XCIIII de
acostamiento de quatro lanfas ginetas.

12.000

Iden. Al dicho Gil del Águila, por carta dada el dicho día,
otros doze mili maravedís de acostamiento de los
dichos quatro ginetas deste año de XCV.

12.000
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Iden. A Alonso de Ayllón, vezino de Ávila, por carta dada
a X lili de febrero de noventa e cinco, nueve mili
maravedís, que le quedaron por librar el año pasado
de XCIIII de acostamiento de tres ginetas.

IX mili

Iden. A Diego de Montefrío, vezino de Ávila, por carta
dada el dicho día, seys mili maravedís, que le
quedaron por librar el año pasado de XCIIII de
acostamiento de dos ginetas.

6.000

[Suma] 72.000
Carta e pago. A Pedro Caro, vezino de Ávila, por carta dada el

dicho día, diez mili maravedís, que ovo de aver este
año de XCV de acostamiento de dos lanqas onbres
darmas

10.000

Iden. Al dicho Pedro Caro, por carta dada el dicho día,
otros nueve mili maravedís, que le quedaron por
librar el año de XC e quatro de costamiento de tres
ginetas.

9.000

Iden. A Alonso de Medina, vezino de Ávila, por
carta dada a X VI de febrero de XCV, seys mili
maravedís, que le quedaron por librar el año de
XCIIII de dos ginetas.

6.000

Iden. A Gonqalo Vela, vezino de Ávila, por carta dada el
dicho día, nueve mili maravedís de acostamiento de
tres ginetas del año pasado de XCIIII.

9.000

Iden. A Pedro de Robles, vezino de Ávila, por carta dada
el dicho día, nueve mili maravedís de acostamiento
de tres ginetas que le quedaron por librar el año
pasado de noventa e quatro.

9.000

Iden. Al dicho Pedro de Robles, por carta dada el dicho
día, otros diez mili maravedís de acostamiento de
dos langas onbres darmas deste año de XCV.

10.000

Iden. A Garqía Despinosa, vezino de Ávila, por carta dada
el dicho día, tres mili maravedís, que le quedaron
por librar el año de XC e quatro de acostamiento de
su lanqa gineta.

3.000

Iden. A Sancho Flores, vezino de Ávila, por carta dada el
dicho día, seys mili maravedís, que se le quedaron
deviendo el año pasado de noventa y quatro de
acostamiento de dos ginetas.

6.000
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Iden. Al dicho Sancho Flores, por carta dada el dicho
día, otros finco mili maravedís de una lanfa onbre
darmas deste año de XCV.

5.000

[Suma] 67.000
Carta e pago. [A] Alonso de Ysla, vezino de Ávila, por carta

de libramiento, dada a diez e ocho de febrero de
noventa e finco años, finco mili maravedís, que ovo
de aver de acostamiento de una lanfa onbre darmas.

5.000

Iden. Al dicho Alonso de Ysla, por carta dada el dicho
día, otros seys mili maravedís que le quedaron por
librar el año pasado de XCIII1 de dos ginetas.

6.000

Iden. A Benito Serrano, vezino de Ávila, por carta dada el
dicho día, finco mili maravedís de acostamiento de
su lanfa onbre darmas deste año de XCV.

5.000

Iden. Al dicho Benito Serrano, por carta dada el dicho día,
otros seys mili maravedís, que le quedaron por librar
del año de XCIIII de acostamiento de dos ginetas.

6.000

Iden. A Christóval Muñoz, vezino de Ávila, por carta dada
en Burgos a siete de agosto de noventa e finco años,
seys mili maravedís de acostamiento de dos ginetas.

6.000

Iden. A Femando deSant Vifeynte, vezino de Ávila,
por carta dada en Madrid a X VIII de febrero de
XCV, nueve mili maravedís de acostamiento de tres
ginetas que le quedaron por librar el año pasado de
noventa e quatro.

9.000

Iden. A Gil Gómez de Valdés, por carta de libramiento,
dada a XX III de febrero de noventa e finco años,
seys mili maravedís, que le quedaron deviendo del
año pasado de noventa e quatro de acostamiento de
dos ginetas.

6.000

Iden. A Alonso de Malpartyda, por carta dada a XX V de
febrero de XCV años, seys mili maravedís, que se
le quedaron deviendo el año pasado de noventa e
quatro de acostamiento de dos ginetas.

6.000

[Suma] 49.000
Carta e pago. Al dicho Alonso de Malpartyda, por carta dada

el dicho día, otros finco mili maravedís de
acostamiento de una lanfa onbre darmas deste año
de XCV.

5.000
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Iden. A Diego de Bermuy Negral, vezino de Ávila, por
carta dada el dicho día, seys mili maravedís, que le
quedaron por librar el año pasado de XCII11 de dos
lanfas ginetas.

6.000

Iden. A Rodrigo de Chaves, vezino de Bonilla, por carta
dada el dicho día, seys mili maravedís, que le
quedaron por librar el año pasado de XCIIII de dos
ginetas.

6.000

Iden. Al dicho Rodrigo de Chaves, por carta dada el dicho
día, otros finco mili maravedís de acostamiento de
una lanfa onbre darmas dcste año de XCV.

5.000

Iden. A Diego de Chaves, vezino de Bonilla, por carta
dada a XX I de febrero de noventa e finco años,
nueve mili maravedís, que le quedaron por librar el
año pasado de XCIII de acostamiento de tres lanfas
ginetas.

9.000

Iden. A Diego Pérez, vezino de Bonilla, por carta dada el
dicho día, seys mili maravedís, que le quedaron por
librar el año pasado de noventa e quatro de Iden.
acostamiento de dos ginetas.

6.000

Iden. A Juan de Camargo, vezino de Piedrahíta, por
carta dada el dicho día, seys mili maravedís, que
le quedaron por librar el año pasado de noventa e
quatro de acostamiento dedos ginetas.

6.000

Iden. A Pedro de Muñana, vezino de Ávila, por carta dada
el dicho día, nueve mili maravedís, que le quedaron
por librar el año pasado de XCIIII de acostamiento
de tres ginetas.

9.000

Iden. A2" Álvaro del Águila, vezino de Ávila, por carta
dada el dicho día, nueve mili maravedís, que le
quedaron por librar el año pasado de XCIIII de
acostamiento de tres ginetas.

9.000

[Suma] 61.000

2,1 Antes cancela: “Alonso Dávila v”.
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Carta e pago. A Juan Clavijo, vezino de Ávila, por carta dada en
Madrid, a veynte e tres de marfo de noventa e finco
años, diez e ocho mili maravedís de acostamiento
de dos langas deste año e de los dos años venideros
de noventa e seys e noventa e siete, los quales sus
altezas le mandaron librar en este año por su fédula,
ynserta en el libramiento, que pueda casar una hija
suya en enmienda de servicios que le fizo en las
guardas.

18.000

Iden. [A] Alonso Ruyz, vezino de Ávila, por carta dada en
Valladolid, a dos de marfo de XCV años, diez mili
maravedís de acostamiento de dos lanfas onbres
darmas este año de noventa e finco.

10.000

Iden. A Garfia de Ávila, por carta dada en Valladolid,
a diez e seys de agosto de noventa e finco años,
seys mili maravedís de acostamiento de dos lanfas
ginetas deste año de XCV.

6.000

Iden. A Femando de Contreras, por carta dada en Madrid,
a XXI de marfo de XCV años, seys mili maravedís,
de acostamiento de dos lanfas ginetas que le
quedaron por librar el año pasado de noventa y
quatro.

6.000

Iden. A Sancho Sánchez Dávila, por carta dada en Madrid,
a veynte e quatro de marfo de noventa y fino, doze
mili maravedís, que le quedaron por librar el año
pasado de noventa e quatro de quatro ginetas.

12.000

Iden. A Juan de Miranda, vezino de Sant Martín, por
carta dada el dicho día, tres mili maravedís, que le
quedaron por librar de acostamiento de una lanfa
gineta el año pasado de XCIII1.

3.000

Iden. A lohán de Montalvo, vezino de Arévalo, por carta
dada a primero de abril de noventa e finco años,
finco mili maravedís de acostamiento, que ovo de
aver este año de dos lanfas onbres darmas; e tiene
con ellas de quitaf ión diez mili maravedís; e ovo
aver este año finco mili maravedís y no más.

5.000

[Suma] 60.000
Carta e pago. A Antonio de Gaona, vezino de Arévalo, por carta

dada en Madrid, a diez de mayo de XCV, nueve mili
maravedís por tres ginetas que le quedaron por librar
el año pasado de noventa e quatro.

9.000
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Iden. A Ñuño Orejón, vezino de Ávila, por carta dada en
Burgos, a XXIII1 de jullio de XCV años., diez mili
maravedís de acostamiento por dos ginctas e una
lanfa darmas este dicho año. Á de servir con sola su
persona.

10.000

iden. A Pedio Gil, vezino de Tordesillas, por carta dada en
Burgos, a treynta de jullio de noventa e finco años,
seys mili maravedís de acostamiento de dos ginetas
deste año de XCV.

6.000

Iden. A Alonso de Medina, vezino de Tordesillas, por
carta dada el dicho día, tres mili maravedís de
acostamiento de una lanfa gineta deste año de XCV.

3.000

Iden. A Juan Brizeño, vezino de Palacios de Arévalo, por
carta dada en Madrid, a quatro días de henero de
XCV, seys mili maravedís, que ovo de aver este año
de XCV de acostamiento de dos ginetas.

6.000

Iden. A Andrés Verdugo, de Arévalo, por carta dada en
Burgos, a dos días de agosto de noventa e finco
años, dos mili e quinientos maravedís, en cuenta de
diez mili maravedís que ovo de aver este año por
dos lanqas onbres darmas.

2.500

Iden. A Yñigo de Segura, vezino de Griñón, por carta dada
a quatro de agosto de XCV, nueve mili maravedís de
acostamiento de tres ginetas deste año de XCV.

9.000

Iden. A Francisco de los Yezgos, vezino de Ávila, por
carta dada a siete de agosto de noventa e finco, seys
mili maravedís de acostamiento de dos ginetas deste
dicho año.

6.000

[Suma] 51.500
Carta e pago. A Christóval Núñez, vezino de Ávila, por carta dada

en Madrid, a diez e ocho de febrero de noventa e
finco, seys mili maravedís, que se le quedaron por
librar el año pasado de XCIIII por dos ginetas.

6.000

Iden. A Juan de Villasandín, vezino deToro, por carta
dada en Burgos, a syete de agosto de XCV, seys mili
maravedís por acostamiento de dos lanfas ginetas
deste año.

6.000

Iden. A Pedro de Angulo, vezino de Salamanca, por carta
dada en Burgos, a ocho de agosto de noventa e
finco, seys mili maravedís de acostamiento de dos
lanfas ginetas deste dicho año de XCV.

6.000
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Iden. A Juan de la Pava, vezino de Tordesillas, por
carta dada el dicho día, seys mili maravedís de
acostamiento de dos langas ginetas deste dicho año.

6.000

Iden. A Gonzalo Vela, vezino de Avila, por carta dada
en Burgos, a onze de agosto de noventa e finco,
seys mili maravedís de acostamiento de dos langas
ginetas deste dicho año de XCV.

6.000

Iden. A Diego Osorio, vezino de Valladolid, por carta
dada en Burgos, a doze de agosto de noventa e finco
años, veynte mili maravedís, que ovo de aver este
año porque sirve a sus altezas con su persona e casa.

20.000

Iden. A Garfia de Avila, vezino de Avila, por carta dada
a onze de marfo de noventa e finco años, seys mili
maravedís, que le quedaron por librar el año pasado
de XC1III de acostamiento de dos lanfas ginetas.

6.000

Iden. A Thomás Delgadillo, de las guardas de sus altezas,
por carta dada en Burgos, a XVII de agosto de XCV
años, tres mili maravedís, en cuenta de nueve mili
maravedís que sus altezas por una su fédula, ynserta
en el libramiento, le mandaron librar en los pasados
de XCV, XCVI e XCVII, en [e]mienda de servifios
que fizo e porque fue lisiado de un brafo en servifio
de sus altezas en la guerra..

3.000

[Suma] 56.000
Iden. [A] Antonio de Gaona, vezino de Arévalo, por carta

dada en Burgos, a diez e siete de agosto de XCV,
nueve mili maravedís de acostamiento de tres lanfas
ginetas deste año de noventa e finco.

9.000

Iden. A Martín de Olmedo e Antón Martínez, su hermano,
vezinos de Olmedo, por carta dada en Burgos, a
XVII de agosto de XCV, catorze mili maravedís
en esta manera: al dicho Martín de Olmedo ocho
mili maravedís, al dicho Antón Martínez seys
mili maravedís, los quales ovieron de aver de
sus acostamientos e primero le fueron librados el
año pasado de LXXXVII en el corregimiento de
Olmedo, e sus altezas por su fédula, ynserta en el
libramiento, que los mandaron librar.

14.000
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Iden. A Pedro de Villegas, regidor de Burgos, por carta
dada a XX de agosto de XCV años, doze mili
maravedís, que ovo de aver de su acostamiento de
dos langas ginetas de los años de XCIIU e XCV, en
cada un año seys mili maravedís.

12.000

Iden. A García de Tabliega, vezino de Toledo, por carta
dada en Burgos, a dos días de setienbre de noventa e
finco años, seys mili maravedís de acostamiento de
dos langas ginetas deste dicho año.

6.000

Iden. A Alonso de Urueña, vezino de Tordesillas, por carta
dada a veynte e finco de agosto de noventa e finco,
seys mili maravedís de acostamiento de dos lanfas
ginetas deste dicho año de XCV.

6.000

Iden. A Juan de Arévalo de Palafuelos, vezino de Arévalo,
por carta dada en Burgos, a finco de otubre de
noventa e finco años, seys mili maravedís de
acostamiento de dos lanfas ginetas este año de XCV.

6.000

[Suma] 56.000
Carta e pago. A Alonso Alvarez, escrivano de cámara de sus

altezas, por carta dada en Burgos, a catorze
de agosto de noventa e finco, veynte mili e
quatrof ientos maravedís de su rafión e quitafión
con el dicho ofifio de los años de XCIIII e XCV, en
cada uno diez mili e dozientos maravedís, los quales
sus altezas por su fédula, ynserta en el libramiento,
le mandaron librar.

20.400

Iden. A Gonfalo Arias, escrivano público de cámara
de sus altezas, por carta dada en Burgos, a finco
de setienbre de noventa e finco años, diez mili e
dozientos maravedís que ovo de aver deste año
de noventa e finco de su rafión e quitafión con
el dicho ofifio, lo qual sus altezas por su fédula,
ynserta en el libramiento, le mandaron libra. E
le fueron librados los nueve mili e seysfientos;
e señaladamente en los treynta mili que están
suspendidos por don Femando de Acuña, y son
consumidos diez mili e dozientos.

10.200

[Suma] 30.600
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Relación214 del sytuado e salvado que se resabe en quenta a Tomás Núñez en
nonbre de la ?ibdad de Ávila. E, conmo quiera que mostró los treslados de los
previllejos el dicho Tomás Núñez, non se asentaron aquí por ystenso synon por
relación, porque en la cuenta que dio deste mismo partido Femando de Guillamas,
que se tomó junto con ésta, se asentaron por ystenso. Y algunas partidas, que en la
dicha cuenta de Femando de Guillamas están testadas y se pasan en esta quenta,
son porque las rentas de aquello testado non estavan a su cargo, que estovieron a
cargo del dicho Tomás Núñez.

El215 monesterio de Santana de Ávila, por ciertos previllejos, diez e
syete mili e quinientos maravedís.

17.500

El monesterio de Valdeiglesias, treinta mili maravedís. 30.000
El deán e cabildo de San Salvador de Avila, dos mili maravedís. 2.000
El monesterio de San Pablo de la Moraleja, quatro mili maravedís,
de que son III mili maravedís en tercias de Cantiveros que es
del cabildo de Qapardiel y no se pasan en cuenta syno los I mili
maravedís dellos.

3.000216

Santa Clara de Segovia, seys mili e trezientos e treynta e tres
maravedís.

6.333

Santa Clara de Rapariegos, ocho mili e quinientos maravedís. 8.500
El217 monesterio de Santo Tomás de Ávila, quarenta e seys mili e
setecientos maravedís, de que son en camecerías de judíos los III
mili que no se pasan en cuenta; quedan XL III mili DC.

43.60021’

Doña Catalina de Bivero, diez mili e quatrofientos e diez e ocho
maravedís.

10.418

La capilla de la Piedad, pinco mili maravedís. 5.000
El219 monesterio de Santa María de las Dueñas de Medina del
Canpo, onze mili maravedís e treinta e dos cargas de trigo de
medida vieja.

11.000

San Francisco de Avila, dos mili maravedís de los cinco mili
maravedís de Álvaro de Bracamente.

2.000

2,4 En el ángulo superior izquierdo figura: “El dicho partido de Ávila. Situado. Año de XCV”.
215 En el margen izquierdo figura: “Traslados de los previllejos de toda esta plana".
2,6 Cancela: “lili mili”.
217 En el margen izquierdo figura esta anotación cancelada: “Ojo. Por el traslado del previllejo pares?e que

son los III mili maravedís sytuados en las camc?erías de judíos e dioso carta por los cobrar al thesorero
Morales de los años de XCV, XCVI, XCVU”.

2" Corrige el “III” sobre un “VI".
217 En el margen izquierdo figura: "XXX II cargas de trigo de medida vieja".
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Diego González del Aguila, quinze mili maravedís que eran de
doña María, fija del dolor Pedro González de Ávila.

15.000

Rodrigo de Valdcrrávano, diez mili maravedís. 10.000
Juan de Bivero, dos mili maravedís. 2.000
Arias Gómez de Silva e Tristón de Sylva, por dos cartas de
previllejos, quarenta mili maravedís, e declarastes vos, el dicho
Thomás Núñez que los llevan las personas syguentcs:
Herederos de Arias Gómez de Silva, veynte e siete mili maravedís:
XX VII mili
Pedro de Sylva, vezino de Qibdad Rodrigo, diez mili maravedís: X
mili
Rodrigo de Bivero, tres mili maravedís: 111 mili.
Que son los dichos quarenta mili maravedís220.

40.000

Don Juan Arias, obispo de Segovia, syete mili e seysqientos e
sesenta e seys maravedís.

7.666

Rodrigo de Valderrávano, ocho mili maravedís. 8.000
Diego221 de Valderrávano, diez mili maravedís. 10.000
Herederos de Gómez de Ávila, treynta e seys mili e setecientos e
catorze maravedís, <de que se quitaron los II mili dellos de los lili
mili que son situados en tercias de Flores, porque la mitad de las222
tercias son de los herederos de Gonzalo de Ávila, que entran en
el cabildo de Qapardiel, e ellos pagan la mitad del sytuado que en
ellas ay>.

33.714

Herederos de doña Juana de Ribera, muger de Gómez de Ávila,
dozemill maravedís.

12.000

Pedro de Ávila, mili florines de oro, que montan dozientas e
sesenta e cinco mili maravedís.

265.000

Herederos de Álvaro de Ávila e doña Juana de Bracamente, diez
mili maravedís.

10.000

Goncalo de Bivero, tres mili e ciento e sesenta maravedís. 3.160
Luis de Guzmán, dos mili e ochocientos e sesenta e syete
maravedís.

2.867

r“ En el margen izquierdo figura: "Mostró los traslados de los previllejos desta plana".
En el margen izquierdo figura cancelado: “Ojo. Destos X mili maravedís de Diego de Valdcrrávano son
los III mili maravedís situados en Salmoral, que diz que lleva el duque de Alva. E, porque no paresfe
que entran en su arrendamiento, diose carta para que paguen al thesorero Morales estos III mili mara­
vedís los años de XCII, XC1II, XCIIII, XCV, XCVI XCV1I. Diosc la carta a IX de otubre de I mili DIII
años”.

— Repetido: “de las”.
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Doña María de Ávila, muger de don Femando de Acuña, veynte e
un mili maravedís.

21.000

Gonzalo Chacón c Juan Chacón, tres mili maravedís de los cinco
mili maravedís de Alvaro de Bracamente.

3.000

Gonzalo de Ávila, nueve mili e quinientosmaravedís. 9.500
Doña Ynés de Herrera, muger del dicho Gonzalo de Ávila, diez e
nueve mili maravedís.

19.000

Herederos de Sancho de Toledo, diez mili maravedís. 10.000
Alonso de Fonseca cuya es Coca y Alahejos, treinta e un mili e
setecientos e quinze maravedís.

31.715

Pedro de Barrientes, tres mili maravedís. 3.000
Doña María de Acuña, muger del visconde Juan de Bivero, tres
mili e ochocientos e sesenta maravedís.

3.860

Francisco de Carvajal, tres mili maravedís. 3.000
Diego de Barrientes, dos mili c seyscientos maravedís. 2.600
San Francisco de Ávila, mili e quinientos maravedís. 1.500
Doña Catalina de Montalvo, quatro mili maravedís. 4.000
Diego de Valladolid, cozinero, dos mili maravedís. 2.000
Pedro225 de Ávila, diez mili maravedís. 10.000
Don Enrrique Enrríquez, mayordomo mayor, cien mili maravedís. 100.000
Rodrigo de Valderrávano, ocho mili maravedís. 8.000
Juan de Alvamáez, veinte mili maravedís 20.000
Su muger de Sancho del Águila, veinte e cinco mili maravedís. 25.000
Pedro de Ávila, veinte mili maravedís. 20.000
El dicho Pedro de Ávila, diez mili maravedís. 10.000
Rodrigo225 Cortés y Mari Cortés, su muger,X mili maravedís. 10.000
Juan Goncález de Pajares, 11 mili maravedís. 2.000

En el margen izquierdo, a la altura de esta anotación, figura: "Destos diez c seis partidos mostró los
traslados de prcvilíejo”. Se refiere a los comprendidos desde “herederos de Sancho de Toledo" hasta “El
dicho Pedro de Avila", que aparecen enmarcados con una llave.
En el margen izquierdo figura: “Destos dos previllcjos ha de traer o enviar aquí los traslados e testimo­
nio de los pagos. E está en el pliego de su obligación. Ñuño Fernández, (escrivano: cancelado) recebtor
de la Ynquisición que eran bivos Rodrigo e María Cortés fasta en fin del año de XCV1I. E que él cobró
los maravedís que ovo de aver conmo reifebtor que ella cstava presa en la ynquisifión. Mostró carta de
desenbargo para que pagasen a Juan González de Pajares c mostró fe de Francisco de Pajares, su hijo,
que cobró su padre los dichos II mili maravedís fasta en fin de otubre del año pasado de XCVII. Digo
syete”.
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Situados de prestidos.

Los concejos de los seysmos de San Juan, ocho mili e ochenta
maravedís.

8.080

Los concejos de los seysmos, dozc mili e setecientos c veinte e
seys maravedís.

12.726

Los concejos del seysmo de Cobaleda, syete mili e quatrocientos e
treinta e tres maravedís.

7.433

Los concejos del seysmo de Santo Tomé, dos mili c trezientos e
diez e syete maravedís.

2.317

Los concejos del seysmo de San Pedro, quatro mili e seiscientos e
quarenta e seys maravedís.

4.645

Los concejos del seysmo de San Viceynte, dos mili e ochocientos e
veynte e ocho maravedís.

2.828

Los225 concejos del seysmo de Serrezuela, mili e nuevecientos e
veynte e nueve maravedís.

1.929

Femand Rodríguez, escrivano, mili maravedís. 1.000
Gil López, escrivano, mili e quatrocientos maravedís. 1.400
Diego Barrado, dos mili maravedís. 1.000
Juan Alvarez, escrivano, mili maravedís. 1.000
Juan Rodríguez de Logroño, mili e treyentos maravedís. 1.300
Rodrigo Ximénez, dos mili maravedís. 2.000
Qertos vezinos de la cibdad de Avila, doze mili e seyscientos e
Cinquenta e dos maravedís e medio.

12.652,5

El bachiller Mateo, mili maravedís. 1.000
Femando de Riocabado, mili maravedís 1.000
Ysabel de Sayavedra e Catalina de Contreras, cinco mili maravedís. 5.000
Pedro de Mercado, mili e ochocientos maravedís. 1.800
Sancho de Gagota, mili maravedís. 1.000
Sancho de Bullón, mili maravedís. 1.000
Graviel Córdova, mili maravedís. 1.000
Alvaro Mamiel e sus herederos, dos mili maravedís. 2.000
Juan López de Dueñas, dos mili maravedís. 2.000
María226 Goncález, muger de Juan López, mili c quinientos maravedís 1.500
Juana. Gómez, muger de Alvar Gómez, mili maravedís 1.000
Alonso Muñoz Piñonero, mili maravedís. 1.000

n' En el margen izquierdo figura: “No mostró los traslados”. Parece que se refiere a toda la página.
En el ángulo superior izquierdo figura: “El dicho situado. Año de XCV”.

158



Pedro Beato, escrivano, mili c trezyentos maravedís. 1.300
Francisco Álvarcz, escrivano, mili c quinientos maravedís. 1.500
Pedro Gutiérrez, escrivano, dos mili e quatorqientos maravedís. 2.400
Alvaro Alvarez, escrivano, mili e dozientos maravedís. 1.200
Juan Rodríguez Daqa, seys mili e quinientos maravedís. 6.500
Menqía227 López, muger del dicho Garqía, dos mili e dozientos
maravedís.

2.200

Juan Serrano, tres mili e dozientos e qinquenta maravedís. 3.250
Pedro de Vegil, tres mili maravedís. 3.000
Gómez de Dueñas, dos mili e quinientos maravedís. 2.500
Gómez Daqa, mili maravedís. 1.000
Alonso del Sello, dos mili e quinientos maravedís. 2.500

Monta el sytuado de prestidos e todo el otro sytuado deste año de-8 * *
XCV.

982.884-’

Suspéndcnsele y pásansele en quenta otros DCCCC LXXX III mili
DCCCC LXXX lili del dicho situado para el año de XCVI2’0.

983.984

Suspéndensele231 e pásansele en quenta, para el año de XCVII,
DCCC LXX V mili DCC232 maravedís del dicho situado, quitando
los C VII mili DCCCC LX I maravedís del situado de prestidos que
se quitaron para este dicho año; e con CCC XXX III maravedís que
se quitaron de los II mili maravedís de por vida de Juan González
de Pajares.

875.700

[Suma] 2.843.658

Ojo. En Segovia, a IX de otubre de 1 mili DIII años se dió carta para que cobren
del dicho Tomás Núñez Coronel de los III mili maravedís que son situados a Diego
de Valderrábano en Salmoral, X V mili de los años de XCII, XCIII, XCV, XCV1,
XCVII; e de los III mili maravedís del monesterio de Santo Tomás en cameqerías
judiegas, IX mili maravedís de los años de XCV, XCV1, XCVII; e de los 1 mili
L marvedís que tiene situados doña María Dávila en vino judiego de los dichos2-" 

En el margen izquierdo figura: “Porque no mostró los traslados destos previllejos de pristióos, fizo
obligación de los traer de aquí al día de Todos Santos deste año de quinientos e dos; e está la obligación
adelante”.

221 Sigue cancelado: “XCVIII”.
=• Cancela: “DCCCC XC II mili DCCCC LXXX lili”.

En el margen izquierdo figura: “Situado año de XCVI”.
211 En el margen izquierdo figura: "Situado año de XCVII".
212 Sigue cancelado: “XX III”.
2)1 Sigue cancelado: “tres”.
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qinco años menos seys meses del año de XCI1, que fueron2'4 echados los dichos
judios, lili mili DCC XX V; c los II mili maravedís de por vida de Juan González
de Pajares de los años de XCVI, XCV1I, que era finado. Monta todo XXX 11 mili
DCC XX V maravedís para que los cobre para los traer al thcsorcro Alonso del
Moral.

En Segovia, a XXX de otubre de 1 mili Dlll años, en presencia del dicho Tomás
Núñez, se averiguó lo que aquí dirá.

Que los III mili maravedís que son sytuados en Salmoral, de los X
mili maravedís de Diego de Valderrábano, no se le devieran pasar
en cuenta porque es fuera del arrendamiento. Monta en estos tres
años de XCV, XCVI. XCV1I.

9.000

De los XL VI mili DCC del juro del monesterio de Santo Tomás,
son los III mili maravedís sytuados en las cameperías de los judios;
se quitan porque eran echados. Monta en los dichos tres años, IX
mili.

9.000

De los II mili maravedís de por vida que tenía Juan González de
Pajares no ovo de gozar los dos meses postreros del año de XCV1I,
en que montaron CCC XXX III maravedís.

333

De los lili mili maravedís de juro que tienen los herederos de
Gómez de Ávila en tercias de Flores, los II mili maravedís que
pagan los herederos de Gonqalo de Ávila por razón de la mytad de
las terqias del cabildo de Qapardiel donde entra Flores. Son en tres
años, VI mili.

6.000

De los II mili maravedís que San Pablo de la Moraleja tiene en
tercias de Cantiveros, que es del cabildo de Qapardiel, los I mili
maravedís siguen de suso. Son en los dichos tres años.

3.000

De los X mili CC LXXX maravedís en cada año que monta el pan
situado en tercias de Flores, no se han de pasar en quenta sy no la
mitad porque es en el cabildo de Qapardiel; que es la mitad de las
dichas terqias de los herederos de Gonqalo de Ávila e han de pagar
la mitad del dicho situado. Así que monta la dicha mitad en cada
año V mili C XL maravedís, que son en todos tres años.

15.420

[Suma] 42.753

Estos XL II mili DCC L III maravedís se abaxaron de lo que está sumado en la
data de todos tres años e se fizo el alcanqe junto con ello contra el dicho reqebtor.

:M En el margen izquierdo figura: “Testóse porque adelante luego está la averiguación que se fizo con la
parte”.
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El* 2” prior e fraylcs e convento del monesterio de
San! Andrés de Medina del Canpo.

Traslado de
previllcjo.

Mostró226 el dicho refebtor un traslado sygnado
de escrivano público de una carta de previllejo
e confirmación de sus altezas de una carta de
previllejo del señor rey don Enrrique, dada en
Medina del Canpo, a XXVIII de hebrero de 1 mili
CCCCLXI años, por la qual paresce que el dicho
monesterio tyene de juro de heredad treynta e tres227
cargas e una fanega e quatro celemines de pan, por
mitad trigo e cevada, sytuado señaladamente en
las tercias del lugar de Flores, Tierra de la dicha
Cibdad de Avila, las quales ovieron por renunciación
de don Lope de Barrientes, obispo de Ávila, que
primeramente las tenía por previllejo del dicho
señor rey don Enrrique; e primero las tenía del
señor rey don Juan, segund paresce por un su alvalá
encorporado en la dicha carta de previllejo, en que
declara que, por quanto el dicho obispo renunció
las dichas XXXIII cargas e una fanega e quatro
Celemines de pan por mitad en el dicho monesterio,
que le fuese dada carta de previllejo dellas. Que se
fizo el dicho alvalá del dicho señor rey don Juan
a lili de agosto de LUI años. Las quales son de la
medida vieja toledana.
El dicho monesterio de Sant Andrés

2” En el ángulo superior izquierdo figura: “El dicho partido de Ávila. El dicho sytuado para la dicha cuenta
de Tomás Nuñez en nonbre de la dicha ijibdad”.

2“ En el margen derecho figura: “Ojo. Este logar, Flores, entra en el cabildo de Qapardiel, que la mitad de
las rentas ticne[n] por merced los herederos de Gonzalo de Ávila c a su cargo es de pagar la mitad del
situado de pan c maravedís que ay en la dicha mitad de tercias. Scgund lo qual se ha de recibir en quenta
al dicho Tomás Núñez la mitad del dicho sytuado e no más".

2)7 Sigue cancelado: “fanegas de”. En el margen izquierdo figura: “XXX III cargas, 1 fanega, lili celemines
de pan por mitad. La mitad”.
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2U En el margen derecho figura: “Ojo. Iden”.
En el margen izquierdo figura: “XX cargas de trigo. La mitad".
En el margen izquierdo figura: “Por estos dos privillcjos se suspenden en las relaciones C XV I fanegas,
VIII celemines de trigo, y L lili fanegas de cevada. E conmoquicr que dize en la dicha copia que son
del ospital de la Piedad de Medina, son del monesterio de Sant Andrés”.
En el margen derecho figura: “De los X mili CC LXXX maravedís que monta este pan de la medida
vieja se han de pasar en cuenta la mitad c no más, porque Flores entra en el cabildo de Qapardiel. que
la mitad es a pagar a los herederos de Goncalo de Avila”.

241 Este apunte se encuentra cancelado y, aparentemente, inconcluso.
242 Sigue cancelado: “XXX 11”
241 En el margen izquierdo figura:” XXX II cargas de trigo ’.

Traslado de
previllejo.

Mostró2’* el dicho re^ebtor otro traslado sygnado
de escrivano público de una carta de previllejo
de confirmación de sus altezas de una carta de
previllejo del señor rey don Enrrique, dada en
Medina del Canpo, a XXVI11 de hebrero de 1 mili
CCCCLXI años, por la qual paresqe que el dicho
monesterio tyene de sus altezas, de juro de heredad,
veynte cargas de trigo sytuadas señaladamente en las
terqias del lugar de Flores, Tierra de la dicha cibdad
de Avila2”, las quales ovieron por renunciación que
deltas les fizyeron el guardián e frayres e convento
del monesterio de San Francisco de la dicha villa de
Medina del Canpo, que los avían del dicho señor rey
don Enrrique de merced e limosna en cada un año
por juro de heredad para syenpre jamás; las quales
dichas veynte cargasde trigo son de la medida vieja
toledana que se solía usar antes de la hordenanqa
que el señor rey don Juan mandó fazer de la medida
nueva e por la dicha medida nueva a su respecto240.
Pasóse en quenta por este pan situado X V mili
DCCC LXXX a raqón de a LXX maravedís la
fanega del trigo y a XL la fanega de cevada, según
la condición de la tasa del pan las quales dichas241.

Traslado de
previllejo.

La priora e monjas del convento de Santa María
la Real tienen por un previllejo, que está asentado
en la quenta del dicho Hernando Guillamas242, X I
mili maravedís en dineros, los quales están pasados
en quenta en la relación ante desta; e por el dicho
previllejo tienen XXX II cargas de trigo de la
medida vieja sytuados en tercias de ciertos logares
del dicho partido24’.
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Pasóse en quenta por el trigo e qevada destos tres
previllejos, suso contenidos, a LXX maravedís e a
XL maravedís, segund la condición de la tasa del
pan. E reduzido a la medida mayor montó cada año
X V mili DCCC LXXX maravedís244, de los quales
se quitan V mili C XL que monta la mitad del pan
sytuado en tercias de Flores; e se quita porque es
a pagar la dicha mitad a los herederos de Gonqalo
de Avila que llevan la dicha mitad de las tercias de
Flores, que entran en el cabildo de Qapardiel. Así
que quedan X mili DCC XL maravedís.

10.740245

Reqibénsele246 en quenta al dicho recabdador quinze
mili e ochocientos e ochenta maravedís por las
treynta e dos cargas de trigo de la medida vieja,
que son ochenta fanegas de medida nueva, e por
las qiento e diez e seys fanegas de trigo e quarenta
e quatro fanegas de qevada de medida nueva. Son
todas ciento e noventa c seys fanegas de trigo e
quarenta e quatro fanegas de qevada que ay de
sytuado en este partido; e se resaben en quenta a
precio de setenta maravedís la fanega de trigo e
quarenta maravedís la fanega de cevada247.

15.88024’

Sospensiones.

Sigue cancelado: “y así se suspendieron en el finiquito”.
Cancela: “XV mili DCCC LXXX” y “V mili C XL”.
En el ángulo superior izquierdo figura: “El dicho partido de Ávila".
En el margen izquierdo figura: “Están ante dcsto en estotro pliego estos X V mili DCCC LXXX".
Cancelada esta cifra.
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Sigue cancelado: “La Morana".
2» En el margen izquierdo figura: “Copia de los oficios de relaciones e suspéndense e pásansc en quen­

ta”.
251 En el margen izquierdo figura: “Los libramientos dcstos promeditos se obligó Francisco de Corrales,

oficial de l°s traer despachados por ocho días, que se cunplen a XX de junio”.
252 En el margen izquierdo figura: “Iden”.

Que Ies fueron resabidos en quenta al
dicho recabdador, segund la condición de su
arrendamiento, D LX III mili CCCC maravedís
del dicho año de XCV por razón de las tercias de
la dicha <?ibdad de Avila, que son de la Yglesia
Mayor de la dicha qibdad de Avila, e por las tercias
de Navarredonda e por la mitad de las tercias del
cabildo de24Q <Qapardiel>, que tienen los herederos
de Gonqalo de Ávila, e por la otra mitad de las
dichas tercias del cabildo de La Moraña, que llevan
los herederos de Pedro de Sylva, e por las alcavalas
de los lugares que tiene el duque de Alva en este
dicho partido, segund que los años pasados se
resqibieron en quenta a los otros recabdadores de las
dichas rentas250.
Prometido.
Que ganó de prometydo el dicho recabdador en este
partido e en otros treynta e quatro mili e seysqientos
e sesenta e seys maravedís en esta guisa:
En este dicho partido, veynte e seys mili e
seysqientos e sesenta e seys maravedís, quito quinto:
XX VI mili DC LX VI
En el partido de Qamora, cinco mili e trezyentos e
treynta e tres quito quinto: V mili CCC XX III
En el partido de Toro, dos mili e seysqientos e
sesenta e seys maravedís: II mili DC LX VI
Que son los dichos treynta e quatro mili maravedís
de los dichos prometydos, quito quinto, segund
paresqió por fe de los oficios de relaciones que
fueron suspendidos en el dicho partido de Ávila251.

33.666

Que ovo de aver e ganó de prometydo, quito quinto,
Francisco de Henao mili e seyscientos maravedís,
los quales fueron suspendidos en este dicho partido,
segund parespe por fe de los dichos oficios de
relaciones252._____ ____________________________

1.600
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18

1496, abril, 30. ALMAZÁN.

Los Reyes Católicos nombran al licenciado Juan Pérez de la Fuente,
corregidor de A vi la, receptor de las rentas de las alcabalas y tercias de los lugares
del obispado de Avila, para e! año 1496, que ascienden a 391.964 maravedís.

A.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Época, legajo 48.

(Cruz).

Don253 Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla, de
León, de Aragón, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Mallorcas,
de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jahén, de los Algarves, de Algezira, de
Gibraltar, de las yslas de Canaria, conde e condesa de Barcelona, señores de
Vizcaya e de Molina, duques de Atenas e de Neopatria, condes de Ruysellón e
de Qerdania, marqueses de Oristán e de Go^iano, a vos, los concejos, alcaldes,
alguaziles, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales, onbres buenos de las villas
e logares de la obispalía de la qibdad de Ávila, según suelen andar en renta del
alcavala e terzias según estáys encabezonados, a quien esta carta fuere mostrada o
el traslado della sygnado de escrivano público, salud e gracia.

Bien sabedes cónmo fuistes encabezonados en los libros de las nuestras rentas
de alcavalas e terzias por vuestros procuradores e personas que para ello enviastes
vuestros poderes, que están en poder del nuestro escrivano mayor de las nuestras
rentas, ante quien se hizieron e otorgaron los recabdos e obligaziones de los dichos
encabezonamientos, según que más largamente se contiene en los dichos recabdos,
por los quales paresze que nos avéis a dar e pagar por las alcavalas e terzias de las
dichas villas e logares de la dicha obispalía de Ávila, este presente año de mili e
quatrozientos e noventa e seys años, trezientas e noventa e un mili e nuevezientos
e sesenta e quatro maravedís, los quales dichos maravedís254 nos avéis a dar e pagar
por terzios deste dicho presente año: el primero terzio en fin del mes de abrill, el
segundo terzio en fin del mes de agosto, el postrimero terzio en fin del mes de
dizienbre deste dicho año, puestos en la cabeza deste dicho partydo o en lugar de
su comarca donde nos mandáremos; e vos an de ser rezebidos en cuenta todos los
maravedís e pan e vino e otras cosas que ay secutadas en los dichos lugares, en cada
uno dellos ansy de juro conmo de por vida, siendo los tales maravedís sytuados
por nuestras cartas e previllcjos e confirmaziones asentadas en los nuestros libros 

En el ángulo superior izquierdo figura: "Obispalía de Ávila. Refcbtor. Año de XCV1. El li^enfiado de
la Fuente”.

:M En el margen izquierdo figura: “CCC XC I mili DCCCC LX lili maravedís”.
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e selladas con nuestro sello e libradas de nuestros contadores mayores, e no sean
dellos rebocados por nos en las Cortes que mandamos hazer en la qibdad de Toledo
el año pasado de ochenta.

E es nuestra merced e voluntad [que] el licenciado Juan Pérez de la
Fuente, nuestro corregidor de la qibdad de Ávila, sea recebtor de los dichos
encabezonamientos de vos, los dichos concejos, deste dicho año que lo reciba e
reqabde <e acuda> con ello a la persona o personas que nos enbiárcmos mandar
por nuestras cartas de libramientos selladas con nuestro sello e libradas de los
dichos nuestros contadores mayores.

Por que vos mandamos a vos, los dichos concejos, e a cada uno de vos
recudades e fagades recudir al dicho licenciado Juan Pérez de la Fuente, nuestro
recebtor, o a quien su poder para ello oviere con los dichos maravedís a los plazos
según dicho es bien e conplidamente. Dádselos e pagádselos puestos a vuestra
costa, conmo estáis obligados, en la <dicha> qibdad de Ávila; tomad sus cartas de
pago, con las quales e con el traslado de esta nuestra carta mandamos que vos sean
rebebidos en cuenta los dichos maravedís; al qual dicho licenciado Juan Pérez de
la Fuente, nuestro recebtor; mandamos que vos reciba en cuenta el dicho sytuado
e salvado que <ay> en esos dichos lugares en cada uno dellos, dándole vos, los
dichos concejos, los traslados de los previllcjos dellos sygnado[s] de escrivano
público en el tercio primero y las cartas de pago de los dichos sytuados mediado el
mes de hebrero del año venidero de noventa e siete, por que se sepa el-’55 sytuado
que ay en estos dichos lugares, cónmo son pagados los que lo avían de aver. E, sy
dar e pagar non quisiéredes los dichos maravedís a los plazos según dicho es, por
esta dicha nuestra carta o por el dicho su traslado, según conmo dicho es, damos
poder conplido <e mandamos> al dicho licenciado de la Fuente, nuestro corregidor
susodicho, que vos costringa e apremie a lo asy a hazer, conplir e pagar a los
plazos, según que en esta nuestra carta se contiene, por manera quel dicho nuestro
recebtor sea contento e pagado de los dichos maravedís.

Para todo ello vos damos poder conplido qual al caso conviene; e non fagades
ende ál.

Dada en la villa de Almacán, a treynta días del mes de abrí 11, año del nascimiento
de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocicntos e noventa e seys años256.

Yo, el rey. Yo, la reyna.
Yo, Femando de Acafin, thesorero del rey e de la reyna, nuestros señores, la fiz

escrevir por su mandado.

Primero escribió “sepades" y corrigió para leer “se sepa el”, interlineando la segunda sílaba “se".
Sigue la cláusula siguiente: “Va sobre raydo ó diz de tercias”.
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Concejo, alcaldes, alguaziles, regidores, cavallcros, escuderos, oficiales e omes
buenos de las villas c lugares de la obispalía de Avila, en esta nuestra carta del
rey c de la reyna, nuestros señores, contenidos, ved esta dicha carta de sus altezas
e conplidla en todo e por todo según que en ella se contiene e sus altezas por ello
vos lo enbía[n] a mandar.

Guevara, por mayordomo; Juan López; Femando de Medina; Gonzalo Arias; e
por Luys Pérez; Pedro de Arborlancha.

19

1496, abril, 30. ALMAZÁN.

Los Reyes Católicos nombran al licenciado Juan Pérez de la Fuente, corregidor
de A vila, receptor de las rentas de las alcabalas y tercias de Villanueva de Sancho
Sánchez, para el año 1496, que ascienden a 28.511 maravedís.

A.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Epoca, legajo 48.

(Cruz).

Don257 Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla,
de León, de Aragón e de Qeqilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Gallizia,
de Mallorcas, de Sevilla, de (^erdania, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de
Jaén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, condes de Barcelona y señores de
Viscaya y Molina, duques de Athenas e de Neopatria, condes de Ruisellón y de
Qerdania, marqueses de Oristán e de Goqiano, a vos, el concejo, alcaldes, alguazil,
regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e omes buenos de Villanueva de Sancho
Sánchez, y a cada uno de vos [a] quien258 esta nuestra carta fuere mostrada o el
traslado della, sygnado de escrivano público, salud y gracia.

Bien sabedes cónmo fuistes encabezados en los nuestros libros de las nuestras
rentas de alcavalas por vuestros procuradores y personas que para ello enbiastes
con vuestros poderes, que están en poder del nuestro escrivano mayor de las
nuestras rentas, ante quien se fizo y otorgó el recabdo y obligación del dicho
encabezamiento, según más largamente se contiene en el dicho recabdo, por2"5
el qual pareszc que nos avedes a dar e pagar este año de mili e quatrozientos e
noventa e seys años veynte e ocho mili e quinientos c onze maravedís, los quales
dichos maravedís nos avedes a dar e pagar por tercios deste dicho presente año: 

En el ángulo superior izquierdo figura: “Rcícbtoría. Año de XCVI. Villanueva de Sancho Sánchez”.
El manuscrito pone: “que en”.
En el margen izquierdo figura: “XX VIH mili D X I maravedís”.
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el primero en fin del mes de abril, el segundo en fin del mes de agosto y el
postrimero tercio en fin del mes de dizienbre deste dicho año, puestos en la cabera
dese dicho partydo o en el lugar de su comarca donde nos mandáremos; y vos an
de ser rebebidos en cuenta todos los maravedís que ay sytuados en el dicho lugar
asy de juro conmo de por vida, sycndo los tales maravedís sytuados por nuestras
cartas de previllejos y confirmaciones asentadas en los nuestros libros, selladas
con nuestro sello y libradas de los nuestros contadores mayores y non260 sean de los
revocados por nos en las Cortes que nos mandamos hazer en la cibdad de Toledo
el año pasado de ochenta.

Y es nuestra merced y voluntad que el licenciado Juan Pérez de la Fuente, nuestro
corregidor de la dicha cibdad de Avila, sea recebtor del dicho encabezamiento de
vos, el dicho concejo, deste dicho presente año y que los reciba e recabde y acuda
con ellos a la persona o personas que nos le enbiáremos mandar por nuestras cartas
de libramientos selladas con nuestro sello y libradas de los nuestros contadores
mayores.

Por que vos mandamos que recudades e fagades recudir al dicho licenciado
Juan Pérez de la Fuente, nuestro recebtor, o a quien su poder para ello oviere
con los dichos maravedís a los plazos y segund dicho es bien e conplidamente. E
dádgelos e pagádgelos puestos a vuestra costa, conmo estáys obligados, en la dicha
Cibdad de Avila; e tomad sus cartas de pago, con las quales e con el traslado desta
nuestra carta mandamos que vos sean recebidos en cuenta los dichos maravedís;
el qual dicho licenciado Juan Pérez de la Fuente, nuestro recebtor, mandamos
que vos reciba en cuenta el dicho sytuado y salvado que ay en este dicho logar,
dándole vos, el dicho concejo, los traslados de los previllejos de los (sic) signados
de escrivano público en el tercio primero y las cartas de pago del dicho sytuado
mediado el mes de hebrero del año venidero de noventa e siete, por que se sepa el
sytuado que ay en este dicho logar y cónmo son pagados los que lo ovicren de aver.
Y, si dar e pagar no quisierdes los dichos maravedís a los plazos e según dicho es,
por esta dicha nuestra carta o por el dicho su traslado signado, conmo dicho es,
damos poder conplido e mandamos al dicho licenciado Juan Pérez de la Fuente,
nuestro corregidor, que vos constringa e apremie a lo asy fazer e conplir e pagar
a los dichos plazos, según que en esta nuestra carta se contiene, por manera que
el dicho nuestro recebtor sea contento e pagado de los dichos maravedís; que para
todo ello le damos poder conplido qual al caso conviene; no fagades ende ál.

Dada en la villa de Almacán, a treynta días del mes de abril!, año del nascimiento
de nuestro señor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e noventa e seys años.

Yo, el Rey. Yo,la Reyna.

El manuscrito pone: “nos".
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Yo, Hernando de Qafín (sic), thesorero del rey c de la reyna, nuestros señores,
la fiz escrevir por su mandado.

Concejo, alcaldes, alguaziles, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes
buenos de la (sic) Villanueva de Sancho Sánchez en esta carta del rey e de la reyna,
nuestros señores, contcnido[s], ved esta dicha carta de sus altezas e conplidla en
todo e por todo, según que en ella se contiene e sus altezas por ella vos lo enbia[n]
a mandar.

Guevara, por mayordomo; Juan López; Femando de Medina, Gonzalo Arias; e
por Luys Pérez; Pedro Darborlancha.

20

1496, abril, 30. ALMAZÁN.

Los Reyes Católicos nombran al licenciado Juan Pérez de la Fuente, corregidor
de Avila, receptor de las rentas de las alcabalas y tercias de los lugares de Puente
del Congosto y Cespedosa, para el año 1496, que ascienden a 75.750 y 61.725
maravedís respectivamente.

A.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Epoca, legajo 48.

Don261 Ferrando e doña Ysabel, por la gracia de Dios rey e reyna de Castilla,
de León, de Aragón, de Seqilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de
Mallorcas, de Sevilla, de Qerdaña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de
los Algarbes, de Algezira e de Gibraltar e de las yslas de Canaria, conde e condesa
de Barcelona, e señores de Viscaya e de Molina, duques de Athenas e de Neopatria,
condes de Ruisellón e de (^erdania, marqueses de Oristán e de Goqiano, a vos, los
concejos, alcaldes e alguaziles, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e ornes
buenos de las villas de La Puente del Congosto e Qespedosa, e a cada uno de vos
a quien esta nuestra carta fuere mostrada o el traslado della sygnado de escrivano
público, salud e gracia.

Bien sabedes cónmo fuistes encabezados en los nuestros libros de las nuestras
rentas de las alcavalas e tercias por vuestros procuradores y personas que para ello
cnbiastes con vuestros poderes, que están en poder de nuestro escrivano mayor de
las nuestras rentas, ante quien se fizieron e otorgaron los recabdose obligaciones
de los dichos encabezonamientos según que más largamente se contiene en los
dichos recabdos, por los quales paresze que nos devedes e avedes a dar e pagar 

En el ángulo superior izquierdo figura: “La Puente el Congosto c Cespedosa. Reccbtoría de encabeza­
mientos. El licenciado de la Fuente. Año de I mili CCCCXCVI".
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este presente año de mili e quatrocientos c noventa e seys años los maravedís que
adelante serán contenidos en esta guisa:

A vos, el concejo de La Puente del Congosto, por las alcavalas
desa dicha villa, setenta e cinco mili e setecientos e cinquenta
maravedís.

75.750

A vos, el concejo det^espedosa, por las alcavalas desa dicha villa,
sesenta e un mili e setecientos e veynte e cinco maravedís.

61.725

Los quales dichos maravedís nos avedes a dar e pagar por tercios deste dicho
presente año: el primero tercio en fin del mes de abrill e el segundo tercio en fin
del mes de agosto, el postrimero tercio en fin del mes de dizienbre deste dicho
año, puestos en la cabera dese dicho262 partido o en el lugar de su comarca donde
nos mandáremos; e vos an de ser rebebidos en cuenta todos los maravedís e pan
e vino e otras cosas que ay situados en los dichos lugares [e] en cada uno dellos,
asy de juro conmo de por vida, syendo los tales maravedís situados por nuestras
cartas de previllejos e confirmaciones asentadas en los nuestros libros e selladas
con nuestro sello e libradas de los nuestros contadores mayores e non sean de los
revocados por nos en las Cortes que nos mandamos hazer en la qibdad de Toledo
el año pasado de ochenta.

E es nuestra merced e voluntad que [el] bachiller Juan Pérez de la Fuente, nuestro
corregidor de la cibdad de Ávila, sea recebtor de los dichos encabecamientos de
vos, los dichos concejos, deste dicho año e que lo reciba e recabde e acuda con
ello a la persona o personas que nos lo enbiáreinos mandar por nuestras cartas de
libramientos selladas con nuestro sello e libradas de los dichos nuestros contadores
mayores.

Por que vos mandamos a vos, los dichos concejos, e a cada uno de vos que
recudades e fagades recudir al dicho bachiller Juan Pérez de la Fuente, nuestro
recebtor, o a quien su poder para ello oviere con los dichos maravedís a los plazos
e según dicho es bien e conplidamente. E dádgelos e pagádgelos puestos a vuestra
costa, conmo estáys obligados, en la dicha cibdad de Ávila; e tomad sus cartas de
pago, con las quales e con el traslado desta nuestra carta mandamos que vos sean
recebidos en cuenta los dichos maravedís; al qual dicho bachiller Juan Pérez de
la Fuente, nuestro recebtor, mandamos que vos reciba en cuenta el dicho sytuado
e salvado que ay en esos dichos lugares e en cada uno dellos, dándole vos, los
dichos concejos, los traslados de los previllejos sygnados de escrivano público en
el tercio primero e las cartas de pago de los dichos sytuados mediado el mes de
febrero del año venidero de noventa e siete, por que se sepa el sytuado que ay en
esos dichos logares e cónmo son pagados los que lo ovieren de aver. E, sy dar e 

Sigue cancelado: “oficio”.
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pagar no quisiéredes los dichos maravedís cada uno de vos según que de suso va
declarado a los plazos e según dicho es, por esta dicha nuestra carta o por el dicho
su traslado segund conmo dicho es, damos poder conplido e mandamos al dicho
licenciado Juan Pérez de la Fuente, nuestro corregidor, que vos costringa e apremie
a lo ansy fazer e conplir e pagar a los plazos e según que en esta nuestra carta se
contiene, por manera que el dicho nuestro recebtor sea contento e pagado de los
dichos maravedís, ca para todo ello le damos poder conplido qual al caso conviene;
e non fagades ende ál.

Dada en la villa de Almacén, a treynta días del mes de abrill, año del nascimiento
de nuestro señorlhesu Christo de mili e quatrocientos e noventa e seys años.

Yo, el rey. Yo, la reyna.

Yo, Femando de Acafin, secretario del rey e de la reyna, nuestros señores, la
fiz escrevir por su mandado.

Concejos, alcaldes, alguaziles, regidores, cavalleros, escuderos, oficiales e
ornes buenos de las villas e lugares en esta carta del rey e de la reyna, nuestros
señores, contenidos, que fasta aquí andovistes en renta con el partydo de Madrid,
ved esta dicha carta de sus altezas e cunplidla en todo e por todo según que en ella
se contiene e sus altezas por ella vos lo enbian a mandar.

Guevara, por mayordomo; Juan López; Femando de Medina; Goncalo Arias; e
por Luys Pérez; Pedro de Arborlancha.

21

1496, septiembre, 4. SORIA.

Fe de Sebastián de Montoro, oficial de rentas.

C- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Epoca, legajo 48.

Paresce26’ por los libros de las relaciones del rey e de la reyna, nuestros señores,
que tyene el comendador mayor de León, don Gutierre de Cárdenas, su contador
mayor e del su consejo, en cónmo se suspenden del precio en que se arriendan
las rentas de la cibdad de Avila e su Tierra quinientas e sesenta e tres mili e
quatrocientos maravedís por las cosas syguientes:

En el Angulo superior izquierdo figura: “Ávila. Fe de Sevastián de Montoro. oficial de rentas".
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Por las tercias de Avila, que son de la Yglesia Mayor, dozicntas c
nueve mili maravedís.

209.000

Por las tercias de Santa María de Navarrcdonda, que son de Santa
María de Valdcyglesias, veynte mili maravedís.

20.000

Por las tercias del cabildo de la Moraña de Ávila, de los herederos
de Pedro de Sylva, dozientas e setenta mili e quatroqientos
maravedís.

270.400

Por la mitad de las tercias del cabildo de la Moraña, que tienen los
herederos de Gonzalo de Ávila, quarenta mili maravedís.

40.000

Por las alcavalas e tercias de los logares que tiene el duque de
Alva, veynte e quatro mili maravedís.

24.000

Que son las dichas quinientas e sesenta e tres mili e quatroqicntos maravedís,
de lo qual doy fe yo, Sebastián de Montero, oficial de los dichos libros, que es
fecha en Soria, quatro días de setienbre de noventa e seys años.

(Rúbrica) Sevastián de Montero.

22

1496

Relación de rentas del partido de Peñaranda durante el año de 1496.

(Cruz).

A.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Época, legajo 13.

Monta:w el cargo de las rentas del partido de Peñaranda deste año,
con derechos de oficiales, ciento c diez e syete mili e veynte e seys
maravedís.

117.026

Libranza-65.

Dióse carta de recebtoría a Día Sánchez de Quésada, corregidor de
Medina, para que reciba e recavde del concejo de Peñaranda, ochenta
e cinco mili e ochocientos e qinquenta maravedís, de los quales,
descontados los diez al millar, quedan ochenta e cinco mili maravedís

85.000

:M En el margen superior izquierdo figura: “Peñaranda. Año de XCVI”.
En el margen izquierdo figura: “Diose carta por que acudan a Alonso Gutiérrez como rc?ebtor deste
partido con lo que no está encabezado”.
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Pedro de la Peña (rúbrica).

A Luys de Quintanylla para la tenencia de Tordesyllas deste año,
en quenta de sesenta e seys mili e seyspientos e sesenta c seys
maravedís que ovo de aver este año, treynta e un mili c trecientos e
sesenta e seys maravedís, por carta, veynte de jullio.

31.366

23

1496.

Relación de ingresos y gastos correspondientes a las alcabalas y tercias de
Peñaranda y Fuentelsol durante los años de 1495 y 1496

A.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Época, legajo 13.

(Cruz).

Cargo266.

Data267. Año de XCV.

Monta el cargo en cada año C X VII mili maravedís, que son en los
años de XCV, XCVI:

234.000

Carta e pago
de C mili
maravedís
del
comendador
Quintanilla

Al comendador Luys de Quintanilla, por carta de
libramiento de sus altezas dada en Madrid, a VI días
de abril de I mili CCCCXCV años, C X VII mili
maravedís, que los ovo de aver los fient mili para
la tenencia de la villa de Tordesyllas del dicho año
de XCV e los X VII mili maravedís en quenta de
XX mili maravedís que le quedaron por librar de la
dicha tenencia del año de XCI11I años.

117.000

En el margen superior izquierdo figura: “Peñaranda e Fuentesol. Alcavalas e tercias. Alonso Gutiérrez
de Madrid. Año de I mili CCCCXCV, XCVI”. En el margen inferior izquierdo figura: "Peñaranda. Año
de XCV”.
Antes de esta palabra está cancelado: “año".
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Año de XCV1.

Carta e pago. Al dicho comendador Luys de Quintanylla treynta
e un mili e trezientos e sesenta e seys maravedís,
en quenta de LX VI mili DC LX VI maravedís que
ovo de aver el dicho año de XCVI, para la tenencia
de Tordesillas por carta de libramiento de sus
altezas, dada en Alinafán. a XX de jullio de 1 mili
CCCCXCVI años.

31.266

Son ciento e quarenta e ocho mili e trezyentas e
sesenta e seys maravedís

148.366

Fee de los
libros de
relaciones
que quedó
junto a este
pliego.

Rescíbense en quenta al dicho recabdador ochenta
e cinco mili maravedís, de que se dio carta de
recebtoria de sus altezas, para que Día Sánchez de
Quesada, corregidor de Medina, resciba e cobre
del concejo de Peñaranda ochenta e cinco mili e
ochocientos maravedís, de los quales, descontados
los diez maravedís al millar, quedan ochenta e cinco
mili maravedís.

85.000

Son ochenta e cinco mili maravedís 85.000
148.366

[Suma] 233.366
Monta esta data de los dichos dos años, en la manera
que dicho es, dozyentos e treynta e tres mili e
trezyentos e sesenta e seys maravedís, los quales,
descontados del dicho cargo, fincan contra el dicho
recebtor, Alonso Gutiérrez de Madrid, seiscientos e
treynta e quatro maravedís, los quales se le cargaron
juntamente con el alcance que se Ies hizo en la
quenta que dieron de las rentas e demanda de los
años de XCV, XCVI, XCVII, de que fue recebtor
el dicho tesorero, segund como por esta quenta non
finca alcance alguno.

Alcance:
6342“.

Tyéstase
por lo

contenido
en esta
partida

Diósele finiquito en Valladolid a treynta de jullio de I mili D lili años
(rúbrica)™.

(Cruz).

:u Esta cifra está cancelada.
De este documento, hasta este punto, existe una copia de mano distinta en el legajo 48 de la Contaduría
Mayor de Cuentas
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Data. Año de XCVI270.

Carta e
pago.

Al comendador Luys de Quintanilla, por carta de
libramiento de sus altezas dada en Almacén,a XX
días de jullio de I mili CCCCXCVI años, XXX I
mili CCC LX VI maravedís, en quenta de LX VI
mili DC LX VI que ovo de aver este dicho año de
XCVI por tenencia de Tordesyllas

31.3662’1

Resqíbense en quenta al dicho re<?ebtor (sic).

24

1496.

Cuenta de los pagos realizados por el licenciado de la Fuente con cargo a las
rentas de los lugares del obispado de Avila, correspondientes al año 1496.

A.- AGS. Contaduría Mayor de Cuentas, Ia Epoca, legajo 48.

Monta272 el cargo de que están aquí los treslados. 557.950

Data del año de XCVI.

Carta e pago. A Gonzalo de Bae?a, thesorero del príncipe don
Juan, que santa gloria aya, por libramiento dado
a nueve días de junio de mili e quatro?ientos e
noventa e seys años, trezientas e quarenta e ocho
mili, en quenta de ocho quentos e dozientas e diez
mili maravedís, que le fueron librados para pierios
gastos y cosas de servicio de sus altezas, los quales
se libraron señaladamente en la obispalía de Avila.

348.000

:K En el margen superior izquierdo figura: “Fuentclsol. Alcavalas e tercias. Alonso Gutiérrez de Madrid.
Año de I mili CCCCXCV1”. En el margen inferior izquierdo figura: “Peñaranda. Año de XCVI”.

2,1 Esta cifra está cancelada. En el margen izquierdo figura: “Tyéstasc porque se pasó esta partida a otro
pliego de la data de XCV, XCVI, que está antes desto junto a éste".

272 En el ángulo superior izquierdo figura: “Obispalía de Avila e otros lugares. El liijcnqiado de la Fuente,
corregidor de Ávila. Rcfcbtor. Año de 1 mili CCCC XCVI".
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Carta, poder
e pago.

A Hemand Gómez de Hé?ija, contador, por
libramiento dado en Alma^án, a veyntc e nueve días
del mes de junio deste dicho año, qiento y nueve
mili e quinientos maravedís, en quenta de qiento
e veynte c nueve mili e seysqientos maravedís,
que ovo de aver de raqión e quitación con el dicho
oficio. los quales se le libraron señaladamente de la
recebtoría de la puente de Qespcdosa e La Puente
del Congosto deste dicho año.

109.500

Carta e pago
de Femand
Gómez.

A Diego de la Fuente e Alonso de la Torre,
mercadores, vezinos de Toledo, por libramiento
dado en la villa de Almacén, a nueve días del mes
de jullio deste presente año, veynte e dos mili y
quatro^ientos e <?inquenta e tres maravedís, en cuenta
de dozientas e quarenta e tres mili e dozientos e
treynta e siete maravedís, que ovieron de aver de
Cierto brocado e seda que la reyna, nuestra señora,
mandó conprar dellos para ciertos homamentos del
monesterio de Santo Thomás de Avila, los quales se
libraron señaladamente en La Puente del Congosto e
Qespedosa.

22.453

[Suma] 479.953
Carta e
poder e
pago.

A Pedro Maldonado, vezino de la qibdad de Sevilla,
por libramiento dado en Almaqán, a veynte e quatro
días del mes de junio deste presente año, doze
mili e ochocientos maravedís, que ovo de aver de
prometydo en este dicho año en la obispalía de Ávila
por traspa[sa]miento que le hizo Juan Rodríguez de
Medina, vezino de la villa de Medina del Canpo,
los quales maravedís fueron librados en la dicha
obispalía este dicho año.

12.800

Carta e pago. A Luys de Villa Andrando, por libramiento fecho en
la villa de Medina del Canpo, a diez e nueve días
de jullio del año que pasó de mili e quatroqientos
e noventa e syete años, quatro mili maravedís, en
quenta de veynte mili maravedís que tiene de rabión
e quitación por contino de sus altezas, e le quedaron
por librar el año que pasó de mili e quatroqientos
e noventa e dos años, los quales le fueron librados
señaladamente en las alcavalas de Villanueva de
Sancho Sánchez deste dicho año.

4.000
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Situado en la obispalía de Ávila que está por estenso asentado en la quenta de
Femando de Guillamas, thesorero de los encabezamientos.

Carta e pago. A don Pedo de Silva, comendador de Ochoa, por
libramiento fecho en la qibdad de Granada, a onze
días del mes de novienbre de mili e quinientos
años, veyntc mili maravedís, en cuenta de ?inquenta
mili maravedís que tiene de ra?ión e quitación por
contyno de sus altezas, e los ovo de aver el año
pasado de mili e quatro?ientos e noventa e syete,
los quales le fueron librados señaladamente en las
alcavalas de Villanueva de Sancho Sánchez deste
dicho año de mili e quatro?ientos e noventa e seys.

20.000

Cédula e
pago.

A Sancho Sánchez, hijo de Sancho de Ávila, por
Zédula de la reyna, nuestra señora, fecha a quinze
de jullio de noventa e seys, quinze mili y fiento e
sesenta maravedís (sic) y siete maravedís, los onze
mili e treze?ientos (sic) e sesenta e siete maravedís
de encabezamiento de Tierra de Ávila e los tres mili
e ochozientos maravedís de la obispalía de la dicha
Zibdad, que son todos quinze mili e ziento e sesenta
e siete maravedís.

15.167

[Suma] 51.967

Femando del Río. 3.000
Gonzalo, fijo de Pedro Xuárez. 2.800
El doctor Rodrigo Maldonado. 14.000
El monesterio de Rapariegos. 1.500

[Suma] 21.300

Sumario.

Cargo. 557.950
Data273. 553.220
Alcanze. 4.730

En el margen izquierdo figura esta operación:
CCCC LXX IX mili DCCCC L III
L I mili DCCCC LX VII
XX I mili CCC
[Suma] D L III mili CC X
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Estos lili mili DCC XXX maravedís se libraron a Pedro Moreno, pedrero, para
en quenta de lo que ha de aver e asentáronse en su quenta.

Fizóse esta quenta en Toledo, a lili de junio de 1 mili D II años; dióscle finiquito
en Toledo, VIH de junio de I mili D II años.
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1

1420, abril, 13.

Juan II hace merced a Arias Gómez de Silva y a Tristón de Silva de 20.000
maravedíes por juro de heredad situados en las alcabalas del grano, del vino y
de la carne de Fontiveros, lugar de la Tierra de Avila, en sustitución de la misma
cantidad situada en las rentas reales de la villa de Olmedo concedida por Juan
I a su padre, de quien la habían heredado, pero que en ese momento estaban en
manos del infante don Juan de Aragón.

2

1420, noviembre, 28. TALAYERA.

Juan II confirma a Arias Gómez de Silva y a Tristón de Silva el privilegio (doc.
n. ° 1) por el que les concedía el disfrute anual de 20.000 maravedíes situados en
las alcabalas del grano, del vino y de la carne del lugar de Fontiveros. Al dorso
del documento figura la presentación del mismo ante los contadores mayores en
1421, para que se cumpla su contenido en años sucesivos.

3

1455, marzo, 30. SEGOVIA.

Enrique IV confirma a Arias Gómez de Silva y a Tristón de Silva el privilegio
(doc. n.° 2) por el que Juan II les concedía el disfrute anual de 20.000 maravedíes
situados en las alcabalas del grano, del vino y de la carne del lugar de
Fontiveros.
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4

1477, marzo, 20. MADRID.

Los Reyes Católicos confirman a los herederos de Arias Gómez de Silva y de
Tristón de Silva el privilegio (doc. n.° 3) por el que Enrique IV les concedía el
disfrute anual de 20.000 maravedíes situados en las alcabalas del grano, del vino
y de la carne del lugar de Fontiveros.

5

1479, enero, 18. TRUJ1LLO.

Los Reyes Católicos confirman al monasterio de Santa Clara de Rapariegos los
privilegios que, concedidos por distintos reyes, le otorgaban distintas cantidades,
hasta un total de 8.100 maravedíes, situadas en las alcabalas de las carnicerías y
del vino de la villa de Arévalo.

6

1483, febrero, 14. MADRID.

Los Reyes Católicos encargan a Francisco de Luzón, regidor de Madrid, que
vaya a Avila a cobrar los préstamos repartidos a ciertos moros para con ellos
hacer frente a los gastos de la guerra de Granada.

7

1483, abril, 18. MADRID.

Los Reyes Católicos encargan a Abrahán Seneor que revise el reparto de
préstamos que habían hecho entre los judíos del reino para hacer frente a los
gastos de la guerra de Granada.
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8

1483, abril, 20. MADRID.

Los Reyes Católicos encargan a Francisco de Luzón, regidor de Madrid, que
vaya a Avila a cobrar los préstamos repartidos a ciertos cristianos para con ellos
hacer frente a los gastos de la guerra de Granada.

9

1483, mayo, 18. SEGOVIA.

Abrahán Seneor revisa a petición de los reyes el reparto anterior y realiza un
nuevo reparto de préstamos entre los judíos de Avila, dando su relación nominal.

10

[1486],

El doctor Francisco Alvarez, maestrescuela de Toledo, justifica haber recibido
1.328.046 maravedíes de Francisco de Luzón, receptor de los préstamos de
los obispados de Avila y Toledo, y que, por mandado de la reina, se los había
mandado al rey a Córdoba.

11

1488.

Relación de ingresos y gastos que presenta el receptor Rabí Abrahán del
Sobrado, correspondientes a las rentas de las alcabalas y tercias de Peñaranda y
Fuentelsol de los años de 1487 y 1488.

12

1490.

Cuenta de ingresos y gastos, correspondientes a los años 1489 y 1490,
presentada por Gonzalo de Torrijos, vecino de Toledo.
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13

1491.

Cuentas de gastos y situados, relativos a la obispalía de Ávila, correspondientes
a los años 1486, 1487, 1488, 1489 y 1490, que presenta Martin González.

14

1492, agosto, 7. TOLEDO.

Traslado de una carta de privilegio hecha a favor de Arias Gómez de Silva y
Tristón de Silva, hijos de Fernando Gómez de Sylva, por la que se les concedían
20.000 maravedíes correspondientes a las alcabalas del vino, el pan y la carne del
lugar de Fontiveros con carácter perpetuo.

15

1493.

Cuentas presentadas por Diego Gómez de Benavente, vecino de Carrión, Luis
Núñez Coronel, vecino de Zamora, y Tomás Núñez Coronel, vecino de Avila,
correspondientes a los años 1492 y 1493. En ellas se relacionan los gastos asi
como los situados cargados a los ingresos de la ciudad de Avila y su partido.

16

1495.

Pagos efectuados por Pedro Maldonado, vecino de Sevilla, receptor de la
obispalía de Avila, correspondientes a los años 1494 y 1495.

17

1495.

Pagos a cuenta de las alcabalas y tercias de Avila y su partido del año
1495, efectuados por Tomás Núñez Coronel, receptor de las mismas. También
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se acompaña la relación de los maravedíes situados y salvados de ese año, con
algunas diligencias de años posteriores.

18

1496, abril, 30. ALMAZÁN.

Los Reyes Católicos nombran al licenciado Juan Pérez de la Fuente,
corregidor de Avila, receptor de las rentas de las alcabalas y tercias de los lugares
del obispado de Avila, para el año 1496, que ascienden a 391.964 maravedís.

19

1496, abril, 30. ALMAZÁN.

Los Reyes Católicos nombran al licenciado Juan Pérez de la Fuente, corregidor
de Avila, receptor de las rentas de las alcabalas y tercias de Vil ¡anueva de Sancho
Sánchez, para el año 1496, que ascienden a 28.511 maravedís.

20

1496, abril, 30. ALMAZÁN.

Los Reyes Católicos nombran al licenciado Juan Pérez de la Fuente, corregidor
de A vila, receptor de las rentas de las alcabalas y tercias de los lugares de Puente
del Congosto y Cespedosa, para el año 1496, que ascienden a 75.750 y 61.725
maravedís respectivamente.

21

1496, septiembre, 4. SORIA.

Fe de Sebastián de Montoro, oficial de rentas.
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22

1496

Relación de rentas del partido de Peñaranda durante el año de 1496.

23

1496.

Relación de ingresos y gastos correspondientes a las alcabalas y tercias de
Peñaranda y Fuentelsol durante los años de 1495 y 1496

24

1496.

Cuenta de los pagos realizados por el licenciado de la Fuente con cargo a las
rentas de los lugares del obispado de Avila, correspondientes al año 1496.
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ÍNDICE DE PERSONAS





ABEN ARED, Salomón, el Mozo. 9.
ABEN KATAR, Isaac, don: 9.
ABEN YAH1D, Zazo, don: 9.
ABENABID, Santo, don, mujer de. 9.
ABENPEX, Mosé, rabí: 9.
ABENROS, Menahcn, don: 9.
ABENROZ, Samuel, don: 9.
ABENVERGA: 13.
ABRAHÁN, don, hermano de don Zahadía Oreja: 9.
ABUELO, Ayu, don: 9.
ABUELO, Yucé, el Viejo, don: 9.
ACEBROR, Yucé, don. 9.
ACEINTE, el Gallo: 6.
ACENOR, Cacén: 6.
ACEROR, Menahén, don: 9.
ACEROR, Simón, don: 9.
ACUÑA, Femando de, don: 15, 17; tesorero regio: 18, 19, 20; marido de doña

María de Avila: 17.
ACUÑA, María de, doña, mujer de Juan de Vivero: 15, 17.
ÁGUILA, Álvaro del, vecino de Ávila: 17.
ÁGUILA, Gil del, vecino de Ávila: 17.
ÁGUILA, Sancho del: 15; mujer de: 17.
ALCALÁ, Luis de: 15, 16.
ALFONSO: 4, 5; licenciado: 3.
ALMAZÁN, Bonifacio de, escribano: 9.
ALONSO, sobrino de Juan Rodríguez de Logroño: 15.
ALONSO DE TORRES, Elvira, monja del monasterio de Santo Domingo el Real:

15.
ALVAR FERNÁNDEZ, Juan: 15.
ÁLVAREZ, Alonso, escribano de cámara: 15, 17.
ÁLVAREZ, Álvaro, escrivano: 17.
ÁLVAREZ, Catalina, monja del monasterio de Santo Domingo el Real: 15.
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ÁLVAREZ, Diego, escribano: 15.
ÁLVAREZ, Francisco, escribano: 17.
ÁLVAREZ, Francisco, maestrescuela de Toledo: 10.
ÁLVAREZ, Juan, escribano: 17.
ÁLVAREZ DE TOLEDO, Femando, secretario regio: 4, 5, 6, 7, 8.
ALVARNÁEZ, Juan de: 17.
AMARILLO, Samuel, don: 9.
AMOROSA, Juan de, vecino de San Martín de Valdeiglcsias: 17.
ANDRÉS, licenciado: 3.
ANDÚJAR: 9.
ANGULO, Pedro de, vecino de Salamanca: 17.
ANTONIO, doctor: 4, 5.
ARA, Zazo, don, sastre: 9.
ARA DE MERCADO, Santo, don: 9.
ARACER, Zazo, don: 9.
ARBOLANCHA, Pedro de: 18, 19, 20.
ARCE, Femando de, despesero regio: 17.
ARÉVALO, Alonso de, hijo de Alonso de Arévalo: 16.
ARÉVALO, Alonso de, padre de Alonso de Arévalo: 16.
ARÉVALO, David de, rabí: 9.
ARÉVALO, Francisco de: 16.
AREVALO, Juan de, padre de Pedro de Arévalo: 16.
AREVALO, Pedro de, hijo de Juan de Arévalo: 16.
ARÉVALO DE HUERTA, Juan de, vecino de Arévalo: 17.
AREVALO DE PALAZUELOS, Juan de, vecino de Arévalo: 17.
ARIAS, Gonzalo, escribano de cámara: 17, 18, 19, 20.
ARIAS, Juan, don, obispo de Segovia: 15, 17.
ARIAS DE ÁVILA, Diego, contador mayor y escribano mayor de los privilegios

y confirmaciones: 3.
ARMENTERO, Diego de, vecino de Madrigal. 13.
ARMENTERO, Pedro de, vecino de Madrigal: 13.
ARÚ, Isaac, don, el Viejo: 9.
ARU, Isaac, el Mozo, don: 9.
AVELLANEDA, Francisco de, vecino de Olmedo: 16.
ÁVILA, Alfonso de, secretario regio: 10.
ÁVILA, Alonso de, vecino de Arévalo: 17.
ÁVILA, Alonso de, vecino de Olmedo: 16.
ÁVILA, Álvaro de, herederos de: 17.
ÁVILA, Álvaro de, mariscal, marido de doña Juana de Bracamente: 15.
ÁVILA, Diego de, padre de Pedro de Ávila: 15.
ÁVILA, Francisco de: 17.
ÁVILA, García de, vecino de Ávila: 17.
ÁVILA, Gómez de: 15; herederos de: 15, 17; marido de doña Juana de Ribera: 17. 
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ÁVILA, Gonzalo de: 15; herederos de: 17, 22; marido de Inés de Herrera: 15,
17.

ÁVILA, María de, doña: 17; mujer de don Femando de Acuña: 17; mujer de
Femando Núñez: 15.

ÁVILA, Pedro de: 17; señor de Villafranca y Las Navas: 15; hijo de Diego de
Ávila: 15.

ÁVILA, Sancho de, padre de Sancho Sánchez: 24.
AYLLÓN, Alonso de, vecino de Ávila: 17.

BAEZA, Gonzalo de: 15; contador de las relaciones de los reyes: 5; tesorero del
príncipe don Juan: 17, 24.

BARRADA, Diego: 8.
BARRADA, Francisco de, vecino de Ávila: 10.
BARRADO, Diego: 15, 17.
BARRIENTOS, Diego de: 15, 17.
BARRIENTOS, Lope de, obispo de Ávila: 17.
BARRIENTOS, Pedro de: 15, 17.
BEATO, Cristóbal, hijo de Diego Beato: 8.
BEATO, Diego, padre de Cristóbal Beato: 8.
BEATO, Pedro: 15; escribano: 17.
BECERRA, Francisco: 16.
BECHACHÓN, Samuel, don: 9.
BERNÚY, Diego de: 8.
BERNÚY NEGRAL, Diego de, vecino de Ávila: 17.
BIENFECHO, Azeinte: 6.
BIGARNY, Gonzalo de, testigo: 14.
BRACAMONTE, Álvaro de: 15, 17.
BRACAMONTE, Juana de, mujer de Álvaro de Ávila: 15; herederos de: 17.
BRAVO, Femando, comendador, contino regio: 17.
BR1CEÑO, Gonzalo, vecino de Arévalo: 17.
BRICEÑO, Juan, vecino de Palacios de Arévalo: 17.
BR1CEÑO DE MORALEJA, Juan: 17.
BR1EVA, Diego de: 17.
BUENO DE FONTIVEROS, Femando: 17.
BULLÓN, Sancho de: 15, 17.

CABRERA, Andrés de, marqueés de Moya: 12, 13.
CÁCERES, Isaac de, don: 9.
CALAHORRA, Diego, vecino de Madrigal: 13.
CALLEMAYOR, Nicolás, vecino de Madrigal: 13.
CAMARGO, Juan de, vecino de Piedrahíta: 17.
CÁRDENAS, Gaspar de, vecino de Arévalo: 17.
CÁRDENAS, Gutierre de, comendador mayor de León: 13, 17, 21.
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CARMONA, Alfonso de, testigo: 9.
CARO, Pedro, vecino de Ávila: 17.
CARVAJAL, Francisco de: 15, 17.
CASARES, Juan de, vecino de Olmedo: 16.
CASTILLO, Alonso del: 15.
CATÁN, Isaac, don: 9.
CATÁN, Jacob, don: 9.
CATÁN, Salomón, don: 9.
CERÓN, Pedro, vecino de Olmedo: 16.
CERRULLA, Jacob, maestre: 9.
CERRLJLLA, Nehoray, don: 9.
CERRULLA, Samuel, maestre, mujer de: 9.
CERRULLA, Yuzá, don: 9.
CHACHÓN, Isaac, don: 9.
CHACÓN, Amalte: 15.
CHACÓN, Gonzalo: 17; mayordomo mayor regio: 17.
CHACÓN, Juan, don: 17; adelantado de Murcia: 17.
CHAVES, Diego de, vecino de Bonilla de la Sierra: 17.
CHAVES, Rodrigo, vecino de Bonilla de la Sierra: 17.
CLAVIJO, Juan, vecino de Ávila: 17.
COHEN, Isaac, don, hijo de don Yuzá: 9.
COHEN, Salomón, don: 9.
COHEN, Yucé, rabí: 9.
CONTRERAS, Alonso de, vecino de Madrigal: 13.
CONTRERAS, Catalina de: 15, 17.
CONTRERAS, Femando, vecino de Ávila: 17.
COQUEÑO, Abrahán, don: 9.
CORBACHO, Bartolomé, vecino de Madrigal: 17.
CORBACHÓN, Pedro, vecino de Madrigal: 13.
CÓRDOBA, Gabriel: 17.
CORDONERO, Gabriel: 15.
CORRAL, Jorge de, vecino de Olmedo: 16.
CORRAL, Juan, vecino de Cebreros: 17.
CORROTO, Alendo, vecino de Madrigal: 13.
CORTÉS, María, mujer de Rodrigo Cortés: 17.
CORTÉS, Rodrigo, marido de María Cortés: 17.
CRESPO, Yuzá, don: 9.
CUADRADO, Ayu, don: 9.
CUBA, Alonso de la, vecino de Ávila: 17.
CUEVA, Enrique de la: receptor de rentas: 15.
CUEVAS, Gonzalo de las: 16.
CUTIEL, David, don: 9.
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DÁVALOS, Juan: 11.
DÁV1LA, Baltasar: 17.
DAZA, Gómez: 17.
DELGAD1LLO, Tomás: 17.
DÍAZ DE CEBREROS, Diego: 17.
DONATES, Zalema, don: 9.
DONDÓN, Abrahán, don: 9.
DUEÑAS, Diego de: 8.
DUEÑAS, Gómez de: 15, 17.

ENCINAS, Francisco de, vecino de Olmedo: 16.
ENRIQUE, don, mayordomo mayor del rey: 13.
ENRIQUE III: 1, 5.
ENRIQUE IV, rey de Castilla: 3, 4, 5, 15, 17.
ENRÍQUEZ, Enrique, don, mayordomo mayor: 15, 17.
ESCOBAR, Francisco: 10.
ESPAÑÓN, Francisco, vecino de Madrigal: 13.
ESPAÑÓN, Pedro, vecino de Madrigal: 13.
ESPINOSA, Alonso de, vecino de Arévalo: 17.
ESPINOSA, Diego de, vecino de Arévalo: 17.
ESPINOSA, Femando de, vecino de Ávila: 17.
ESPINOSA, García de, vecino de Ávila: 17.
ESPINOSA, Pedro de: 13.
ESQUINA, Andrés del: 17.

FAJARDO, Pedro, contino regio: 17.
FENEGRITA, Yuzá, don: 9.
FERNÁNDEZ, Gonzalo: 2, 4.
FERNÁNDEZ, Pedro: 2.
FERNÁNDEZ, Sancho: 2.
FERNÁNDEZ DE LA TROPA, Juan: 13.
FERNANDO, bachiller: 2.
FERNANDO, doctor: 3.
FERNANDO EL CATÓLICO, rey de Castilla: 4, 5, 6, 7, 8, 10, 14, 15, 18, 19,

20.
FERNANDO 1 DE ARAGÓN: 1.
FIERRO, Yehiel: 9.
FLORES, Sancho, vecino de Ávila: 17.
FODRERO, Yuzá, don: 9.
FONSECA, Alonso de: 15.
FONSECA, Alonso de, señor de Coca y Alaejos: 17.
FORI, Mosé, don: 9.
FRANCO, Isaac, don: 9.
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FREXNEDE, Abrahán, maestre: 6.
FUENTE, Diego de la, mercader, vecino de Toledo: 24.
FUENTE, Esteban de la, alcaide de Bonilla de la Sierra: 16.

GAGO, Abrahán, don: 9.
GAGO, Samuel, el Mozo, don. 9.
GAGOTA, Sancho de: 17.
GAONA, Antonio de, vecino de Arévalo: 17.
GARCÍA, marido de Mencia López: 17.
GARCÍA, Alfonso: 2.
GARCIA, Gil, marido de Mencia López: 15.
GARCÍA, Gonzalo. 4.
GARCÍA DÁVILA, Juan: 17.
GARCÍA DE ÁVILA, Juan: 13.
GIL, Pedro, vecino de Tordesillas: 17.
GÓMEZ, Alfonso: 1.
GÓMEZ, Alvaro, marido de Juana Gómez: 15, 17.
GÓMEZ, Juana, mujer de Alvaro Gómez: 15, 17.
GÓMEZ, María, mujer de Juan López Beato: 15.
GÓMEZ. Pedro: 1.
GÓMEZ DE BENAVENTE, Diego: 15.
GÓMEZ DE ÉCIJA, Femando: 24.
GÓMEZ DE SILVA, Arias: 17; hermano de Tristán de Silva, hijo de Femando

Gómez de Silva: 1, 2, 3; herederos de: 4, 17.
GÓMEZ DE SILVA, Femando, padre de Arias Gómez de Silva y Tristán de Silva:

1,2.
GÓMEZ DE TOLEDO, Alvaro, testigo: 14.
GÓMEZ DE VALDÉS, Gil: 17.
GONZÁLEZ, Leonor, mujer de Femando del Río: 16.
GONZÁLEZ, María, mujer de Juan López: 17.
GONZÁLEZ, Martín, escribano regio: 1.
GONZÁLEZ DE ÁVILA, Pedro, doctor, padre de María: 17.
GONZÁLEZ DE PAJARES, Juan: 15, 17.
GONZÁLEZ DE PALACIOS, Pedro: 16.
GONZÁLEZ DEL ÁGUILA, Diego: 17.
GONZALO, hijo de Gonzalo Suárez: 16.
GONZALO, hijo de Pedro Suárez: 24.
GORBALÓN, Diego, vecino de Madrigal: 13.
GRIJOTA, Sancho de: 15.
GUERRA, licenciado: 4.
GUEVARA: 18, 19, 20.
GUEVARA, Nicolás de, comendador, contino regio: 17.
GUILLAMAS, Femando de: 17, 24.
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GUTIERRE, licenciado: 5.
GUTIÉRREZ, Diego, vecino de Madrigal: 13.
GUTIÉRREZ, Pedro, escribano: 15, 17.
GUTIÉRREZ, Pedro, vecino de Olmedo: 11.
GUTIÉRREZ DE MADRID, Alonso: 23.
GUTIÉRREZ OSOR1O, Juan, vecino de Ávila: 17.
GUZMÁN, Luis de: 15, 17.

HASDAÍN, Yuzá, don: 9.
HENAO, Francisco de, vecino de Ávila: 17.
HENAO, Ñuño de, vecino de Ávila: 17.
HENAO, Rodrigo, vecino de Ávila: 17.
HENAO, Sancho de, vecino de Ávila: 17.
HERRADOR, Abrahán: 6.
HERRERA, Inés de, mujer de Gonzalo de Ávila: 15, 17.
HURTADO, Femando: 13.

ISABEL I, reina de Castilla: 4, 5, 6, 7, 8, 10, 14, 15, 18,19, 20.
ISLA, Alonso de, vecino de Ávila: 17.
ISLA, Antonio de, vecino de Ávila: 17.

JIMÉNEZ, Alfonso, hijo de Alonso Jiménez: 8.
JIMÉNEZ, Alonso, padre de Alfonso Jiménez: 8.
JIMÉNEZ, Francisco, vecino de Ávila: 17.
JIMÉNEZ, Rodrigo: 15, 17.
JUAN I: 1, 5.
JUAN II, rey de Castilla: 1, 2, 3, 5, 13, 15, 17.
JUAN, don, infante, hijo de Femando I: 1.
JUAN, don, príncipe, hijo de los Reyes Católicos: 17, 24.
JUANA, la lencera: 8.

LEÓN, Diego de: 16.
LEÓN, Pablo de, vecino de Madrigal: 13.
LOPE DE TOLEDO, Ruy, tesorero: 17.
LÓPEZ, Gil, escribano: 15, 17.
LÓPEZ, Juan: 18, 19, 20.
LÓPEZ, Juan, escribano: 15.
LÓPEZ, Juan, marido de María González: 17.
LÓPEZ, Mencía, mujer de Gil García: 15, 17.
LÓPEZ BEATO, Juan, marido de María Gómez: 15.
LÓPEZ DE DUEÑAS, Juan: 15, 17.
LÓPEZ DE MENDOZA, Iñigo, contino regio: 17.
LÓPEZ DE SILVA, Alfonso, escribano regio: 2.
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LÓPEZ DE TOLEDO, Ruy, tesorero regio: 13.
LOZANO, Jacob, don: 9.
LL1ZÓN, Francisco de, corregidor de Madrid: 6, 8, 9, 10.

MADRIGAL, Benito de, vecino de Madrigal: 13.
MALDONADO, Pedro: 16.
MALDONADO, Pedro, vecino de Sevilla: 24.
MALDONADO, Rodrigo, doctor: 24.
MALPART1DA, Alonso de: 17.
MALUENDA, Pedro de, doctor, canciller: 7.
MAMIEL, Alvaro: 17.
MANRIQUE, Bemardino, maestresala regio: 17.
MANUEL, Alvaro: 8, 15.
MARIA, doña: 15.
MARIA, hija del doctor Pedro González de Ávila: 17.
MARTIN, Gonzalo, vecino de Madrigal: 13.
MARTÍNEZ, Andrés: 13.
MARTINEZ, Antonio, vecino de Olmedo: 16, 17; hermano de Martín de Olmedo:

17.
MARTÍNEZ, Nicolás: 2.
MARTÍNEZ DE CEBREROS, Alonso: 17.
MARTÍNEZ DE CEBREROS, Vicente: 17.
MATEO, bachiller: 17; mujer de: 15.
MEDINA, Alonso de, vecino de Ávila: 17.
MEDINA, Alonso de, vecino de Tordesillas: 17.
MEDINA, Femando de: 12, 18, 19, 20.
MEDINA, Gonzalo, vecino de Madrigal: 13.
MELAMED, David, don. 9.
MERCADO, Francisco de, vecino de Olmedo: 16.
MERCADO, Pedro de: 15, 17.
MIRANDA, Juan de, vecino de San Martín de Valdeiglesias: 17.
MOGROS, Samuel, don: 9.
MOLHO, Yucé: 11.
MONTALBÁN, Alonso de, aposentador regio: 15.
MONTALVO, Catalina de, doña: 15, 17.
MONTALVO, Juan de, vecino de Arévalo: 17.
MONTEFRÍO, Diego de, vecino de Ávila: 17.
MONTORO, Sebastián de, oficial de rentas: 21.
MORAL, Alonso del: 17.
MORAL, Farachel del, don: 9.
MORAL, Isaac del, don: 9.
MORAL, Samuel del, don: 9.
MORAL, Zazo del, don: 9.
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MORENO, Benjamín, don: 9.
MORENO, Pedro, pedrero: 24
MOSHOD, Abrahán, don, hermano de don Za: 9.
MOSHOD, Isaac, don: 9.
MUÑANA, Pedro de, vecino de Avila: 17.
MUÑOZ, Alonso: 15.
MUÑOZ, Alvaro: 3.
MUÑOZ, Cristóbal, vecino de Ávila: 17.
MUÑOZ, Diego, escribano de Bonilla: 16.
MUÑOZ, Femando, secretario regio: 4.
MUÑOZ, García, vecino de Ávila: 17.
MUÑOZ, Jimeno, hijo de Juan Rodríguez: 8.
MUÑOZ, Juan, protonotario: 4.
MUÑOZ, Juan, vecino de Madrigal: 13.
MUÑOZ PIÑONERO, Alonso: 17.

NIETO, Juan: 8.
NIETO, Nicolás: 17.
NÚÑEZ, Alonso, vecino de Ávila: 17.
NÚÑEZ, Cristóbal, vecino de Ávila: 17.
NÚÑEZ, Femando, marido de doña María de Ávila, tesorero: 15.
NÚÑEZ, Francisco: 11.
NÚÑEZ, Jerónimo, vecino de Cebreros: 17.
NÚÑEZ, Juan: 16.
NÚÑEZ, Tomás: 15.
NÚÑEZ CORONEL, Femando: 15, 16.
NÚÑEZ CORONEL, Tomás, receptor de rentas: 17.
NÚÑEZ DE TOLEDO, Francisco: 11.

OJO, Silvestre del: 17.
OLIVARES, Femando de: 17.
OLMEDO, Juan de: 16.
OLMEDO, Martín de, hermano de Antonio Martínez, vecino de Olmedo: 17.
ORDÓÑEZ, Toribio, mujer de: 8.
OREJA, Zahadía, don, hemiano de don Abrahán: 9.
OREJÓN, Cristóbal, vecino de Ávila: 17.
OREJÓN, Ñuño, vecino de Ávila: 17.
ORTEGA, Juan de, vecino de Olmedo: 16.
ORTIZ, Juan: 16.
OSORIO, Diego: 11; vecino de Valladolid: 17.

PALOMAR, Mofarax del: 6.
PAP1LÓN ASACARA,Yucé, mujer de, la de La Puerta de Adaja: 6.
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PÁRAMO, Toribio del: 16.
PAVA, Juan de la, vecino de Tordcsillas: 17.
PEDRO, don, obispo de Ávila: 11.
PEDRO, el Negro, vecino de Olmedo: 16.
PEÑA, Pedro de la: 22.
PEÑAF1EL, Salomón, don. 9.
PERELLO, Isaac, don: 9.
PEREZ, Diego, vecino de Bonilla de la Sierra: 17.
PÉREZ, Luis: 12, 18, 19, 20.
PÉREZ DÁVILA, Rodrigo: 17.
PÉREZ DE LA FUENTE, Juan, corregidor de Ávila: 18, 19, 20.
PÉREZ DE ROJAS, García, contino regio: 17.
POLO, Francisco: 11; vecino de Olmedo: 16.
PONCE, Cristóbal, vecino de Madrigal: 13.
POZANCO. Isaac de, don: 9.
PRADO, Juan de, contino regio: 17.

QUESADA, Alonso de, vecino de Olmedo: 16.
QUINTANILLA, Alonso de: 12, 13, 16.
QUINTANILLA, Gonzalo de: 5.
QUINTANILLA, Luis de, comendador: 22, 23.
QUIROGA, Álvaro, vecino de Madrigal: 13.
QUIROGA, Francisco de, vecino de Madrigal: 13

RABANERO, Lope, vecino de Madrigal: 13.
RAMÍREZ DE AREVALO, Diego: 17.
RAZ, Nicolás de: 11.
REDONDO, Abdalá, hijo de Ismael Redondo: 6.
REDONDO, Calí: 6.
REDONDO, Ismael, padre de Abdalá Redondo: 6.
RELIEGO, Juan de, vecino de Madrigal: 13.
RIBERA, Juana de, doña, mujer de Gómez de Ávila: 17; herederos de: 15, 17.
RÍO, Femando del: 13, 16, 24; marido de Leonor González: 16.
RIOCABADO, Femando de: 15, 17.
ROBLES, Pedro, vecino de Ávila: 17.
RODRIGO, doctor: 5.
RODRÍGUEZ, Femando, escibano: 17.
RODRÍGUEZ, Francisco, escribano: 15.
RODRÍGUEZ, Juan, padre de Jimeno Muñoz: 8.
RODRÍGUEZ DAZA, Juan: 17
RODRÍGUEZ DAZA, Juan: 8.
RODRÍGUEZ DE LOGROÑO, Alfonso, canciller: 4.
RODRÍGUEZ DE LOGROÑO, Juan: 8, 17; mujer de, tía de Alonso: 15.
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RODRÍGUEZ DE MEDINA, Juan: 16; vecino de Medina del Campo: 24.
RU1Z, Alonso, vecino de Ávila: 17.
RUIZ, Alonso, vecino de Olmedo: 16.
RUIZ, Pedro: 2.
RUIZ DE LA FUENTE, Alonso: 16.

SAAVEDRA, Isabel de: 15, 17.
SAAVEDRA, Juan de, vecino de Olmedo: 16.
SAN VICENTE, Femando de, vecino de Ávila: 17.
SÁNCHEZ, Francisco, despensero regio: 13.
SÁNCHEZ, Sancho, hijo de Sancho de Ávila: 24.
SÁNCHEZ DÁVILA, Sancho: 17.
SÁNCHEZ DE QUESADA, Día, corregidor de Medina del Campo: 22, 23.
SÁNCHEZ MONTESINO, Diego, escribano de cámara: 14.
SANTANDER, Diego de: 12.
SANTAOLALLA, Pedro de: 17.
SAUGAL, Mosé, don: 9.
SEDAÑO, Salomón, don: 9.
SEGOVIA, Antonio de, testigo: 9.
SEGOVIA, Pedro de, testigo: 9.
SEGURA, íñigo de, vecino de Griñón: 17.
SELLO, Alonso del: 17.
SENEOR, Abrahán: 9.
SERNA, Alonso de la, vecino de Ávila: 17.
SERRANO, bachiller: 13.
SERRANO, Benito, vecino de Ávila: 17.
SERRANO, Francisco, vecino de Ávila: 17.
SERRANO, García: 15.
SERRANO, Juan: 17.
SILVA, Gómez de: 15.
SILVA, Pedro de, comendador: 24; herederos de: 17, 21.
SILVA, Pedro de, vecino de Ciudad Rodrigo: 17.
SILVA, Tristón de: 17; hermano de Arias Gómez de Silva, hijo de Femando Gómez

de Silva: 1, 2, 3; herederos de: 4, 15.
SOBRADO, Abrahán del, rabí, receptor de rentas: 11.
SUÁREZ, Gonzalo, hijo de Gonzalo Suárez: 13.
SUÁREZ, Gonzalo, padre de Gonzalo Suárez: 13, 16.
SUÁREZ, Pedro, padre de Gonzalo: 24.

TABL1EGA, García de, vecino de Toledo: 17.
TAMAÑO, Mosé, don: 9.
TAMAÑO, Salomón, don: 9.
TAMAYO, Rodrigo de: 16; padre de María de Vargas: 16.
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TAPIA, Pedro de, vecino de Arévalo: 17.
TAPIA MORCÓN, Alvaro de, vecino de Arévalo: 17.
TINTORERO, Isaac, don: 9.
TOLEDO, Diego de, testigo: 14.
TOLEDO, Sancho de. herederos de: 17.
TORO, Alonso de: 8.
TORQUEMADA, Tomás de, fray, prior del monasterio de Santa Cruz de Segovia:

15.
TORRE, Alonso de la, mercader, vecino de Toledo: 24.
TORRES, María de, mujer de Rodrigo de Torres: 15.
TORRES, Rodrigo de, marido de María de Torres, vecino de Ávila: 15.
TORRIJOS, Gonzalo de, vecino de Toledo: 12.
TUDELA, Pedro de, vecino de Ávila: 17.

ULLOA, Francisco de: 13.
LÍRUEÑA. Alonso de, vecino de Tordesillas: 17.

VAHABAL, Mosé, don: 9.
VALDERRÁBANO, Diego de: 15, 17.
VALDERRÁBANO. Rodrigo de: 15, 17.
VALLADOL1D, Diego de: 15, 17.
VARGAS, María de, hija de Rodrigo de Tamayo: 16.
VÁZQUEZ, Rodrigo: 17.
VEGIL, Pedro de: 17.
VELA, Diego: 13.
VELA, Gonzalo, vecino de Ávila: 17.
VELÁZQUEZ, Alonso, vecino de Madrigal: 13.
VERDUGO, Alonso, vecino de Arévalo: 17.
VERDUGO, Andrés, vecino de Arévalo: 17.
VERDUGO, Gonzalo, vecino de Arévalo: 17; hijo de Juan Verdugo: 17.
VERDUGO, Juan, padre de Gonzalo Verdugo: 17; vecino de Arévalo: 17.
VERDUGO DE ÁVILA, García: 17.
VERGAS, Alonso, vecino de Ávila: 17.
VERGAS, Pedro de, vecino de Ávila: 17.
V1GIL, Pedro de: 15.
VILLANDRANDO, Luis de: 24.
VILLASANDÍN, Juan de, vecino de Toro: 17.
VILLEGAS, Pedro de, regidor de Burgos: 17.
VIVERO, Catalina de: 17.
VIVERO, Gil de: 15.
VIVERO, Gonzalo: 17; vecino de Fontiveros: 15.
VIVERO, Juan de: 15; vizconde: 17; marido de doña María de Acuña: 15, 17.
VIVERO, Rodrigo de: 17.
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YANGUAS, Juan, vecino de Madrigal: 13.
YEZGOS, Francisco de los, vecino de Avila: 17.
YOSICAN, Judá, rabí: 9.
YUDÁ, rabí: 13.
YUZA, don, padre de don Isaac Cohén: 9.

ZA, don, hermano de don Abrahán Moshod: 9.
ZORITA, Juan de, vecino de Madrigal: 13.
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ÍNDICE DE LUGARES





ADAJA, puerta de: 6.
ADANERO: 15.
ALAEJOS, señor: 15, 17; villa: 15.
ÁLAMO (El): 15.
ALBA, duque: 15, 17, 21.
ALBORNOS: 15.
ALCÁNTARA, villa: 15.
ALGARBE, rey: 1, 2, 3; rey y reina: 4, 5, 7, 18, 19, 20.
ALGECIRAS, rey: 1, 2, 3; rey y reina: 4, 5, 7, 18, 19, 20.
ALMAZÁN: 23, 24; villa: 18, 19, 20, 24.
ARAGÓN, cuño: 15; príncipes: 4, 5; rey: 1; rey y reina: 7. 18, 19, 20.
ARAGONA: 15.
ARANDA: 15.
AREVAL1LLO: 15.
ARÉVALO: 17; villa: 5.
ÁVILA: 17; arrabales: 15; ciudad: 1,2, 6, 8, 9, 10, 15, 17, 18, 19,20, 21; iglesia de

San Salvador: 15, 17; iglesia mayor: 15, 17, 21; monasterio de San Francisco:
15, 17; monasterio de Santa Ana: 15, 17; monasterio de Santo Tomás: 15, 17,
24; obispado: 1,2, 10. 12, 15; obispalía: 13, 16, 18,24; obispo: 11, 13, 15, 17;
partido: 15, 17; Tierra: 1, 2, 15, 17, 21, 24.

ATENAS, duques: 7, 18, 19, 20.

BALBARDA: 15.
BARCELONA, conde y condesa: 7, 18, 19, 20.
BARRACO (El): 15.
BAZA, real: 13.
BELMONTE: 15.
BERCIMUELLE: 15.
BERNÚY ZAPARDIEL: 15.
BERRACO (El), vid. Barraco.
BERRANDILLA, vid. Berrendilla.
BERREND1LLA: 15.
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BLASCOMARTÍN: 15.
BLASCOMILLÁN: 15.
BLASCOSANCHO: 15.
BONILLA, vid. Bonilla de la Sierra.
BONILLA DE LA SIERRA: 13, 16, 17; villa: 13, 16.
BURGOS: 13, 16, 17; regidor: 17.

CABEZA DE VILLAR: 15.
CAMPO DE PAJARES: 15.
CANARIAS, islas: 18; rey y reina: 18, 20.
CANTARACILLO: 15.
CANTIVEROS: 15, 17.
CARDEÑOSA: 15.
CASTILLA, rey: 1, 2, 3; rey y reina: 4, 5, 7, 18, 19, 20.
CEBREROS: 15, 17.
CERDAÑA, condes: 7, 18, 19, 20.
CERDEÑA, rey y reina: 7, 19, 20.
CESPEDOSA: 24; villa: 20.
CHINCHILLA, fortaleza: 17; tenencia: 17.
CISLA: 15.
CIUDAD RODRIGO: 17.
COCA, señor: 15, 17; villa: 15.
COLLADO (El): 15.
CÓRCEGA, rey y reina: 7, 19, 20.
CÓRDOBA: 10, 13, 16; ciudad: 13, 15; rey: 1, 2, 3; rey y reina: 4, 5, 7, 18, 19,

20.
CORDOVILLA: 15.
COSTAS: 15.
COVALEDA, sexmo: 15, 17.
CRESPOS: 15.
CRUZ (La): 15.
CUÉLLAR, tercio: 17.

DURUELO DE RIOALMAR: 15.

FALCONES: 13, 15.
FERRADÓN, vid. Herradón.
FERRÁN GALLEGO, vid. Hemangallego.
FERRÁN SÁNCHEZ, vid. Hemansancho.
PERREROS DE SUSO, vid. Herreros de Suso.
FLORES: 15, 17.
FONTIVEROS: 15; aldea de Ávila: 1, 2; villa: 15.
FUENTE EL SAUZ: 15.
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FUENTELSOL: 11; lugar de Ávila: 12.

GALICIA, rey: 1, 2, 3; rey y reina: 4, 5, 7, 18, 19, 20.
GALLEGOS DE SALM1RON, vid. Gallegos de Solmirón.
GALLEGOS DE SOLMIRÓN: 15.
GAMONAL: 13.
GIBRALTAR, rey y reina: 4, 5, 7, 18, 19, 20.
G1M1ALCÓN: 15.
GOC1ANO, marqueses: 7, 18, 19, 20.
GOTARRENDURA: 15.
GRAJOS: 15.
GRANADA, ciudad: 24; guerra: 7, 8; reino: 6, 8; rey y reina: 18, 19, 20.
GRIÑÓN: 17.
GUADALAJARA: 5.
GUIJELMOS: 13, 15.
GU1RELMOS, vid. Guijelmos.
GUTERRENDURA, vid. Gotarrendura.

HERNANGALLEGO: 15.
HERNANSANCHO: 15.
HERRADÓN (El), leña: 15.
HERREROS DE SUSO: 15.
HITO: 15.
HOLMEDO, vid. Olmedo.
HONTIVEROS, vid. Fontiveros.
HONTÚN PASCUAL, vid. Hurtumpascual.
HURTUMPASCUAL: 13, 15.

JAÉN, ciudad: 13; rey: 1,2, 3; rey y reina: 4, 5, 7, 18, 19, 20.
JARAÍCES: 15.
JIMÉN MIGUEL: 13, 15.

LEÓN, comendador mayor: 13, 21; rey: 1.2, 3; rey y reina: 4, 5, 7, 18, 19, 20.

MACERO DE SUSO, vid. Mancera de Arriba.
MADRID: 4, 11, 13, 16, 17, 23; monasterio del Pazo: 12; partido: 20; villa: 6. 7,

8, 9, 10, 15, 16.
MADRIGAL: 17; villa: 13.
MAHARR1LLOS, vid. Naharrillos.
MALLORCA, rey y reina: 7, 18, 19, 20.
MANCERA DE ABAJO: 15.
MANCERA DE ARRIBA: 15.
MARTÍNEZ: 15.
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MASERA DE SUSO. vid. Mancera de Arriba.
MEDIANA: 15.
MEDINA DEL CAMPO: 11. 12, 13, 16, 17; corregidor: 22, 23; hospital de la

Piedad: 15; monasterio de San Andrés: 15, 17; monasterio de San Francisco:
17; monasterio de Santa María la Real: 15, 17; villa: 5, 15, 24.

MERCAD1LLO: 15.
M1GUELHELES: 15.
MINGORRÍA: 15.
MINGOSANCHO: 15.
MIRUEÑA: 15.
MOLINA, señor: 1, 2, 3; señores: 4, 5, 7, 18, 19, 20.
MORANA: 15; cabildo: 17, 21.
MUÑOCHAS DE VALLABLÉS: 15.
MUÑOGAL1NDO: 13, 15.
MUÑOMER: 15.
MUÑONUÑO: 15.
MUÑOPEPE: 13, 15.
MURCIA, adelantado: 17; rey: 1, 2, 3; rey y reina: 4, 5, 7, 18, 19, 20.

NAHARRILLOS: 15.
NAHARROS DE MUÑOMEPE: 15.
NAHARROS DE SALDUEÑA: 15.
NAHARROS DEL CASTILLO: 15.
NAHARROS DEL PUERTO: 15.
NAVALPERAL: 15.
NAVARREDONDA: 17.
NAVAS (Las), señor: 15.
NEOPATRIA, duques: 7, 18, 19, 20.
NIHARRA: 15.
NUÑOGALINDO, vid. Muñogalindo.
NLTÑOPEPE, vid. Muñopepe.

OLMEDO: 11, 16, 17; corregimiento: 17; villa: 1,2, 15.
ORISTÁN, marqueses: 7, 18, 19, 20.
ORRJO (El): 15.
OSO (El): 15.
OTERDESILLAS, vid. Tordesillas.

PAJARES: 15.
PALACIOS DE ARÉVALO: 17.
PAPATRIGO: 15.
PASCUALGRANDE: 15.
PATOS (Los): 15.
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PAZO (El), monasterio de Madrid: 12.
PEDROS1LLO: 13, 15.
PEÑARANDA: 11; lugar de Ávila: 12; partido: 22.
PIEDAD, capilla, vid. Santa María de la Piedad.
PIEDAD (La), hospital de Medina del Campo: 15.
P1EDRAHÍTA: 17.
PORTUGAL: 1; rey y reina: 4, 5.
POZANCO: 15.
PUENTE (La), renta de la leña: 15.
PUENTE DEL CONGOSTO: 24; villa: 20.
PUERTA DE ADAJA: 6.

RAPAR1EGOS, monasterio de Santa Clara: 5, 13, 15, 16, 17, 24.
R1OCABADO: 15.
RONDA: 11.
ROSELLÓN, condes: 7, 18, 19, 20.

SALAMANCA: 17; ciudad: 15.
SALMORAL: 15, 17.
SALOBRAL: 15.
SAN ANDRÉS, monasterio de Medina del Campo: 15, 17.
SAN BARTOLOMÉ, vid. San Bartolomé de los Pinares.
SAN BARTOLOMÉ DE LOS PINARES: 15.
SANCH1DRIÁN: 15.
SAN FRANCISCO, capellanía: 15, 17; monasterio de Ávila: 15, 17.
SAN FRANCISCO, monasterio de Medina del Campo: 17.
SAN GARCÍA: 13, 15.
SAN JUAN, sexmo: 15, 17.
SAN JUAN DEL ENCINA, vid. San Juan de la Encinilla.
SAN JUAN DE LA ENCINILLA: 15.
SAN JUAN DE LA TORRE: 15.
SAN MARTÍN DE VALDE1GLES1AS: 17; monasterio: 15, 17.
SAN MIGUEL DE SERREZUELA: 15.
SANMORAL, vid. Salmoral.
SAN PABLO DE LA MORALEJA, monasterio: 15, 17.
SAN PASCUAL: 15.
SAN PEDRO, sexmo: 15, 17.
SAN PEDRO DE LINARES: 15.
SAN SALVADOR, iglesia de Ávila: I5‘ 17.
SAN SIMONES: 15.
SAN VICENTE, sexmo: 15, 17.
SAN VICENTE DEL BERROCAL: 15.
SANTA ANA, monasterio de Ávila: 15, 17.

209



SANTA CLARA, monasterio de Rapariegos: 5, 13, 15, 16, 17.
SANTA CLARA, monasterio de Segovia: 15, 17.
SANTA CRUZ, monasterio de Segovia: 15.
SANTADRIÁN, vid. Sanchidrián.
SANTA FE, villa: 15.
SANTANA, renta de la leña: 15.
SANTA MARÍA DE LA PIEDAD, capellanía de San Francisco de Ávila: 15, 17.
SANTA MARÍA DE NAVARREDONDA: 21.
SANTA MARÍA DE NUÑOMUÑO: 15.
SANTA MARÍA DE NUÑONUEVO: 13.
SANTA MARÍA DE PRADO, monasterio: 13.
SANTA MARÍA DE VALDE1GLES1AS: 21.
SANTA MARÍA LA REAL, monasterio de Medina del Campo: 15, 17.
SANTIAGO, sexmo: 15.
SANTISPÍR1TUS, renta de la leña: 15.
SANTO DOMINGO EL REAL, monasterio de Toledo: 15.
SANTO TOMÁS, monasterio de Ávila: 15, 17, 24.
SANTO TOMÉ, sexmo: 15, 17.
SANTO TOMÉ DE LINARES: 15.
SEGOVIA: 17; ciudad: 3, 8, 9, 10, 15; monasterio de Santa Clara: 15, 17; monas­

terio de Santa Cruz: 15; obispado: 10; obispo: 17; Tierra: 9.
SEJAS: 15.
SEVILLA: 12, 13, 16; ciudad: 13, 15, 24; rey: 1,2, 3; rey y reina: 4, 5, 7, 18, 19,

20.
SERRADA (La): 13, 15.
SERREZUELA, sexmo: 15, 17.
SICILIA, rey y reina: 4, 5, 7, 19, 20.
SISLA, vid. Cisla.
SOLANA: 13, 15.
SORIA: 21.

TALAVERA, villa: 2.
TIEMBLO (El): 15.
TOLEDO: 10, 15, 17, 24; ciudad: 2, 12, 14, 15, 18, 19, 20; cortes: 18, 19, 20;

maestrescuela: 10; monasterio de Santo Domingo el Real: 15; rey: 1, 2, 3; rey
y reina: 4, 5, 7, 18, 19, 20.

TORDESILLAS: 17; tenencia: 12, 13, 16, 22, 23; villa: 5, 13, 23.
TORO: 17; ciudad: 15; partido: 17.
TRUJILLO, ciudad: 5, 15.

VALDECASA: 15.
VALENCIA: 13; rey y reina: 7, 18, 19, 20.
VALLADOLID: 11, 13, 17, 23; villa: 5, 13, 15.
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VALLE (El): 13, 15.
VALVERDE: 15.
VARBAHARDA, vid. Balbarda.
VASCOPASAN: 15.
VELAMUÑOZ: 15.
VELASCO MARTÍN, vid. Blasco Martín.
VELASCO SAYO: 15.
VICOLOZANO: 15.
VILLAFRANCA, señor: 15.
VILLAMUÑOZ, vid. Velamuñoz.
VILLANUEVA DE SANCHO SÁNCHEZ: 19, 24.
VILLANUEVA DEL CAMPILLO: 13, 15, 16.
VIÑEGRILLA: 15.
VIZCAYA, señor: 1, 2, 3; señores: 4, 5, 7, 18, 19, 20.

XEMÉN FALCÓN, vid. Gimialcón.

ZAMORA, partido: 17.
ZAPARDIEL: 15; cabildo: 15, 17.

211







“Institución Gran Duque de Alba”
de la Excma. Diputación Provincial

y C.S.I.C.

CajadeÁvil




